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P R E S E N T A C I O N

Las últimas décadas han sido particularmente difíciles pa-
ra nuestro país, años en los cuales hemos sido testigos de infi-
nidad de cambios políticos, económicos , sociales y tecnológi-
cos. La sociedad se ha vuelto más compleja y esa misma
complejidad está creando nuevos problemas que se suman a
las necesidades no resueltas , minando drásticamente el bie-
nestar de una gran mayoría de la población nacional. Superar
gradualmente este fenómeno precisa reconsiderar el papel de
los profesionistas en la sociedad , el de las instituciones que
i mparten la educación superior y su relación con la efectivi-
dad de los servicios requeridos.

Por supuesto no se puede mejorar la sociedad sin mejo-
rar la preparación de sus profesionales , contexto en el cual es
responsabilidad de la universidad formar el personal requeri-
do con mejores actitudes y aptitudes para encauzar el cambio
científico y tecnológico necesario para la modernización del
país.

Con el afán de contribuir al debate sobre la imprescindi-
ble profesionalización de la función pública, en su parte medu-
lar, este número de la revista recoge la participación del IAPEM
en el Encuentro Regional de Evaluación de la Carrera de Cien-
cias Políticas y Administración Pública, celebrado reciente-
mente en nuestra entidad; asimismo las valiosas contribucio-
nes de importantes y representativos estudiosos de la admi-
nistración pública nacional, y las no menos trascendentes
aportaciones de dos prominentes servidores públicos e inves-
tigadores de la administración local.

Por la importancia de sus reflexiones, análisis y propues-
tas vertidas en el Encuentro Regional aludido, hemos creído



conveniente reproducir las intervenciones de tres distingui-
dos y comprometidos miembros del IAPEM: " El ejercicio pro-
fesional ", conferencia dictada por Agustín Gasca Pliego;
"Propuesta de mejoramiento a los planes de estudio de las
carreras de Ciencias Políticas y Administración Pública (aná-
lisis de la Facultad respectiva de la UAEM ) ", ponencia sus-
tentada por Julián Salazar Medina, así como "Hacia la revi-
sión y fortalecimiento de la estructura curricular de la Licen-
ciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública', pre-
sentada por José Luis Albarrán Cruz.

El ensayo de Omar Guerrero La organización curricular
de la enseñanza universitaria de la administración pública,
plantea el problema que significa la disociación entre empleo
público y la formación profesional de sus administradores y
que según él, ha motivado discrepancias sobre la necesidad
social de una profesión universitaria que no es incorporada al
servicio público bajo criterios de carrera administrativa. Se-
ñala que en nuestro país la formación de administradores pú-
blicos profesionales no ha tenido el impacto social esperado,
no sólo debido a la condición estructural del empleo pú-
blico, sino también por deficiencias curriculares, siendo im-
prescindible la renovación y actualización de los planes de es-
tudio vigentes para ser verdaderos nutrientes de profesiona-
les de la administración pública cuyo comportamiento espe-
cializado sea insustituible por otros profesionales.

Por su parte, el ensayo de Ricardo Uvalle La Licenciatu-
ra en Ciencias Políticas y Administración Pública , analiza y
explica la naturaleza de esta profesión en los marcos que de-
finen la acción del Estado en nuestro tiempo. Destaca la ne•
cesaria articulación profesional de la Ciencia Política y la Ad-
ministración Pública, expresando que dicha licenciatura finca
su consistencia y autenticidad en tal articulación, defendien-
do la originalidad de la misma. Más adelante vierte sus refle-
xiones sobre el papel futuro del profesional de esta discipli-
na, en un contexto caracterizado por la escasez y la postra-
ción social. Finalmente, expone una serie de conclusiones que
sintetizan sus principales planteamientos sobre el tema es-
tudiado.

En el siguiente ensayo Rolando Barrera y Ma. del Pilar
Conzuelo abordan la desconcentración administrativa y ser-
vicios educativos, concediendo particular énfasis a la expe-



riencia que sobre esta forma de organización ha tenido la Se-
cretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social del Gobier-
no del Estado de México.

En primer lugar definen los elementos esenciales de la
desconcentración, distinguiéndola de otras formas de orga-
nización administrativa; también se refieren a los aspectos
teórico-administrativos y a los político-sociales del proceso
de desconcentración, señalando los elementos a considerar
en sus fases de formulación, implantación y evaluación sin
olvidar su impacto social. Finalmente, a nivel de propuesta,
sugieren los elementos mínimos para un modelo de descon-
centración de los servicios educativos en nuestra entidad.

En el último de los ensayos José Chanes Nieto analiza
la Descentralización política y administrativa , reclamos que
en el país son añejos, desde que las prácticas centralistas de-
jaron ser un imperativo para mantener la unidad nacional. En
México , la descentralización es un requisito para la moder-
nización del Estado, al permitir al gobierno central una ma-
yor capacidad de gestión, toda vez que lo libera de la sobre-
carga de demandas, responsabilidades y conflictos, que por
otra parte pueden ser mejor atendidos y resueltos por los es-
tados y municipios. No obstante sus bondades, el autor se-
ñala que el proceso descentralizador habrá de vencer fuertes
resistencias políticas para cristalizarse.

La sección de documentos incluye el relativo al Institu-
to de Administración Pública del Estado de México y su par-
ticipación en los estudios de postgrado , conferencia dictada
por su presidente Roberto Gómez Collado en el Encuentro Re-
gional anteriormente señalado. El reclamo de la administra-
ción pública, sobre todo, estatal y municipal de contar con
más personal capacitado y responsable y por inscribirse entre
los propósitos del Instituto, pero sin pretender suplir una fun-
ción sustantiva de las instituciones de educación superior, el
I APEM ha sumado sus esfuerzos a los del Gobierno del Esta-
do de México y de la Universidad Autónoma local, en la pe-
renne actividad de profesionalizar a los servidores públicos
de la entidad. Dejan constancia de su interés y compromiso
por mejorar las actitudes y aptitudes de los servidores públi-
con su participación en cursos de postgrado tales como: la
"Especialización en Administración Pública Estatal" (este año
está impartiéndose la 4a. promoción) y los diplomados en



"' Organización y Sistemas" y ""Administración de Documen-
tos", cuya segunda promoción del último, arrancó en sep-
tiembre de este año. - -

El apartado de legislación difunde la ley que crea el or-
ganismo público descentralizado de carácter estatal denomi-
nado : Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl , que viene
no sólo a equilibrar la oferta con la demanda educativa en ese
nivel en una de las zonas más populosas de la entidad, sino
por la formación de recursos humanos capacitados; con-
tribuir a la consolidación del desarrollo tecnológico -y social
de la comunidad.

Uno de los objetivos primordiales de los municipios es
ofrecer los servicios públicos en forma óptima, la evidencia
empírica indica que no siempre la prestación directa por par-
te del ayuntamiento es la mejor manera de lograrlo., pudien-
do auxiliarse de otros organismos. Por virtud de la Ley de or.
ganismos públicos descentralizados de carácter municipal
para la prestación de servicios de agua potable , alcantarillado
y saneamiento, tales organismos asumen la responsabilidad
municipal de organizar y tomar a su cargo la administración,
funcionamiento, conservación y mantenimiento de los servi-
cios señalados por esta ley, dentro de la circunscripción te-
rritorial del municipio que se trate.

La última sección de la revista reseña tras interesantes
publicaciones editadas recientemente. El primer documento
Avances recientes en la transformación , redimensionamiento
y modernización de la administración pública en América y
España , recoge las ponencias de funcionarios públicos de va-
rios paises miembros del CLAD presentadas en el Coloquio
de igual nombre realizado en la ciudad de México con motivo
de la celebración de la XX Reunión del Consejo Directivo de
ese organismo.

La investigación de Rafael Arias Valdés. la delimitación
de una megalópolis , es decir, la zona metropolitana de la ciu-
dad de México, analiza el problema del transporte cuyo im-
pacto en la actividad económica y comercial es importante.
Llama la atención sobre la falta, insuficiente o mala planea-
ción de este servicio no sólo en dicha zona sino también en
otras grandes ciudades de la República, pronunciándose, por
lo tanto, por la necesidad de llevar a cabo unaadecuada y
oportuna planeación del servicio del transporte evitando.. re-



producir este problema en otras ciudades del país que están
en proceso de megalopolización.

Fuentes para el estudio de la administración pública,
1988-1989 es el tercer documento reseñado, constituye un
primer esfuerzo del INAP por difundir el acervo bibliográfi-
co y documental especializado que sobre la materia resguar-
dan, facilitando los trabajos de investigación, docencia o de
otra naturaleza de los interesados. Es una herramienta valio-
sa que no culmina con este intento, pues hay la intención de
actualizar la publicación mediante la impresión de un suple-
mento bianual.

Si el contenido de la revista ofrece información que des-
pierte el interés y entusiasmo de los lectores por profundizar
en la temática presentada, habremos cumplido nuestro pro
pósito.



ENSAYOS



El EJERCICIO PROFESIONAL (x)

Agustín Gasca Pliego (")

Para dar inicio a mi intervención, deseo expresar a todos
ustedes, dos pensamientos: el primero de ellos es el de orgu-
ll o, fundado y legítimo al constatar que en México y particu-
larmente en el ámbito universitario, la educación pública es
creadora cada día de vínculos culturales, de grupos humanos
y de ciencia y tecnología que en foros como este, debate,
avanza y se fortalece en el camino de la excelencia académi-
ca, función primordial que por vocación y por convicción es
tarea esencial de los universitarios en la búsqueda permanen-
te por consolidar y lograr la independencia económica y so-
cial de nuestro país.

En segundo lugar quiero agradecer a todos ustedes la
distinción de que se me ha hecho objeto al invitarme a parti-
cipar en este Encuentro Nacional con Universidades para la
Evaluación de la Carrera de Ciencias Políticas y Administra-
ción Pública.

El tema que pongo a su consideración es el relativo al
ejercicio profesional y para dar inicio a mi exposición haré en
principio algunas consideraciones generales y posteriormen-
te, intentaré un esbozo de lo que actualmente ocurre en este
rubro en nuestro acontecer cotidiano. Finalmente, señalaré al-
gunas posibles líneas de acción que considero son importan-
tes para el buen desempeño del servicio público.

(') Conferencia dictada en el ''Encuentro Nacional con Universidades pa-
ra la Evaluación de las Carreras de Ciencias Políticas y Administra-
ción Pública", en su primera sede regional celebrada el 3 y 4 de oc-
tubre de 1991 en la ciudad de Toluca. Evento reorganizado por la
UAEM, el C.L.C,P. y A.P., Sección Edo. de México y el IAPEM.

1 ") Secretario de Administración del Gobierno del Estado de México.
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El ejercicio profesional es la aplicación práctica de los
conocimientos científicos y técnicos obtenidos a partir del ni-
vel de la licenciatura en adelante, así como las experiencias
que se han adquirido durante la formación profesional.

Por otro lado, la carrera de Ciencias Políticas y Adminis-
tración Pública es la que por su currícula y preparación pro-
fesional tiene a su cargo la formación de cuadros especializa-
dos en el servicio público.

Sin embargo, resulta de fundamental importancia para
los efectos de esta exposición señalar lo que entendemos por
administración pública y ciencia política, destacando el per-
fil del servidor público y por necesidad elemental, vincular la
función del servidor público y la del político.

Administración pública, según el latín, es la acción del
gobierno al dictar y aplicar las disposiciones necesarias para
el cumplimiento de las leyes y para la conservación y el fo-
mento de los intereses públicos.

Una definición que considero idónea para el tema en
cuestión es la que señala Luther Gulick y dice que desde el
punto de vista objetivo, la administración pública es aquella
parte de la ciencia de la administración que tiene que ver con
el gobierno y por lo tanto, se ocupa principalmente de la ra-
ma ejecutiva que es donde se hace el trabajo del gobierno,
aunque evidentemente hay problemas administrativos también
en relación con las ramas legislativa y judicial, la administra-
ción pública es también una división de las ciencias sociales.

Por lo anterior, podemos considerar a la administración
pública como el intermediario que aproxima el gobierno a los
gobernados; el ente que asocia a los intereses particulares al
interés general, es también, el punto de contacto y de unión
entre la autoridad pública y la libertad individual.

La administración pública es pues, el instrumento con
que cuenta el Estado para materializar su acción y hacer pre-
valecer los actos de gobierno y su decisión.

Por otro lado, resulta particularmente difícil definir el
concepto de la ciencia política por su propia naturaleza y com-
plejidad, sin embargo como algunos tratadistas lo señalan co-
rno la ciencia que se encarga del estudio de las instituciones
gubernamentales o políticas, así como del estudio del Es-
tado, del poder o del proceso de adopción de decisiones.
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La ciencia política es, a nuestro juicio, el arte de ejercer
la administración pública con talento, imaginación y capaci-
dad de concertación, vinculando aspiraciones personales e in-
tereses individuales contradictorios en un vasto proyecto que
a todos incluye y a todos reclama.

Lo anterior nos permite concluir que administración pú-
blica y ciencias políticas son el conjunto de ciencias encarga-
das del estudio, organización y funcionamiento del Estado y
de las instituciones gubernamentales.

En otro orden de ideas, es necesario establecer el perfil
del servidor público, para ello, es fundamental definir a este
último en razón de lo siguiente : el servidor público es aquella
persona incorporada a la administración pública, que percibe
por su trabajo una retribución económica y que su ámbito de
actividad profesional o laboral, puede estar enmarcado en los
siguientes casos:

- Profesionales regidos por un estatuto de derecho públi-
co.
Militares profesionales de carrera.

- Trabajadores al servicio de las administraciones públi-
cas de cualquier instancia de gobierno.

- Personas vinculadas a la organización administrativa por
contratos civiles, designaciones discrecionales o cual-
quier otro procedimiento especial.

Dicho lo anterior y continuando con el desarrollo de es-
ta exposición , considero que el perfil del servidor público de-
be estar ligado a las características de la dependencia o enti-
dad empleadora , a las características de contratación y con-
diciones laborales del servidor público y a las características
de tratamiento presupuestal de las remuneraciones.

El servidor público, a juicio del que habla , debe poseer
los conocimientos teóricos y prácticos que garanticen el buen
desempeño de su función , además de que en la medida de lo
posible cuente con experiencia en el manejo y desarrollo de
la actividad pública encomendada, sin embargo, resulta de
fundamental importancia para los efectos de este trabajo vin-
cular los conocimientos y cualidades del servidor público con
el político, fórmula indispensable que conjuga en el ejercicio
profesional , talento y capacidad con creatividad y buenos re-
sultados.
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Sensibilidad , i maginación , capacidad de concertación,
sentido común , firmeza, honestidad , entrega y pasión, auna-
das a la preparación constante y a la voluntad creadora, son
requisitos indispensables del servidor público que indepen-
dientemente de su profesión , debe conjugar en el ejercicio de
esta importante actividad.

Por otro lado, el ejercicio profesional del Licenciado en
Ciencias Políticas y Administración Pública, enfrenta diversos
problemas:

En primer término, me permitiré señalar el relativo a la
formación tanto académica como práctica del servidor públi-
co; se pretende que este último obtenga los conocimientos ne-
cesarios para el buen desempeño de sus funciones, sin em-
bargo, en un examen de conciencia, el aspirante a la Licencia-
tura en Administración Pública y Ciencias Políticas, deberá de-
finir si su vocación lo es en sentido teórico o netamente aca-
démico, o bien, para el desarrollo de su profesión en las diver-
sas áreas de la administración pública, buscando en este úl-
timo caso aquella por la que sienta mayor atracción o fa-
cilidad.

Conjuntamente con lo anterior, deberá tenerse el cono-
cimiento de la demanda de empleo que existe tanto en cen-
tros de educación superior, así como en las propias estructu-
ras gubernamentales.

Por último, en este orden de ideas, el Licenciado en Ad-
ministración Pública y Ciencias Políticas deberá tener una
conciencia muy clara de su capacidad y conocimientos con
objeto de saber a qué se aspira y por qué se aspira, es decir,
si la vocación personal tiende hacia cargos más administrati-
vos que políticos o bien, a la inversa, más políticos que admi-
nistrativos, o en el mejor de los casos, si se pueden conjugar
ambas características.

El interés y la necesidad de contar con excelentes ad-
ministradores en el sector público es cada vez más apremian-
te, por tal motivo debemos hacer planteamientos que permi-
tan definir claramente cuál deberá ser el papel que desempe-
ñe el profesionista egresado de la Facultad de Ciencias Po-
líticas y Administración Pública, es decir, el desempeño del
ejercicio profesional operativo, dentro de la administración
pública.

Algunas de las dificultades a las que nos enfrentamos
pueden ser: primero, la aplicación de criterios que con vali-
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dez abarquen a tonos los cargos públicos y que permitan la
selección y preparación óptima para esos puestos seguido de
su relación con el actual sistema educativo. Este es , sin duda,
el problema más serio, pues requiere del estrechamiento de
los vínculos entre universidades y estado, a efecto de que los
egresados de estudios de administración pública no encuen-
tren, a su solicitud de entrada al servicio civil, que los cono-
cimientos adquiridos están demasiado alejados de la realidad
práctica aplicable al ejercicio profesional dentro del sector
público.

Aquí la gran cuestión es la medida en que las universi-
dades de nuestro país pueden contribuir en la preparación de
mejores cuadros y también, por otro lado, formar los admi-
nistradores que sus espacios regionales requieren.

Lo anterior requiere de condiciones internas y externas
que no se dan por igual en nuestras entidades federativas; se
hace necesaria una revisión permanente de los planes y pro-
gramas de estudio en los que cada vez se dé un mayor peso a
la administración estatal y municipal, y también, a la realidad
económica, política y social del estado que se trate. Esto úl-
ti mo, indica que las universidades, escuelas y facultades se
deben interrogar sobre el destino final de sus egresados, lo
que no implica, de ninguna forma, una actitud mercadológi-
ca en su más estricto sentido, simplemente es necesario pre-
cisar el ámbito en el que profesionalmente deberán desarro-
llarse los egresados, tanto en el ejercicio directo del servicio
público, así como en la docencia o en la investigación de la
ciencia administrativa.

Consideramos fundamental para ello, la creación de un
sistema de selección que permita al egresado o al servidor
público, reconocer el ámbito de desarrollo profesional que
sea de su agrado y no que por simple inercia, aplique sus co-
nocimientos en el ejercicio de una responsabilidad en la que
la resultante fuera en sentido inverso al deseado.

En concordancia con lo anterior, resulta de gran impor-
tancia un ejercicio de autoevaluación del propio servidor pú-
blico en el que él mismo, determine el espacio teórico o prác-
tico para la aplicación de sus conocimientos.

No puede escapar dentro de esta exposición el estable-
cimiento del servicio civil de carrera , que sin lugar a dudas
otorgará seguridad al servidor público en el desarrollo de su
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actividad, así corno el justo reconocimiento a su dedicación y
esfuerzo.

Para concluir , si ustedes me lo permiten , desearía seña-
lar que la capacitación constante así como la sistematización
y el estudio permanente de la ciencia administrativa en su
ámbito público puede ser útil para la consecución de las me-
tas, que como sociedad y como gobierno nos hemos plan-
teado.

Seguro estoy de que en la práctica cotidiana del servi-
cio al que están llamados los administradores públicos, será
la síntesis entre la forma de su preparación y el fondo de sus
valores los que habrán de inspirarlos en la emoción que im-
plica el servicio a los demás , i mporta recordarlo siempre: ma-
nejo transparente de los recursos públicos, sensibilidad polí-
tica y social , racionalidad técnica y eficiencia operativa; no
sólo son términos mutuamente incluyentes , sino estrechamen-
te complementarios en la concepción y en el ejercicio del ver-
dadero servicio público.
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PROPUESTA DE MEJORAMIENTO A LOS PLANES DE
ESTUDIO DE LAS CARRERAS DE CIENCIAS POLITICAS

Y ADMINISTRACION PUBLICA
( ANALISIS DE LA FACULTAD RESPECTIVA

DE LA UAEM) (`)

Julián Salazar Medina (")

I NTRODUCCION

Si la crítica acertada y constructiva al quehacer humano
es siempre encomiable, la autocrítica merece un mayor reco-
nocimiento porque implica el admitir posibles errores, pero
sobre todo -y aquí radica lo importante-, abre la vía para
encontrar alternativas de mejoramiento al propio quehacer que
desarrollamos, en este caso, como universitarios comprome-
tidos.

Mi presencia en este Encuentro y en esta mesa 1, obede-
ce a la confianza que tengo en que los resultados de este
evento, habrán de ser útiles para estimular los esfuerzos de
universidades, colegios e instituciones académicas, quienes
pretenden adecuar sus estructuras para responder a las exi-
gencias sociales y a los retos de los asombrosos tiempos por
venir.

Mi exposición y propuestas se ubican en la evaluación
de la estructura curricular, se analiza el caso de el Plan de

l'1 Ponencia sustentada en el Encuentro Nacional con Unlversldadas pa-
ra la Eva luaciún de las Carreras de Ciencias Políticas y Administración
Pública, en su primera sede regional celebrada el 3 y 4 de octubre de
1991 en la ciudad de Toluca. Evento coorganizado por la UAEM. el
C.L.C.P. y A.P., sección Edo, de México y el IAPEM.

( " 1 secretario Particular Adjunto del C Gobernador del Estado de México.
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Estudios de la Facultad de Ciencias Políticas y Administra-
ción Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico, por ser de ella, de donde obtuve la experiencia invalua-
ble como director y catedrático; en primera instancia me re-
ferirá a la actualización, cambio de programas y planes de
estudio de las licenciaturas que imparten administración pú-
blica, enseguida abordaré los problemas de la complejidad y
cómo influyen en la actualización de programas, posterior-
mente hablaré sobre el caso de nuestra facultad, para finalizar
con algunas conclusiones.

LA ACTUALIZACION, CAMBIO DE PROGRAMAS Y
PLANES DE ESTUDIOS EN LAS LICENCIATURAS

DE ADMINISTRACION PUBLICA

LA IMPORTANCIA DEL PROFESOR CALIFICADO

En la mayoría de las instituciones dedicadas a la ense-
ñanza de la administración, necesitan de profesores califica-
dos para promover los "'aprendizajes curriculares" (') para las
licenciaturas, maestrías y doctorados, dedicados a esta disci-
plina de las ciencias sociales . En la práctica, se entrega al do-
cente una asignatura con un programa, a fin que lo pueda de-
sarrollar , interpretar y explicar conforme a su experiencia e
intereses profesionales, así como su ideología. Esta situación
muchas veces provoca distorsiones en los enfoques que se
dan a los diferentes temas del programa, lo cual finalmente
afecta al plan de estudios.

Esta relación programa-profesor y la capacitación peda-
gógica de los docentes de la enseñanza superior, requiere de
mayor atención y análisis, dado que hay que proporcionar los
instrumentos teórico-técnicos apropiados para que los profe-

sores puedan interpretar con propiedad el programa asignado,
de tal manera que lo hagan:.. ..a partir de una teoría y de
una concepción del aprendizaje que los lleva a propiciar en
sus estudiantes una apropiación de conocimientos de acuer-

(1) La idea de "aprendizajes curriculares "' corresponde al conjunto de cono-
cimientos que de manera explícita intenta fomentar una escuela , facul-
tad o centro de enseñanza de administración . Esto debe entenderse como
la pretensión que tiene cada centro de enseñanza de presentar una escue-
la de. pensamiento administrativo que la diferencie de las demás.
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do con el plan de estudios de la institución donde realizan su
labor" (-).

En las instituciones dedicadas a la enseñanza de la ad-
ministración pública, con su amplia gama de especializacio-
nes, enfrentan serios problemas que tienen que ver con la cu-
rrícula de materias que integran sus planes de estudio, entre
los cuales destacan:

A). Currículo de materias desactualizadas y grandes
insuficiencias que afectan todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje;

B). Inconsistencia de los programas y de los planes de
estudios por no definir adecuadamente el perfil del profesio-
nal de la administración pública, que requiere hoy México;

C). Marcado desequilibrio entre los programas que in-
tegran los aprendizajes curriculares. Esto es, desbalance entre
la currícula de materias instrumentales y de modelos cuanti-
tativos con aquellas de aspectos políticos, económicos y so-
ciales.

D). En muchos programas no hay claridad en sus ob-
jetivos, además no se precisan bien los alcances de cada te-
ma y no se definen cuáles son los aprendizajes mínimos por
materia;

E). Existe una diversidad de esquemas teóricos-meto-
dológicos y de sistemas de enseñanza-aprendizaje, que re-
quieren de perfeccionamiento y supervisión para ir eliminan-
do los que no son apropiados ni se ajustan al plan de estu-
dios, y

F). Existen en muchos programas una tendencia a la
dispersión, así como enfoques de aplicación de los mismos,
que privilegian lo abstracto y escolástico en las asignaturas de
administración.

Estos problemas que se han identificado muestran la
complejidad de la tarea de actualización, cambio, modifica-
ción y reestructuración de programas y planes de estudios.

- LOS PROBLEMAS DE LA COMPLEJIDAD COMO IN-
FLUYEN EN LA ACTUALIZACION DE PROGRAMAS.

En cada escuela y facultad se hace necesario buscar
una propuesta metodológica para la actualización y reformu-

(2) Díaz Barriga , Angel, Didáctica y Curriculum , Ediciones Nuevo Mar, Mé-
xico, D.F_ julio de 1989, p. 13.
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!ación de programas. Esta acción de modernización exige te-
ner presente los nuevos avances y cuestionamientos, que se
hacen a la teoría de la administración, más cuando en el mun-
do con los procesos de globalización y regionalización, se es-
tán produciendo transformaciones profundas en los estilos de
gestión de las empresas y/o organizaciones, que pretenden
proyectarse en el futuro como centros autónomos.

En este contexto, se aprecia la necesidad de revisar en-
foques teóricos-metodológicos, fundamentales de escuelas
del pensamiento administrativo y actuales tendencias que van
haca una reestructuración de la teoría de la administración,
que se sustenta en las percepciones siguientes J'):

A). Uso de percepciones derivadas de la filosofía del
lenguaje en la tradición de Austin y Searle y la hermenéutica
de la facticidad de Heidegger, tal como es interpretada por
Hubert Dreyfus, y

B). La aplicación de estas percepciones al diseño prác-
tico de productos para la oficina del futuro (centro de gestión
de la organización).

Los grandes avances de la ciencia y las transformacio-
nes aceleradas de las empresas en su manejo y forma de ges-
tión, han creado una situación nueva y revolucionaria en el
mundo de la gerencia que exige avanzar en el desarrollo de
la teoría de la administración para abrirse a un enfoque de la
gestión de la complejidad, para lo cual es fundamental consi-
derar la administración y la comunicación como una discipli-
na integrada, esto puede hacerse a partir de un nuevo enfo-
que en la medida que analicemos el campo de los fenómenos
a los cuales pertenece la administración, la comunicación y el
compromiso, esto puede entenderse en el marco de los plan-
teamientos siguientes ('):

A). Las unidads básicas de la comunicación son el len-
guaje y los compromisos;

(3). Las estructuras generales de las unidades de inter-
vención cooperativas definidas corno "conversaciones para la
acción";

(3) Flores, Fernando , Inventando la Empresa del Siglo XXI, Edic, Pedagógi-
ca Clilanas, SA., Stgo., Chile, 1998. p. 13.

(4) Flores, Fernardo, Op. Cit. p. 14.
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C). El proceso de conversación se produce contra un
transfondo de suposiciones y prácticas, que se define como el
" transfondo del escuchar y de la relevancia' ;

D). Es posible ver las organizaciones como redes de
conversaciones elementales que articulan una red de compro-
misos, y

E). La administración y la comunicación no se pueden
diferenciar en la articulación real de esta red.

Todos estos nuevos enfoques teóricos deben ser consi-
derados en toda acción, que signifique revisién y actualiza-
ción de programas y planes de estudio.

PROPUESTA DE MODERNiZACION PARA LA CURRICULA
DE MATERIAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA

Inserto en los objetivos que porsigue la carrera, se seña-
la que se pretende formar profesionistas que buscarán opti-
mizar la administración de los recursos públicos apoyándose
en la planeación, gestión y análisis administrativo en los tres
ámbitos de gobierno y en sus sectores, centralizado y paraes-
tatal . Para esto es necesario estudiar los movimientos socia-
les y la teoría política, con objeio de conocer su incidencia en
la conformación y funcionamiento del aparato estatal.

Considero que la actual curricula de materias contiene
una seriación que trata de equilibrar la teoría política con la
administrativa, como complemento se incluyen materias de
teoría económica, marco jurídico, comprensión de idioma ex-
tranjero y principios de computación.

Para que este plan de estudios cumpla con el objetivo
anteriormente citado, es necesario que se establezca una re-
visión permanente de materias, para estar acerco con las ne-
cesidades del mercado de trabajo y del país en sí mismo, pro
pongo para el caso de la Facultad de Ciencias Políticas y Ad-
ministración Pública de la UAEM, las siguicnios adecuacio-
nes a las materias, independientemente de aplicar las reco-
mendaciones señaladzs en el tema sobre la importancia de
los maestros calificados:
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1. PROPUESTA PARA INCLUIR DENTRO DE ALGUNAS
MATERIAS CONTENIDOS TEMATICOS SOBRE EL

TRATADO DE LIBRE COMERCIO

Con el propósito de ampliar el conocimiento sobre las
perspectivas económicas del país ante el acuerdo de libre co-
mercio, así como ampliar la comprensión de esta i mportante
estrategia de desarrollo en el contexto de la historia económi-
ca mundial, sería conveniente ponderar la creación de la ma-
teria o incluir dentro de la materia Economía del Sector Pú-
blico 1 y II, algunos contenidos temáticos como los siguientes:

Economía internacional, multilateralismo y regionalismo.
Negociaciones de comercio exterior, políticas internas de
desarrollo en México.
México-Estados Unidos y Canadá. Liberalización comer-
cial y financiera.
Elementos de un acuerdo de libre comercio.

2. PROPUESTA PARA INCLUIR TEMAS ACTUALES
DE ADMINISTRACION Y GERENCIA

Sería acertado incluir dentro de la materia Control de
Gestión en la Administración Pública y Teoría de la Adminis-
tración 1 y II, algunos contenidos temáticos relacionados con
la administración gerencial, con el propósito de orientar el
desarrollo de habilidades directivas de los estudiantes y pro-
porcionarles una serie de técnicas de gestión necesarias para
su desarrollo profesional. Del mismo modo, contenidos temá-
ticos como la calidad total, productividad y capacitación, re-
sultan indispensables para dotar al estudiante de los princi-
pios y técnicas adecuadas para mejorar sustancialmente los
niveles de eficiencia y eficacia del quehacer gubernamental
en cualquiera de sus ámbitos de acción.

3. LA IMPORTANCIA DE LA PRACTICA Y
LOS TALLERES

Es indudable que si recurrimos a la encuesta para saber
en qué medida las enseñanzas en el aula son útiles, en las pri-
meras prácticas administrativas que el estudiante o egresado
realizan, nos encontramos que un alto porcentaje nos recrimi-
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nana como maestros o autoridades, el hecho de que existió
un muy escaso o nulo interés por enseñar o llevar a conocer
a los alumnos cómo se da el ejercicio del servicio público en
la realidad. La mayor vinculación con el sector público y una
política de promoción y relacionamiento de las facultades
con el gobierno en acción, es no sólo necesario sino vital pa-
ra contar con estudiantes capaces de ejecutar cualquier tarea
que se le encomiende sobre todo en los inicios de su ejerci-
cio profesional. Una forma práctica y útil, pudiera ser el es-
tablecimiento de convenios con los ayuntamientos del estado
que seguramente se interesarían sobremanera en contar con
gentes que presten un verdadero servicio social en beneficio
de la comunidad y de la administración municipal. Es de to-
dos conocido que muchos ayuntamientos necesitan del auxi-
lio profesional de gentes que les asesoren sobre la realización
y control de un plan de desarrollo, de un presupuesto, de la
correcta atención a los servicios públicos, de la capacitación
a servidores públicos, del control de los recursos, etc., tarea
que pudiera ser desarrollada por los futuros egresados de la
facultad , ayudándoles extraordinariamente en su propia for-
mación profesional. La exhortación la hago a maestros y es-
tudiantes para que mejoremos nuestra institución educativa
con trabajo tenaz y disposición política, El premio al esfuerzo
repercutirá en beneficio de toda la universidad.

4. PROPUESTA PARA INCLUIR MATERIAS OPTATIVAS
DENTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA

Dejo a ustedes la inquietud y posibilidad de que, duran-
te el noveno semestre de la carrera, el estudiante pudiera cur-
sar dos materias optativas' que respondieran a su particular
interés. De entrada podrían manejarse las siguientes:

Administración Pública Comparada.
Administración de Recursos Materiales.
Administración de la Empresa Pública.
Análisis de Contenido.
Administración de Servicios Municipales.
Cuestiones Monetarias y Financieras de México.

('I Tomado de la ea periencia que en la UNAM se ha venido realizando.
dentro de las carreras en Ciencias Política, Admi ni stracl bn Pública. Cien-
cias de la Comunicación y Sociolog íe.
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Computación y Programación.
Derecho Administrativo.
Derecho Internacional Económico y Social.
Demografía.
El Tratado de Libre Comercio.
Formación Económico Social de América Latina.
Los Partidos Políticos en México.
Metodología de la Investigación en la Administración
Pública.
Relaciones Bilaterales México-Estados Unidos.

CONCLUSIONES

1. La finalidad de una revisión de la estructura curricular de
las licenciaturas en Ciencias Políticas y Administración
Pública es revalorizar la importancia y utilidad de los pro-
fesionistas universitarios del área, a través de una labor
docente que logre una "puesta al día de la currícula" co-
mo parte de un proyecto de modernización académica
ajustado a las exigencias de la coyuntura actual; es de-
cir, lo que se pretende es una reestructuración, un pro-
grama de ajuste universitario de acuerdo con la nueva
realidad que vive el país.

2. La vigorización de nuestras carreras es fundamental y so-
bre todo las universidades públicas que han quedado a la
zaga de las universidades privadas. En nuestro país don-
de 36 instituciones de educación superior imparten la ca-
rrera en todos sus niveles, los egresados de las institucio-
nes públicas no han mostrado una apropiación adecua-
da de los conocimientos y por ello son discriminados en
favor de los egresados de escuelas particulares, esta opi-
nión paradójicamente ha permeado a la administración
pública que selecciona sus cuadros de más alto nivel pre-
ferentemente de las instituciones privadas, es evidente
pues, que necesitamos dar mayor competitividad a las
universidades públicas.

3 Afortunadamente los eventos de este tipo estimulan y
fortalecen la esperanza de mejoramiento: hay síntomas
inequívocos de la aparición de una nueva actitud univer-
sitaria de renovación y de cambio que considera lo aca-
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démico como el eje de las transformaciones universita-
rias, y también comprende su inserción crítica y partici-
pación productiva en la modernización nacionai como un
de sus metas prioritarias.
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HACIA LA REVISION Y FORTALECIMIENTO DE LA
ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA LICENCIATURA

EN CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION
PUBLICA (`)

José Luis Albarrán Cruz (`")

La frase: "El signo de nuestros tiempos es el cambio',
nunca como ahora ha cobrado tal vigencia. En el ámbi-
to internacional suceden transformaciones profundas, radica-
les y a veces estructurales que afectan sobremanera nuestra
tradicional concepción del mundo. Se derrumban ideologías,
se rede'inen polos de poder y zonas de inihiencia, se crean
bloques económico-financieros regionales, se desintegran fron-
teras en tanto aparecen otras, etc., en suma, el curso de la
historia se ha visto notoriamente acelerado, en tanto que la
comprensión del significado y alcance de dichos aconteci-
mientos permanece a la zaga de estas nuevas realidades para
muchos de nosotros.

La duda e incertidumbre son velos que cubren y empa-
ñan nuestra visión sobre el rumbo de los acontecimientos in-
ternacionales, lo que sí queda claro es que no pocas naciones
se están ya preparando para el advenimiento del nuevo mile-
nio. México modifica su modelo de desarrollo para hacer fren-
te con mayor éxito a los desafíos que le plantea una econo-

'1 Ponencia sustentada en el "Encuentro Nacional con Universidades pa-
ra la evaluación de las carreras de Ciencias Pol Rions y Administración
Pública", en su primera sede regional celebrada el 3 y 4 de octubre
de 1991 en lo ciudad de Toluca. Evento worge ni nado por la UAEM,
El C.LC.P_ y A.P., sección Ede. de México y el IAPEM_

( ") Coordinador de Difusión del instituto de Administración Pública del
Estado de México.
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mía mundial en constante transformación, y a la vez para res-
ponder a los requerimientos del desarrollo económico y so-
cial. La reforma de Estado y modernización de la vida nacio-
nal son las facetas que asume al interior el cambio. El sector
educativo como base de apoyo y parte sustantiva que siem-
pre ha sido del proyecto nacional, no es ajeno, de ninguna
manera, a la oleada de cambios. De hecho, no puede haber
modernización posible del país si no se apoya en una profun-
da reforma educativa que por una parte mejore directamente
las condiciones de vida en lo cultural y material y por la otra,
eleve el potencial del desarrollo mediante el mejoramiento
constante y paulatino de la calidad académica de los egresa-
dos universitarios.

El nivel de educación superior cobra suma importancia
simple y sencillamente porque en su seno se forman los cua-
dros científicos, técnicos y administrativos que el país nece-
sita para promover su desarrollo. En este sentido es válido y
legítimo aprovechar el espacio que esta tribuna nos concede
para preguntarnos ¿qué papel están asumiendo las universi-
dades?, y más específicamente, para entrar en materia, ¿en
qué medida las universidades están preparando administra-
dores públicos en la cantidad y calidad que requiere el sec-
tor público?

Hablo de universidad sin apellidos, es decir no impor-
tando si es pública o privada, en virtud de que la educación
superior es un servicio público y lo relevante no es quién lo
ofrece sino si lo hace bien o no. En la enseñanza de la admi-
nistración pública no existen monopolios, la distinción entre
—lo público'" y —lo privado" es una falsa dicotomía que se ha
pretendido llevar a otros niveles olvidando que cada uno tie-
ne sus propias especificidades y más que excluirse se com-
plementan, tan necesariamente el uno como el otro.

Sin embargo, en esta ocasión me referiré a las universi-
dades públicas en razón a tres motivos: t) el 80% aproxima-
damente de los profesionistas del país egresan de la educa-
ción superior, de la universidad pública; 2) la gran mayoría
de los administradores públicos egresados provienen efecti-
vamente de este tipo de instituciones y 3) por ser el sector
que más conocemos al egresar de una de sus universidades.

En principio, el reto de cantidad en la formación de ad-
ministradores públicos parece haber sido superado, tan es así
que en planes de desarrollo de la UAENI se viene mencionan-
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do desde cuando menos tres años a la fecha, la necesidad
de reorientar la distribución de la matrícula por área de cono-
cimiento, pues ésta mostraba un preocupante desequilibro
por área de conocimiento. Según el plan estatal indicativo pa-
ra el desarrollo de la educación superior en la entidad, datos
de 1985 ya hacían mención de que un 37% de estudiantes ins-
critos en este nivel se concentraban en el área de ciencias so-
ciales y administrativas.

Más que un problema de cantidad se tiene uno de inade-
cuada distribución de egresados en esta carrera, ya sea a ni-
vel nacional e incluso estatal. Problema que se ve agravado
por dos hechos: la reducción de plazas y vacantes en el sec-
tor público y la inadecuada preparación académica de los egre-
sados universitarios.

Las universidades públicas quizás poco puedan incidir
en el primer punto pues queda fuera de su competencia, pero
sí tienen mucha responsabilidad en el segundo. La moderni-
zación de la administración pública genera cambios cualitati-
vos en su concepción y gestión que, quiérase o no, nos llevan
a redefinir el perfil del egresado de nuestra disciplina, pues
la gestión adecuada del aparato estatal requiere contar con
un potencial de capacidad administrativa que sólo puede pro-
porcionarse con personal administrativo con una sólida forma-
ción universitaria.

La capacidad administrativa del Estado está ligada ante
todo a la capacidad administrativa de sus servidores públicos.
Dicha capacidad no es el único factor determinante de los re-
sultados finales pero es una condición indispensable para la
obtención de eficiencia.

La actividad burocrática, sostenía Max Weber, presupo-
ne normalmente un "concienzudo aprendizaje profesional".
Cabe aclarar que Weber no concebía a la burocracia en térmi-
nos despectivos y poco gratos, como sucede ahora, sino co-
mo el tipo más puro y racional para ejercer la dominación
legal.

Ese "concienzudo aprendizaje profesional'' al que hacia
referencia Weber, está íntimamente relacionado con la forma-
ción académica del servidor público, que desafortunadamen-
te para el caso de las universidades públicas, dista mucho de
ser la óptima, la deseable. Cada universidad presenta una si-
tuación especial, sin embargo, es posible encontrar elemen-
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tos comunes con los que se identifiquen la mayoría de ellas,
con sus honrosas excepciones.

La evaluación de la estructura curricular de la carrera de
Ciencias Políticas y Administración Pública presupone hacer
un diagnóstico y análisis de los elementos que la configuran,
no lo haremos aquí porque rebasaríamos el espacio de tiem-
po que se nos concede, sí en cambio subrayaremos algunos
que consideramos clave, que necesitan reformarse para for-
talecer la formación académica del estudiante y futuro egre-
sado de la disciplina.

A) Plan de Estudios

En primer término, una de las deficiencias más notables
en los planes de estudio y que incide negativamente en el ti-
po de formación del administrador público es que su concep-
ción está muy alejada de las auténticas necesidades del sec-
tor público. La gran mayoría de los recién egresados, hemos
constatado con pudor, no cuentan con los suficientes elemen-
tos para elaborar un diagnóstico administrativo, realizar un
manual de organización o diseñar un procedimiento adminis-
trativo de manera eficaz; el predominio de horas-teoría sobre
horas-práctica en las aulas de aprendizaje trae como resulta-
do que el presunto administrador público aprenda en el ser-
vicio, en el desarrollo de sus actividades, cuando lo ideal se-
ría que dominara ya la técnica para su aplicación al momen-
to de ejercer su profesión.

Obviamente, esta situación genera en su conjunto efec-
tos perniciosos en la instrumentación de cualquier política pú-
blica, que por impecablemente bien diseñada o concebida que
esté, no podrá fructificar si los mandos medios u operativos
encargados de instrumentarla carecen de la capacidad sufi-
ciente para hacerlo.

La problemática que se presenta en los planes de estudio
de la carrera, deben su origen, entre otras causas, a su esca-
sa vinculación con los requerimientos del sector público, a la
insuficiente experiencia de quien se encarga de diseñarlos y
ejecutarlos (docentes), deficiencias metodológicas en su di-
seño e implementación, limitada inserción de asignaturas di-
rectamente vinculadas a ofrecer enfoques de gestión orienta-
dos al mejoramiento del desempeño organizacional, técnicas
de simplificación administrativa, etc., no ha habido investiga-
ción previa de necesidades y si la hubo ésta no respondía a las
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expectativas de los alumnos ni a los requerimientos del sector
público.

El contenido temático de las asignaturas no está bien de-
finido, la bibliografía utilizada muchas veces no es la más
apropiada ni la más actualizada, la distribución horas-tema no
es la más conveniente, las horas-práctica resultan insuficien-
tes en materias clave para la formación del alumno, muchas
veces no se alcanza a cubrir con satisfacción todas las uni-
dades de la asignatura o bien se hace de manera precipitada,
algunas asignaturas no están estructuradas y seriadas cohe-
rentemente en tanto otras que se estimaban básicas ni siquie-
ra aparecen, la participación del alumno en la revisión o vali-
dación del plan de estudios es muy limitada, no existe una
revisión constante y permanente del plan de estudios, etc.

Otro de los errores en que se incurre y al cual quiero re-
ferirme por separado, es que los planes de estudio tienden,
consciente o inconscientemente, a formar administradores pú-
blicos "universales", 'todólogos", es decir con conocimien-
tos muy generales de diferentes áreas de conocimiento rela-
cionadas con la disciplina, pero sin especializarse en alguna
en concreto. El que mucho abarca poco aprieta, reza un refrán
popular. El origen de todo esto es la ya superada dicotomía
--para muchos tratadistas- entre la administración pública
y la ciencia política, en razón a esa indisoluble relación se ha
pretendido que el licenciado en Ciencias Políticas y Adminis-
tración Pública tenga un conocimiento genérico de diversos
temas.

Para muestra basta tres botones: cito textualmente: "Asi-
mismo, el administrador público, por la complejidad misma
del objeto de estudio, es quizás el profesional que más disci-
plinas debe integrar en su conocimiento. Le es indispensable
el saber histórico, el análisis de la evolución sociológica, la
comprensión de la concepción política, el origen de los inter-
cambios y las confrontaciones económicas pero también le es
i mprescindible conocer las técnicas referidas a la planeación,
a la programación, y al uso óptimo de recursos de toda índo-
le que integran la acción pública'' (`).

11i Universidad Autonoma de Chihuahua, "El Impacto del Desarrollo Socio
econdniico del Estado de Chihuahua y el Perfil del Administrador Públi-
co", en Gaceta Mexicana de Administración Pública Estatal y Munici-
pal, Nn 33, INAP, Enero :Abril de 1989, p. 169
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Otros estudiosos de la materia, como Rodríguez Araujo,
insisten en que "el estudioso de la administración pública,
esto es, el administrador público, por la complejidad misma
del objeto de estudio, es quizás el profesional que más disci-
plinas debe integrar en su conocimiento" (`).

Para no variar, Omar Guerrero, ferviente defensor de que
la administración pública y la ciencia pública sean impartidas
bajo una misma licenciatura, sostiene que los egresados uni-
versitarios deben estar capacitados para reformar a la admi-
nistración pública, crear nuevas técnicas y procedimientos pa-
ra la actividad del gobierno, conocerlas tendencias generales
de la sociedad, los medios que facilitan el acceso al poder;
explique el devenir del Estado, sus relaciones con la sociedad
y diseñe nuevos métodos para el estudio de la política, entre
otras excelsas virtudes (3).

Las expectativas del desempeño profesional del adminis-
trador público van generalmente muy por detrás de su actua-
ción laboral, generando descrédito y desconfianza en la pro-
fesión, en lo que ésta puede llegar a hacer, por consiguiente
se pierden espacios laborales que son ocupados por otras dis-
ciplinas afines. De ahí que dentro del conglomerado de servi-
dores públicos, no importando a qué ámbito de gobierno co-
rrespondan, los administradores públicos no ocupen el lugar
que les corresponde, siendo relegados a puestos y funciones
secundarias, adjetivas, salvo sus honrosas excepciones.

El desempleo tiene dos caras, por un lado, la reducción
de plazas y vacantes en el sector público, principalmente en
las empresas de participación estatal, y por el otro, la insufi-
ciente preparación de los egresados universitarios por cubrir
con satisfacción los requisitos solicitados. En este sentido,
existe una relación directa, indisoluble, entro formación aca-
démica del egresado y el tipo de plan de estudios que la for-
taleció, o bien, limitó, De acuerdo a la intuición y referencias
constatadas directamente, que bien pudieran ser comprobadas
en una investigación más amplia y exhaustiva, creemos que
el tipo de formación académica que en las aulas recibe el fu-

(2) Rodríguez Araujo, Octavio, "El Perfil Profesional del Administrador Pú-
blico", en Revista do Administración Pública, No. 54 , INAP, Abril-Junio,
1983. p. 386.

1 3) Guerrero, Ornar, "La Organización Curricular de la Enseñanza Universi-
taria de la Administración Pública'-, (articulo inédito).
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turo administrador público tiene una uiilldad e impacto muy
li mitado en su ejercicio profesional.

La revisión meticulosa de tos planes de estudio de la ca-
rrera en Ciencias Políticas y Administración Pública, se vuel-
ve en este contexto, una necesidad indispensable e imposter-
gable. Se deben estructurar piaras de estudio f:exibles, adap-
tables ala realidad de su entorno internacional , nacional y es-
tatal , atentos a las nuevas teorizas, técnicss y métodos que en
la materia constantemente se van incorporando o innovando,
se debe dar paso ala formación de administradores públicos
que realmente contribuyan a reformar el Estado y modernizar
su estructura y procedimie ,los administrativos.

Revisar los planes de estudio de la licenciatura en cues-
tión, con el propósito de Ilev2r a cabo las adecuaciones, o adi-
ciones necesarias, no es ni siquiera un reclamo personal, los
gobiernos federal, estatal y las propias autoridades universi,a-
rias están plenamente convencidos de ella. En el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 1959-1994, al hacer mención de la moder
nización de la educación superior, invita a reflexionar sobre
los contenidos educativos, proponiendo la depuración de los
contenidos curriculares.

Por hacer mención de una entidad federativa, el Pian Es
tatal de Desarrollo 1990-1993 del Gobierno dei Estado de Mé-
xico, indica de manera suscinta los problemas de carácter
cualitativo por los que atraviesa !a educación superior, entre
los que cita la falta de innovación y actualización de los pro-
gramas de estudio.

Asimismo, el actual rector de la Universidad Autónoma
del Estado de México se ha propuesto consolidar, actualizar
o transformar, según se requiera en casos específicos, los pro-
gramas de licenciatura, de acuerdo con las necesidades con-
cretas del entorno social. Incluso su propuesta va más allá de
la mera revisión de los planes de estudios, pues pretende li-
quidar aquellas carreras que no se justifiquen y crear las que
demande la dinámica económica y social de la entidad (').

En suma, parece que hay un consenso de los diferentes
actores sociales interesados en mejorar la calidad de la ense-
ñanza superior, por modificar sustancialmente los programas

(4) Se revisarán y en consecuencia, ae actualizarán , modificarán, reestruc-
turarán u , eventualmen te, cancelarán aquellas planes de estudio que es¡
convengan a la nstitucián . El criterio será el de consolidar las carreras
que se justifican, y paralelamente, si los recursos lo permiten, iniciar
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de estudio de las licenciaturas universitarias, de las cuales
obviamente está incluida la que se ocupa de formar adminis-
tradores públicos. Los reclamos viene de dentro y de fuera
del sector educativo, lo único que varía son las formas de ex-
presarlo.

B) Sistema de Enseñanza -Aprendizaje
Los planes de estudios tienen su complemento necesario

en los sistemas de enseñanza-aprendizaje, que en su conjunto
constituyen los dos factores clave que inciden terminante-
mente en la formación de los alumnos. Desafortunadamente
es un hecho casi generalizado, con sus contadas excepciones,
el que en las universidades públicas prevalezca un sistema de
enseñanza-aprendizaje de carácter pasivo, donde el sujeto
central del proceso es el maestro y no el alumno. De esta ma-
nera se forman estudiantes acriticos, el docente tiende a ha-
cer regir el principio de autoridad, su función revestiría de ve-
racidad los conocimientos que transmite, el alumno debería
de recibirlos y devolverlos "intactos"'.

Esta forma de relación que se establece, muchas veces
atenta contra el desarrollo de la criticidad y la creatividad.
Induce justamente el desenvolvimiento de calidades opuestas.
En lugar de estimular personalidades crítico-creativas y ma-
duras, tiende a fomentar actitudes pasivas, inhibiciones, difi-
cultades para la comunicación, desgano por todo aprendizaje
no orientado hacia la calificación y tendencia memorística.

Los métodos pedagógicos no sólo inciden en que el
aprendizaje sea mayor o menor. Cumplen además, de hecho,
el papel fundamental de estimular o desalentar el desarrollo
de estas aptitudes. Crean o ayudan a crear hábitos de refle-
xión, de organización mental, de trabajo, de interrelación, que
se incorporan férreamente a la personalidad.

Como fiel reflejo de la aplicación de metodologías defi-
cientes, los sistemas de evaluación en mayor medida emplea-
dos, se centran en medir información y chocar si el estudian-
te ha cumplido las "instrucciones'' y pueda "retornar" la in-
formación recibida. La obsesión por la calificación que crea el

nuevas carreras con modalidades pedagógicas modernas y en las regio-

nes que se requieran.
Plan General de Desarrollo de la UAEM de Largo Plazo y Compromiso
1989 -1993 . Universidad Autónoma del Estad, de México, Toluca. Edo.
de Mex. 1989, p. 157.
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sistema de enseñanza-aprendizaje dominante, y sus metodo-
logias de evaluación, estimula la utilización a fondo de la me-
morización en detrimento de las cualidades creativas, de la
actividad innovadora. De esta manera. los sistemas de eva-
luación muestran múltiples deficiencias que inhiben las cua-
li dades óptimas de lo que Bernardo Kliksberg llamó ""adminis-
trador necesario" f'1.

Para la formación de recursos humanos auténticamente
profesionales, la metodología recomendable debe estimu
lar la consigna "'educar para aprender a aprender"", Es decir,
enseñar al estudiante a pensar, a razonar. Formarle criterio
que permita aplicar los conocimientos recibidos ante nuevos
problemas y circunstancias differentes. Se requiere contar con
un administrador que sea capaz de pensar en términos de un
estilo de razonamiento que podria denominarse ' crítico-crea-
tivo'. Debe tener inclinación y aptitudes mentales para some-
ter a revisión rigurosa elementos cognoscitivos y propuestas
técnicas. Esto sólo será posible, insistirnos, si se reestructu-
ran los tradicionales sistemas de enseñanza-aprendizaje que
hasta ahora han dado muestras de su insuficiencia y obsoles-
cencia ante el nuevo perfil del administrador público que de-
mandan las estructuras gubernamentales.

Mejorar las técnicas pedagógicas exige su conocimiento
y manejo de parte de los docentes, la continua actualización
en las asignaturas que imparten, la provisión oportuna y efi-
ciente del material de apoyo didáctico, y la revisión de los
mecanismos de evaluación. Asimismo, habría que reformar la
legislación universitaria para establecer coleo requisito obli-
gatorio que todos los maestros de tiempo completo, sin ex-
cepción alguna, reciban en alguna ocasión cursos de forma-
ción o actualización pedagógica. En tanto a los maestros de
asignatura se les estimule a asistir a los cursos que sobre el
particular ofrezca permanentemenle la universidad.

CONCLUSIONES

Nos hemos referido en aspectos muy generales a dos ele-

mentos vitales de la estructura curricular de la carrero en

15) Kllksbery. Bernardo, Universidad , Formacion de Administradores y Sec-
tor Público en .América Latina '. 2a DI. CLAn-INAP-FCF. México, 1985.
pp. 71-88.
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Ciencias Políticas y Administración Pública; el plan de estu-
dios y el sistema enseñanza-aprendizaje. Se han señalado fa-
llas y deficiencias que es necesario e impostergable corregir
para fortalecer la formación académica del egresado de nues-
tra disciplina.

Hoy para todos nos queda claro que las instituciones de
educación superior deben hacer un esfuerzo extraordinario
para elevar la calidad de su enseñanza y para vincular más es-
trecharriente los resultados de su trabajo a los requerimientos
siempre cambiantes de la sociedad mexicana y también de
las circunstancias internacionales.

Afirmaba González Pedrero que la educación superior es
un proceso y como tal, siempre inacabado, que se inscribe en
la dinámica de la nación y debe perfeccionarse día a día pa-
ra estar cerca de la realidad cotidiana. Muy cierto, el cambio,
sobro todo el cualitativo en donde se muestra un evidente re-
zago, debe ser un estado permanente de las universidades y
jamás una condición que se adquiera para siempre, de una
vez por todas.

La universidad está llamada a transformarse permanen-
te y sistemáticamente para convertirse en un auténtico ¡actor
de cambio para una sociedad y economía cuya dinámica ten-
drá que acelerarse necesariamente ante la perspectiva de in-
tegración y complementación regional. De otra manera, sólo
alcanzará a compartir con éstas sus problemas y sus caren-
cias, permaneciendo a la zaga de su tiempo.

La ¡unción profesional en el México actual, cuya reali-
dad ha evolucionado con rapidez, exige una nueva visión de
las tareas que deben asumirse ante el inminente proceso de
modernización nacional. Pero también exige la reforma del
plan de estudios, la revisión de sus sistemas de enseñanza-
aprendizaje y el replanteamiento del perfil del administrador
público.

Las universidades públicas como espacio privilegiado y
mayoritario donde se forman los administradores públicos,
tienen ante sí el desafio que le impone el país, el gobierno y
su sociedad, de preparar en la cantidad y calidad requerida,
a los cuadros administrativos que habrán de implementar y
transformar los planes y programas en realidades concretas
de beneficio colectivo.

El administrador público está llamado a desempeñar un
rol protagónico en las actividades de reforma del Estado, y
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sólo podrá asumirlo a plenitud en la medida que sustente una
sólida formación académica , renovada , actualizada , que ins-
pire confianza en los cambios trascendentales que ya se es-
tán instrumentando y los que en el futuro se proyecten.
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LA ORGANIZACION CURRICULAR DE LA ENSEÑANZA
UNIVERSITARIA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

Omar Guerrero (`)

1. ANTECEDENTES

En México la formación profesional de administradores
públicos ha propendido a efectuarse en el seno de las institu-
ciones de enseñanza superior, principalmente en las universi-
dades públicas y más recientemente en las privadas. Los an-
tecedentes se remontan a nuestro siglo, cuando dentro de la
Escuela Superior de Comercio y Administración se implantó
la carrera de Perito Empleado de la Administración Pública y
cuya impartición cubrió de 1905 a 1917. Hay que subrayar
que los egresados que más destacaban en sus estudios eran
reclutados con preferencia en las oficinas públicas o becados
para hacer estudios de posgrado y luego incorporados al ser-
vicio. Una segunda experiencia ocurrió entre 1921 y 1929: a
la Universidad Nacional de México se incorporó la Escuela
Superior de Administración Pública, que formaba profesiona
les para la administración gubernamental por medio de carre-
ras basadas en la contabilidad fiscal (').

Profr . Titular "C ' de la Facultad de Ciencias Politices y Sociales de la
UNAM e Investigador Nacional.

11) L. información sobre la carrera de Perito Empleado de la Administra-
ción Pública está vertida en el Boletín de Instrucción Pública, publicado
por la Secretaría del mismo nombre entre 1905 y 1910. Con respecto a
la Escuela Superior de Administración Pública ver: Secretaria de Educa-
ción Pública : El Esfuerzo Educativo de México ( 1924-1929 ). México,
1928. Tomo 1, pp. 617-626- Y Boletín de Informaciones riel Departo-
mento de Contraloría. México, 1925, Toma 1, número 1.
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Estos notables experimentos de profesionalización de
los servidores públicos no prosperaron porque el servicio pú-
blico mexicano carecía -y aún carece- de una administra-
ción de personal propiamente moderna, pues en su seno no
son vigentes criterios tales como la permanencia, la selec-
ción, la capacitación continua y la promoción, entre otros, que
son la sustancia que nutre a una carrera administrativa en el
servicio público, sea como Servicio Civil de Carrera o como
Sistema de Méritos. Algunos procedimientos similares a és-
tos se aplican al personal de base, que realiza las actividades
operativas y materiales de la administración pública, pero es-
tán muy lejos de equipararse con aquellos otros más trascen-
dentes y que se refieren propiamente a una carrera adminis-
trativa.

A pesar de esta condición estructural reflejada directa-
mente en la administración de personal, a partir de 1958 se
formó la carrera en Ciencias Políticas y Administración Públi-
ca dentro de la entonces Escuela Nacional de Ciencias Políti-
cas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico. La idea primigenia que dio origen a la nueva especiali-
dad fue, como aquéllas que le antecedieron, formar adminis-
tradores públicos profesionales para un servicio público ayu-
no de expertos en materias gubernamentales. Desde entonces
la especialidad ha proliferado y hoy día es impartida por 21
instituciones de enseñanza superior.

Esta breve semblanza genealógica nos servirá de proe-
mio para entrar en materia propiamente.

H. EMPLEO PUBLICO Y PROFESIONALIZACION

Uno de los problemas de alta relevancia que se ha detec-
tado en México es la disociación entre el empleo público y la
formación profesional de administradores gubernamentales,
y que ha motivado discrepancias sobre la necesidad social de
una profesión universitaria que no es incorporada al servicio
público bajo criterios de carrera administrativa. Pero, paradó-
jicamente, muy pocas personas pueden negar la conveniencia
de una carrera administrativa y tampoco el que sea nutrida
por medio de profesionales en administración pública forma-
dos en las instituciones de enseñanza superior. En consecuen-
cia, la situación del empleo público en México es un buen in-
dicador del nivel de profesionalización en la administración
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pública y de la conveniencia de la incorporación de especia-
listas formados en las universidades.

Nuestra indagación al respecto mostró a un empleo pú-
blico concebido a manera de mercado de cargos abierto a un
amplio e irrestricto reclutamiento de profesionales y no-profe-
sionales en gran escala. Esto pudo saberse gracias a sendos
censos de servidores públicos, de 1930 y 1975, los únicos
que se han levantado en épocas recientes ('). Mas precisa-
mente, los datos arrojaron los siguientes resultados:

Primero: bajo ese concepto de mercado laboral abierto,
el Gobierno federal se ha convertido en el empleador más im-
portante de México, no sólo corno entidad de gobierno, sino
como empleador en general En 1930 la entidad gubernamen-
tal que más empleaba a trabajadores era el municipio, luego
la entidad federativa y después ci Gobierno federal. Para
1975, merced ala centralizac!ón de; país, este último concen-
tró a la inmensa mayoría de los servidores públicos revirtien-
do completamente aqustla proporción.

Segundo: a pesar de! crecimiento en términos absolutos
del servicio público entre 1930 y 1975, que en 45 años au-
mentó de 160 mil trabajadores a 1'500 mil, se pudo apreciar
una disminución nofabie en el nivel educativo del servidor pú-
blico de uno a otro año. He aquí un dato significativo: en 1930
el 80% de los servidores públicos contabsn con instrucción
primaria, en tanto que en 1975 era de sélo el 33% en el seo
tor central y del 40% en el sector descentralizado.

Tercero: no fue menos notable la disminución de profe-
sionalización en la administración pública después de 45 años,
como se constató en e! nivel de incorporación de egresados
de las universidades, pues en 1930 se reclutaba en éstas al
11% de los servidores públicos, en tanto que en 1975 al 9%
en el sector central y al 10% en el descentralizado.

Finalmente: también destaca un aspecto que (lama la
atención: el servicio público en 1975 estaba formado por un
24% de profesionistas y técnicos, pero también por un 21%
de empleados dedicados a trabajos personales, tales como
choferes, mozos, conserjes y mensajeros, entre los cuales
además hay que buscara los gemidores públicos con menor

(2) Dirección General de Estadistica, Censo de Funcionarios y Empleados,
do noviembre 30 de 1930. secretaría de Economia Nacional, 1930.Co-

do klurnanos del Goulerno Federal. México, 1975.
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grado de educación. En buena medida estos empleados atien-
den más ala persona de los funcionarios, que a deberes gu-
bernamentales propiamente.

La estructura del servicio público reflejó condiciones ino-
cultables, principalmente el influjo del crecimiento económi-
co del país entre ambos años y que se conoce como el "Mila-
gro Mexicano", y la creciente hiperactividad del Estado que
reclamaba incesantemente mano de obra de toda índole, que
incluyó a profesionales de las más variadas especialidades.
Esta estructura no ha variado hoy día, pero si las condiciones
y las cifras mencionadas seguramente cambiaron pero no la
tendencia menguante de profesionalización porque aún no
existe una carrera administrativa en el servicio público.

Ante un empleo público concebido como mercado labo-
ral abierto, todas las profesiones universitarias han sido in-
corporadas bajo el criterio de intercambiabilidad en los car-
gos públicos, con un manifiesto desperdicio de su utilidad
propiamente profesional. Hay que añadir que tal intercambia-
bilidad no ha supuesto, como en otros países, un Sistema de
Empleos propiamente hablando porque no existen los requi-
sitos de experiencia previa en la administración pública ni el
examen de ingreso.

En la medida que en el servicio público no hay carreras
administrativas, sea por Servicio Civil de Carrera o Sistema
de Méritos, ni por Sistema de Empleos, igual que otras profe-
siones universitarias la carrera en Administración Pública se
ha comportado como ocupación liberal, no como un desempe-
ño profesional público y social. Los administradores públicos
formados en las universidades no ingresan al gobierno vía
examen y ocupando cargos incumbentes a su especialidad
para seguir una carrera administrativa , es decir, para desem-
peñarse profesionalmente bajo criterios de especialidad, cali-
dad y vocación concreta, porque en México no hay clases fun-
cionariales que así lo definan. Su incorporación ocurre por los
mismos métodos aplicados a cualquier profesional . El Catálo-
go de Empleos, el corazón de lo que don Miguel Duhalt Krauss
ha definido como la "Selva Semántica y Jurídica", precisa
muy pocos cargos destinados a profesiones previstas(').

(3) nuhalt Krauss, Miguel, Una Selva Semántica y Jurídica: la Clasificación
de los Trabajadores al Servicio del Estado . México, Instituto Nacional de
Administración Pública. 1972.
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En suma, nos encontramos ante una situación extraña y
paradójica: el servicio público no ha sabido so5citar y las uni-
versidades no han sabido ofrecer . Véamos lo segundo.

III. ANÁLISIS CURRICULAR

En México la formación de administradores públicos pro-
fesionales no ha tenido la utilidad social esperada por sus
fundadores y promotores, no sólo debido a la condición es-
tructural del empleo público, sino también por deficiencias
de orden curricular. La formación profesional está condicio-
nada por tres tradiciones intelectuales que han influido noto-
riamente en el diseño de los planes de estudio y por lo tanto
en el perfil profesional. Aquí tomaremos en consideración al-
gunos aspectos de los problemas curriculares observados:

1. Las tradiciones intelectuales a que nos hemos refe-
rido son las siguientes: las Ciencias Políticas, introducidas
por don Lucio Mendieta y Núñez en 1949 cuando se formó el
proyecto de la Escuela Nacional en Ciencias Políticas y So-
ciales , y cuyos modelos fueron la Universidad de Lovaina, el
Instituto de Ciencias Políticas de Paris y la Escuela de Eco-
nomía y Ciencias Políticas de Londres. La tradición contable,
procedente de la antigua Escuela Superior de Comercio, y la
tradición en Administración considerada como género y la ad-
ministración pública como especie, que es la más reciente.

La tradición dominante es la de Ciencias Políticas, cuyo
influjo se deja sentir en la mayoría de los planteles y ella es-
ti mula una adecuada relación entre focus y locus , entre foco
disciplinario y lugar de impartición, y hace posibles planes de
estudio adecuados para la formación profesional de adminis-
tradores públicos. La segunda, la tradición contable, vigente
en dos planteles , hace evidente la disociación entre focus y
locus, y propende a la yuxtaposición de dos currículas en el
mismo plan de estudios; uno de contabilidad comercial, do-
minante, otro de administración pública supeditado. La terce-
ra tradición, la de administración genérica, yuxtapone igual-
mente dos currículas, una de administración privada, otra de
administración pública, la primera imperante, la segunda su-
bordinada.

El resultado del influjo de cada tradición es una sensi-
ble variación curricular según el caso y la modificación del
perfil profesional que se manifiesta en una gradación de ca-
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pacidades de desempeño profesional esperado, según se va-
ya de la tradición en Ciencias Políticas a las otras dos, toda
vez que la asociación o la disociación de foco y lugar resulta
patente.

2. Como resultado de lo anterior, pero también debido
a otras causas, los pensum tienden a diversificarse no sólo en
los planes de estudio, sino también en títulos profesionales
relativamente diferentes, a saber: Licenciado en Ciencias Po-
líticas y Administración Pública; Licenciado en Administra-
ción Pública y Ciencias Políticas; Licenciado en Administra-
ción Pública y Ciencia Política; y Licenciado en Administra-
ción Pública. Estos cambios no representan meros accidentes,
son el resultado del peso de las tradiciones y también de las
estrategias seguidas por cada institución educativa para for-
mar al profesional de la administración pública.

La presencia de las Ciencias Políticas en el título profe-
sional significa la relevancia otorgada a los problemas del Es-
tado, al gobierno y los partidos políticos, por ejemplo; pero
estando ausente, por lo general implica el soslayo de aquellos
temas y esto es frecuente tanto en la tradición contable como
en la administrativa genérica, pero también incluso en otros
casos donde es imperante la tradición en Ciencias Políticas.

3. Hay también una variedad de modalidades de confi-
guración curricular influenciadas por el perfil profesional di-
señado en cada plantel educativo. Esto es perceptible en el
carácter básico no accesorio que se otorga a los cursos, a la
modalidad de articulación de materias, al modo como se efec-
túan las bifurcaciones a medio plan de estudios, al diseño de
las concentraciones terminales y el otorgado principalmente al
papel del tronco común.

TRONCO COMUN. Algunas instituciones juzgan necesa-
rio un tronco común para armonizar la formación del adminis-
trador público dentro de un plantel determinado, en función
de otras carreras asociadas curricularmente. Hay escuelas
que disciernen que el tronco común debe articular carreras de
ciencias sociales, como Sociología, Ciencia Política o Rela-
ciones Internacionales, y que pueden sumar a una, a dos o
más carreras; otras razonan que la asociación sólo debe ser
con la carrera de Economía, unos más con la de Contabilidad
y otros con la de Administración Privada. Hay facultades que
creen que el tronco debe ser de dos semestres, otras de tres
y algunas de más semestres. Es frecuente que se proyecte la
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armonización con un número variado de carreras -a veces
sin parentesco disciplinario o curricular cercano-, algunas
muy alejadas de la administración pública, lo que repercute
en una pérdida irreparable de contenidos , de tiempo y de
perfil profesional . Y sin embargo algunas escuelas han pres-
cindido del tronco común.

BIFURCACIONES A MEDIA CURRICULA . Hay planteles
que extienden el tronco común al cuarto o sexto semestre y
después bifurcan la carrera de administración pública y alguna
otra, o la desagregan de algunas que la acompañan, y que
pueden ser de la más diversa índole. Comúnmente esta divi-
sión se efectúa con la carrera de Ciencia Política, que suele
diseñarse como una especialización alterna, y el proyecto es
la búsqueda de un campo de comportamiento profesional más
complejo y especifico , más propio de un nivel educativo de
especialización que de licenciatura . En este caso también ocu-
rre una pérdida de contenidos politológicos de gran relevan-
cia para la formación de administradores públicos.

CONCENTRACIONES TERMINALES . Hay otros planes
de estudio que cuentan con tronco común y con divisiones a
media currícula , o bien, en lugar de estas últimas constan en
los últimos semestres de concentraciones terminales que sue-
len tener efectos similares a los antes anotados. Aquí también
se busca una profundización profesional propia de la Especia-
lización, no de la Licenciatura.

4. No es menos importante el papel que juega el régi-
men cronológico , la agrupación de materias y la seriación de
los recursos, así como el número total y semestral de las asig-
naturas. Por cuanto al número, no existe acuerdo sobre la
cantidad de materias que debe comprender un plan de estu-
dios. Atendiendo que la hora -semana - mes sea de cuatro ho-
ras de clase , hay una institución que tiene un plan de estudios
integrado por 32 materias organizadas en ocho semestres, en
tanto que otra ha preparado un pensum de 60 asignaturas dis-
puestas en 10 semestres . Por tanto , surge una cuestión:
¿cuántas materias se requieren para formar al administrador
público y en cuántos semestres ? Otras opciones son las es-
cuelas con planes de estudios de 39 materias en nueve se-
mestres o de 53 cursos en 10 semestres.

Tampoco menos confusa es la situación relativa a la
agrupación por semestre , pues la asociación de las materias
representa rasgos muy caprichosos , lo mismo que su seria-
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ción. Los planteles presentan seriaciones y agrupaciones se-
mestrales tan variadas, que difícilmente se puede observar un
acuerdo básico sobre los insumos formativos necesarios que,
por ejemplo, la inteligencia sapiente de Bernardo Kliksberg
juzga como indispensables para la preparación del adminis-
trador público necesario ("). Por ejemplo, ¿cuál materia tie-
ne un carácter básico: ciencia política o contabilidad comer-
cial? Dos pensum las presentan con calidades diferentes y en
cada caso como básicas. Obviamente nosotros pensamos que
es la ciencia política la principal, no la contabilidad comercial.

5. Finalmente hay que destacar la concepción misma
de la administración pública, que más que ser definida como
una disciplina científica y más particularmente como una de
las ciencias sociales, en algunas instituciones de enseñanza se
le atribuye un carácter residual o se le considera como punto
de encrucijada de las diversas disciplinas. Estas nociones le
asignan por consecuencia un lugar secundario y accesorio, y
no es difícil visualizar materias fundamentales como Teoría
de la Administración Pública situadas a finales de la curricu-
la o puestas en semestres de manera infructuosa.

Las instituciones de enseñanza superior, como conse-
cuencia, no han sabido ofrecer porque los profesionales que

egresan de sus aulas detentan títulos diversos que represen-
tan curricula variados y perfiles profesionales distintos.

Hoy día, en que se viven épocas de cambio en las cua-
les el Estado benefactor decae y con él se colapsa un empleo
gubernamental que hasta 1983 dejó de crecer, los vientos de
la racionalización del servicio público deben tomar fuerza y
permear un vigoroso movimiento de profesionalización de la
administración pública. Ahora, cuando todo cuesta más y es
más trabajoso conseguir medios para administrar y educar, la
enseñanza de los administradores públicos debe y puede ser
un proyecto a encarar por el gobierno y las universidades. La
i mprovisación de los servidores públicos consiste en uno de
los grandes deficitarios del desempeño gubernamental y una
de las fuentes más caudalosas de su ineficiencia. Es deseable
y conveniente la creación de una carrera administrativa en el
servicio, público , y México cuenta con los planteles educati-
vos que pueden nutrirla, no con un sentido de apropiación es-

( 4) Kliksberg, Bernardo , Universidad , Formación de Administradores y Sec-
tor Público en América Latina. México, Fondo de Cultura Económica,
1983. Cap. U.
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tamental de cargos, sino como un semillero de prospectos for-
mados profesionalmente como candidatos al servicio público.

Actualmente 21 instituciones de enseñanza superior están
í orinando administradores públicos, que comprenden a una
matrícula aproximada de 11 mil estudiantes activos, un nú-
mero muy adecuado y manejable para ser preparados como
futuros funcionarios gubernamentales. Antes, sin embargo es
indispensable una sensib :e modernización curricular que ha-
ga de los planes de estudios verdaderos nutrientes de profesio-
nales de la administración pública cuyo comportamiento es-
pecializado sea insustituible e incanjeable por otros profesio-
nales diversos . De otro modo, la persistencia de la improvisa-
ción de funcionarios públicos significará un saldo en contra
de la capacidad del gobierno en México para transformarse y
encarar cambios que ya están presentes. La creciente comple-
jidad de los asuntos públicos reclama, cada vez más fuerte-
mente, el retiro del diletantismo y la introducción de la pro-
fesionalización, y México no puede permanecer al margen de
los progresos que la profesionalización del servicio público
traerá consigo.
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LA LICENCIATURA EN CIENCIAS POLITICAS Y
ADMINISTRACION PUBLICA

Ricardo Uvalle Berrones (*)
I NTRODUCCION

El objetivo de estas ideas es analizar y explicar la natu-
raleza y papel de la Licenciatura en Ciencias Políticas y Ad-
ministración Pública en los marcos que definen la acción del
Estado en los tiempos actuales. Se trata de una licenciatura
relativamente joven que, sin embargo, ha demostrado que tie-
ne originalidad y definición propias. Es sabido que una profe-
sión tiene su auge y esplendor cuando encuentra condiciones
favorables para su desarrollo y expansión. Concurren en este
aspecto, elementos de orden científico y disciplinario que con-
tribuyen a su identidad y sustento. Asimismo, la enseñanza
de lo que postula como un campo de saber especializado com-
bina simultáneamente los aspectos relacionados con la do-
cencia, la investigación y la práctica profesional.

La Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración
Pública ocupa un lugar destacado en el concierto de las pro-
fesiones contemporáneas. Su utilidad se encuentra relaciona-
da con los cometidos que la administración pública tiene a
su cargo para responder con creces a la vida social. Es una pro-
fesión indispensable que permite al Estado mejorar su orga-
nización y acciones atendiendo al principio de eficacia políti-
ca y administrativa. Es una profesión nacida de exigencias de
un mundo en creciente proceso de especialización y diferen-
ciación.

('I Coordinador de Administración Pública de la Facultad de Ciencias Po-
litices y Sociales de la UNAM.
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Por imperativos de la función pública, la profesión en
Ciencias Políticas y Administración Pública se inscribe en pro-
cesos de gobernabilidad, modernización y toma de decisio-
nes. Se inscribe también en la formulación de escenarios del
futuro para definir lo que la sociedad necesita en el mediano
y largo plazo. Se trata pues de una profesión que exige a quien
la estudia, una formación analítica, explicativa y propositi-
va; de una profesión que tiene exigencias particulares vincula-
das con la administración del Estado que es simultáneamente
la administración de la sociedad.

Para el profesional en Ciencias Políticas y Administra-
ción Pública, el Estado y la administración no son ni deben
ser instituciones con ausencia de contenido . Estado y admi-
nistración son entidades nacidas a partir de los principios de
asociación política que los individuos acuerdan para facilitar
su convivencia . Entonces la administración de las relaciones
civiles y políticas es una tarea delicada que el profesional en
Ciencias Políticas y Administración Pública tiene que llevar a
cabo. Por tal motivo debe como profesional cuidar todas y
cada una de las fibras sociales que reciben la acción positiva
y benefactora de la administración.

Es importante destacar que la Licenciatura en Ciencias
Políticas y Administración Pública tiene su tradición y postu-
lados tanto en las ciencias camerales como en la ciencia de la
administración pública. En el caso de las ciencias camera-
les*, ocupa un lugar sobresaliente Juan Enrique Ven Justi que,
con su pensamiento, influye en los autores que estudian la
ciencia de la administración pública*".

( La enseñanza de las ciencias camerales se [levó a cabo en Universida-
des como Halle, Frankturt del Oder, Jena, filien , Leipzig y Uppsala.
La etapa del esplendor cameral se da entre 1755 y 1766, perlado en
que Juan Enrique Ven Justi escribe una diversidad de obras en torno
a la naturaleza del estado, explicándolo con fundamentos politológicos,
económicos, financieros y administrativos. Para un mayor detalle de lo
expuesto, consúltese Guerrero, Omar, Las Ciencias de la Administra-
ción en el Estado Absolutista , págs. 151-192.

( ") Se entiende a la ciencia de la administración pública como un gran
campo del saber humano que tiene su origen en la obra Principios de
Administración escrita en 1808 por Juan Carlos Bonnin en la Francia
posrevolucionaria.
La ciencia de la administración pública también tuvo cultivadores en
España donde destacan: Alejandro Oliván que en 1842 escribe De la
Administración Pública en relación a España. Manuel Ortiz de Zúñiga
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Para fines de exposición el trabajo se organiza de la si-
guiente manera: 1) planteamiento general; II) hacia la defini-
ción del logos profesional del licenciado en ciencias políticas
y administración pública; ti¡) la articulación profesional de la
ciencia política y la administración pública; IV) la originalidad
de la ciencia política y la administración pública; V) el papel
futuro del licenciado en ciencias políticas y administración
pública y VI) conclusiones.

1. Planteamiento general

El licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pú-
blica, es el profesional que tiene como área especializada de
trabajo la esfera del Estado. Pero el Estado no como abstrac-
ción, sino entendido corno la organización política de la so-
ciedad, En este sentido, el ejercicio profesional del licenciado
en Ciencias Políticas y Administración Pública se desarrolla
en el seno de la actividad organizadora del Estado en la socie-
dad que es la administración pública.

La administración del Estado que es la pública, es un
complejo institucional que, con sus funciones, medios y accio-
nes, llega a cada una de las fibras de la sociedad. La adminis-
tración pública, por tanto, es la potencia que se encarga de
diseñar proyectos de vida en favor de los individuos y de la
sociedad en su conjunto.

Como potencia creativa, transforma realidades, auspicia
mejores condiciones de vida, vela por el desenvolvimiento
moral, material e intelectual, fomenta las actividades produc-
tivas; produce y distribuye riqueza y se esmera por dotar a la
población de la calidad de vida a la que tiene derecho. La ra

en 1842 escribe Elementos de Derecho Administrativo y Jusé Posada
Herrera dicta en 1843 Lecciones de Administración.
En Alemania resalta Lorenzo Ven Sima que en 1865 escribe la Teoría
de la Administración donde recoge la herencia de Justi y de Bonnrn.
En México, las ideas boninianas llegan a través del pensamiento espa-
irol e influyen en Luis de la Rosa que, en 1852 escribe Sobre la Admi-
nistración Pública de México y medios de mejorarla . En Italia la cien
cia de la adminlstracion publica tiene como cultivadores a Carlo Fe-
rrares quien en 1880 escribe Ensayos sobre la economía , estadística y
ciencia de la administración . También destaca V Wautrain-Cavagnari
que en 1890 escribe Elementos de la ciencia de la administración. Tan-
te Ferraris como Cavagnari, se inscriben en la línea del pensamiento
de Lorenzo Van Slein y consolidan en el último cuarta del siglo XIX a
la ciencia de la administración pública.
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zón de ser de la administración pública sólo se acredita si
cumple los cometidos que legitiman su naturaleza social.

Administrar la sociedad no es tarea fácil ni simple. Exi-
ge el conocimiento propio de lo que es el Estado y cuál su mi-
sión en la sociedad. Sociedad y Estado no son elementos an-
titéticos. Son realidades distintas pero interconectadas. Por
tanto, las capacidades, potencias y facultades de la adminis-
tración pública, son viables si tienen como referencia el sen-
tido histórico de la sociedad a la que sirve, conserva e im-
pulsa.

Cuando el Estado administra la sociedad, significa que
ha de cuidar por su mejoría constante. Y administrar la socie-
dad, demanda de los funcionarios del Estado saber articular
fines y medios con eficacia. Por otra parte, la administración
pública concibe proyectos y decisiones que tienen incidencia
inmediata en la vida social. Lo que hace y lo que no hace la
administración pública, favorece o daña tanto a la sociedad
como al Estado.

U. Hacia la definición del logos profesional del Licenciado
en Ciencias Políticas y Administración Pública

La especificidad de los asuntos políticos y administrati-
vos necesita de un profesional formado en el estudio de las
ciencias políticas y de la ciencia de la administración públi-
ca ('). Ni la aproximación profesional, ni las suplencias
ajenas, son fórmula para conseguir la eficaz administración
del Estado. Es decir, la magnitud de las prácticas guberna-
mentales tiene que realizarse dando cabida al especialista
que domina el saber politológico y administrativo.

La vida del Estado es compleja por la complejidad de la
sociedad. Consecuentemente, el profesional en Ciencias Po-

(1) "El hombre que dirija la administración pública de un Estado, por vasta
que sea su capacidad no podrá sino concebir en grande los planes admi.
nistrativos y dictar medidas generales para su ejecución ; necesitará
siempre, necesitará indispensablemente , por el bien mismo de la socie.
dad, numerosos agentes cooperadores y auxiliares , a quienes encomien
de el desarrollo y ejecución de los planes administrativos en cada ra-
mo; necesitará , sobre todo, hombres peritos , hombres especiales y ver-
sados en cada uno de los ramos que correspondan a la administración'.
De la Rosa, Luis , "Sobra la Administración Pública de México y medios
de mejorarla '. p. 119.
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líticas y Administración Pública se encarga , desde una dimen-
sión de conjunto , de entender los procesos del poder para lo-
calizar las contradicciones , problemas y retos que el Estado
tiene en la gobernación y administración de la sociedad. Las
realidades en que el administrador público se desempeña son
realidades de poder.

Intereses , negociaciones , concertación y diálogo, son re
cursos que tienen a su alcance para guiar con cálculo y efica-
cia las acciones estatales. Ni la contemplación ni la especula-
ción, deben ser acompañantes del profesional en ciencias po-
líticas y administración pública. Si lo deben ser en cambio, la
mesura, la ponderación , la interpretación y la ejecución opor-
tuna de las decisiones . Ni las torres de marfil ni la pirotecnia
intelectual son útiles para un profesional que tiene ante sí, re-
querimientos y necesidades que no admiten postergación pa-
ra atenderlos y solucionarlos.

Las prácticas de la administración pública se han de sus-
tentar en el mundo de las ideas que orientan y esclarecen. La
concepción teórica que se tenga de la realidad objetiva exige
a la vez selección cuidadosa de los medios para actuar. Ni
práctica empírica ni basada en el sentido común ; ni abstrac-
ción que se desconecta del mundo real , son herramientas pa-
ra el administrador público. Si algo tienen los asuntos de Es-
tado es que no admiten improvisación ni desconocimiento.

El conocimiento sobre los mismos no nace de las tenden-
cias que optan por la cultura enciclopédica ni por el aprendi-
zaje memorístico que impide la creatividad . Por el contrario,
el conocimiento de los asuntos de Estado es original, autóno-
mo y con identidad propia. Sustentado en la ciencia política y
la ciencia de la administración pública, combina dos elemen-
tos claves , a saber : análisis y explicación de las realidades
gubernamentales y la práctica ordenada para conservar, refor-
mar y transformar la sociedad organizada que es el Estado.

El conocimiento histórico y cultural que nutre ala cien-
cia política nace del estudio del poder; de su esencia, rela-
ciones, composición , ejercicio, distribución y retención. La
organización de la sociedad no se eniende sin considerarla
como estructura de poder. La vida civil que la caracteriza se
articula en instituciones que se correlacionan con las institu-
ciones del Estado.
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Si bien es cierto que la riqueza conceptual de la ciencia
política (') es el poder del Estado, éste no se entiende de es-
paldas a la sociedad. Los fundamentos del poder estatal no
son formales únicamente. Sus raíces son estructurales y po-
líticas. Con el auxilio de los conceptos y teorías politológicas,
el profesional en ciencias políticas y administración pública
puede destacar tiempos, obstáculos, cobertura y límites para
ordenar la acción del Estado. La ciencia política, por tanto, es
caudal de conocimientos distantes de la especulación y de las
recetas librescas. Su utilidad es de carácter formativo y ex-
plicativo.

Por cuanto a la ciencia (') de la administración pública,
su utilidad, además de doctrinaria, tiene alcance aplicativo.
Nutre la misma el quehacer administrativo entendido como un
saber que enriquece las actividades de la administración pú-
blica. La ciencia de la administración pública se caracteriza
por suministrar los elementos doctrinarios y prácticos para
atender la diversidad de problemas que la sociedad tiene.
Puede decirse que contribuye a racionalizar la ejecución de
los programas y decisiones gubernamentales.

Con ella se moldean realidades; se efectúan mejoras; se
cumplen compromisos y el Estado se vincula con la sociedad
en términos de fomentar, estimular y participar en las distin-
tas actividades sociales. De este modo, la administración pú-
blica se constituye en el medio más efectivo para desarrollar
a la sociedad. La riqueza conceptual y aplicativa de la ciencia
de la administración pública permite que el trabajo guberna-
mental sea ordenado, dejando atrás la improvisación y las
inercias nacidas del sentido común y el pragmatismo excesivo.

(2) Lo que puede tener valor práctico en la ciencia política del futuro se
basará de la disciplina sobre el estudio de los hechos sociales; y esos
hechos se pueden encontrar solamente en la historia de las diversas na-
ciones. En otras palabras, la ciencia política debe estar fundamentada en
el estudio y observación de los hechos políticos, por lo que es al méto-
do histórico al que debemos volver". Mosca, Gaetano, " Objeto, campo y
método de la ciencia politica". p. 128.

(3) ...la ciencia de la administración, aunque notablemente perfeccionada
ya, no es ni será jamás una ciencia tan exacta y segura como la geome-
tría. Un hombre que se vea en la necesidad de dirigir prácticamente la
administración de un Estado, deberá, pues, estudiar profundamente la
ciencia; deberla estudiar también las antiguas teorías de la administra-
ción, la historia económica y administrativa de las naciones más adelan-
tadas en civilización, y las instituciones administrativas que se han plan-
teado esas mismas naciones'. De la Rosa, Luis, ¡bid. p. 126.
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Los contenidos de la ciencia de la administración públi-
ca tienen como tesis central la diferencia y articulación entre
la vida pública y la vida privada. La necesaria acción admi-
nistrativa tiene como misión estimular y apoyar el desenvol-
vimiento de las capacidades y talentos que hay en la sociedad.
Le interesa a la ciencia de la administración el individuo no
corno guarismo, sino como ser que alcance el pleno desa-
rrollo.

El basamento teórico de la ciencia de la administración
pública no es la suma de inetodologias, técnicas y tecnologías
desvinculadas de la vida social. Nace de entender qué es la
sociedad; qué puede llegar a ser y cómo puede conseguirlo.
Es un basamento que valora ala administración pública como
clave insustituible para desarrollar la sociedad, teniendo co-
mo premisa que el progreso y el bienestar de la propia socie-
dad, es a la vez el del Estado. Es el basamento que indica qué
alternativas conviene escoger; qué medios son los idóneos pa-
ra asegurar la vida óptima en la sociedad; es el basamento
que enfatiza la importancia de los medios de la acción esta-
tal, teniendo como referencia lo que se puede y debe hacer en
favor de la sociedad; es el basamento que mejora a la socie-
dad para conservar mejor el Estado.

III. La articulación profesional de la ciencia política y la ad-
ministración pública.

La naturaleza política y administrativa del Estado exige
que en el tratamiento de los problemas sociales no se incu-
rra en fallidas dicotomías que pretenden oponer a la política
y a la administración. Una y otra son elementos consustancia-
les de la vida estatal. La primera, la política, define rumbos a
seguir, con base en los valores que de la vida social se tiene.
Articula fines axiológicos que aspiran a conseguir lo óptimo
en favor de la sociedad. Es, a la vez, plataforma que impulsa
fuerzas hacia la consecución de objetivos de interés común.
Mientras tanto, la administración pública sin desconectarse
ni divorciarse de los arquetipos de la política, da cuerpo y con-
sistencia a las acciones del Estado.

Cano actividad que organiza al Estado en la sociedad,
la administración pública se encarga de que la mejor vida in-
dividual redunde en una mejor vida común. Es decir, que la
administración de la sociedad se realice con fines y orienta-
ción política; con dirección clara y medios idóneos. De este
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modo la política y la administración pública son fuerzas cons-
tructivas e inseparables (4). Son factor que permiten dirigir
intereses, poderíos, instituciones y centros de influencia,

Consecuentemente el ejercicio profesional del Licenciado
en Ciencias Políticas y Administración Pública también exige
tener una concepción universal (5) de los asuntos de Estado
en cuanto que atañen a los requerimientos de la vida pública.
Su ámbito de responsabilidad es el Estado pero administrán-
dolo en beneficio de la sociedad. Su formación analítica, crí-
tica y propositiva debe contribuir a que la política y la admi-
nistración pública entendida como piezas vitales del quehacer
público, no puede ni debe distanciarse, menos romper su in-
terdependencia funcional, La unidad profesional de la cien-
cia política y la administración pública es garantía para no
caer en divisiones artificiales ni maniqueas que pretenden des-
prestigiar tanto a la política como a la administración pú-
blica.

La sustantividad de la política y la administración públi-
ca no es motivo para situarlas en lados contrarios. Cada una
en su especificidad aporta elementos para que la acción del
Estado sea eficaz. Por tanto, la formación del Licenciado en
Ciencias Políticas y Administración Pública se caracteriza
por el aprendizaje de contenidos políticos y administrativos.
La unidad profesional de la ciencia política y la administra-
ción pública no es de carácter convencional. Tiene sustento

( 4) La política satisface las necesidades generales sin detenerse ante los
intereses políticos individuales . La administración estudia las necesida-
des del individuo para satisfacer las necesidades comunes. La política
considera siempre el conjunto de la nación y del Estado : La administra-
ción se empeña en la consideración de cada parte de las componentes
de ese conjunto que forma la nación o el Estado. Del Castillo Velasco,
J.M. "El carácter científico de la administración pública'. p. 214.

(5) El planteamiento universal de los asuntos de Estado tiene como funda-
mento la concepción que Juan Enrique Ven Justi tiene del tipo de fun-
cionario encargado de la eficaz administración del Estado : El cameralis-
ta Universal . Sobre el mismo dijo : " Podemos admitir como posible que
un cameralista meramente práctico, si tiene una buena inteligencia natu-
ral y su industriosidad lo hace informado de las instituciones y de los
países, pueda convertirse en un buen cameralista particular de ésta o
aquella rama de la administración pública, pero nunca ser un buen ca-
meralista universal . La ausencia de principios básicos coherentes le ha-
rían caminar pasos inseguros. En una situación excepcional podría dudar
y tomar decisiones cuestionables ". Citado por Omer Guerrero en: "Las
Ciencias de la Administración en el Estado Absolutista '. p. 164.
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histórico nacido con el devenir de la sociedad y el Estado en
el mundo moderno. La sociedad es realidad heterogénea y
contrastante. Sus relaciones civiles y políticas tienen como
raíz la convivencia de los derechos del hombre y del ciuda-
dano.

El Estado, por su parte, es realidad que organiza sin ex-
cluir. Es institución que cuida, protege y alienta a la sociedad.
A través de la administración cumple cometidos políticos. Da
esta manera, la ciencia política y la administración pública
son campos de estudio y de ejercicio profesional producto de
la realidad cultural que condiciona tanto a la sociedad como
al Estado. En suma, la licenciatura en Ciencias Políticas y Ad-
ministración Pública finca su consistencia y autenticidad en
la unidad académica y profesional de la po : ítica y la admi-
nistración.

W. La originalidad de la ciencia política y la administración
pública.

En momentos que las ciencias sociales viven un proce-
so de revisión y replanteamiento, es importante no caer en el
ámbito de las teorías positivistas. Estas conciben a las cien-
cias sociales bajo una óptica de interdisciplinariedad que no
siempre las favorece. El origen de las ciencias sociales es es-
pecializado y atiende a complejidades (e) propias de los ob-
jetos de estudio, no de los métodos de investigación.

Lo anterior es importante destacarlo porque el estudio
del Estado en sus facetas politológicas y administrativas, tie-
ne que efectuarse con base en las teorías y postulados que a
las mismas caracterizan. Es sabido que la ciencia política es-
tudia el poder (7) del Estado atendiendo a las condiciones es-
tructurales que le dieron origen en el siglo XVI y que le per-

( 6) "No bastaba con haber establecido que los hechos sociales están so-
metidos a leyes ; había que añadir que tienen leyes especificas que les
son propias y que son comparables a las leyes físicas o biológicas, He
te sin que se las pueda reducir directamente a estas últimas ; además era
preciso que para descubrir esas leyes la inteligencia se dedicase directa-
mente a estudiar el reino social , considerándolo en si mismo, sin media-
ciones y sin substituirlo por ninguna otra cosa, dejándole toda su com-
plejidad. Durkheim. Emile, " Sociología y Ciencias Sociales" , pp. 247.
248.

(7) '"Si inquirimos a qué corresponde en la realidad empírica la idea de Es-
tado, encontrarnos uno in fioidad do accionas-activas o paivasdl Tusas y
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mitieron consolidarse como campo de estudio a finales del si-
glo XIX. Los conceptos y categorías analíticas de la ciencia
política son producto del significado del poder estatal, No
pueden sustituirse con ideas esquemáticas que tratan de ex-
plicarla con elementos exclusivamente empíricos.

En la faceta administrativista pública, el Estado se estu-
dia por su actividad en la sociedad, no sólo por la organiza-
ción y el funcionamiento que asume para gobernarla. Las
ideas relativas a la administración pública son válidas si
atienden al ser del Estado. Intentar analizarlo por analogía
con la gerencia privada, da como resultado una postura super-
ficial y débil para categorizarlo como objeto de estudio. El
elemento administrativo público sólo se explica en razón de
la capacidad administrativa que los estados tienen. De este
modo, todo lo que corresponde a problemas de capacidad de
gestión, capacidad de realización y capacidad de ejecución,
únicamente puede explicarse con teorías relativas al universo
público que es el Estado.

El concepto de interdisciplinariedad debe tomarse con
mano temblorosa. Por comodidad académica o por simplis-
mos teóricos, hay la tendencia a generalizar, con elementos
frágiles el supuesto carácter interdisciplinario de las ciencias
sociales. Incluso se acuñan como campos profesionales áreas
tales como "Economía-Administrativa, Sociología de la Orga-
nización, Sociología de la Administración Pública y Ciencia
General de la Administración".

Pareciera que las ciencias sociales son tan versátiles y
adaptativas que admiten el juego intercambiado de las etique-
tas académicas. Tal aseveración es falsa, ya que la originali-
dad de las ciencias sociales no radica en la similitud que hay
entre ellas , sino en el origen y construcción conceptual que a
cada una le corresponde. Lo que ha ocurrido es un exceso de
opinión a veces fácil y a veces pragmática en cuanto a su for-
mulación, para justificar la permuta de modelos, metodologías
y conceptos que pueden utilizarse de manera indistinta en ca-
da una de las ciencias sociales.

discretas de relaciones reguladas de hecho y jurídicamente, en parte
única y en parte de carácter regularmente recurrente, que se mantienen
reunidas mediante una idea... El concepto científico de Estado, no im-
porta cómo se lo formule, es naturalmente siempre una síntesis que no-

sotros emprendemos con fines cognoscitivos determinados. Weber,
Max, "La objetividad cognoscitiva de la ciencia social y de la política

social ". P. 88.
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En el caso de la ciencia política y de la administración
pública el resultado es y ha sido desfavorable. Más aún en el
campo de la administración pública, donde el predominio de
los procesos, estructuras y procedimientos internos, se ha
convertido de manera equívoca en el objeto central de estu-
dio, omitiendo las condiciones sociales e históricas que influ-
yen en la esencia política y administrativa del Estado. Ello da
lugar a una concepción incompleta y metodológicamente difí-
cil de sustentar para demostrar que la gestión, como proceso
interno de la administración, sea la pieza central para concep-
tuarla con el uso de la teoría y la metodología.

La llamada interdisciplinariedad (°) se encarga de estu-
diar ángulos diversos de la administración pública pero dis-
tantes de sus propias obras y autores y por lo mismo, de su
objeto de análisis. Surgen, en consecuencia, criterios psicoló-
gicos, sociológicos, económicos y financieros que pretenden
estudiar a la administración pública con elementos doctrina-
tíos que en estricto sentido no le corresponden. Se esgrime
para tal posición, que los conceptos y las teorías son "neu-
trales'" y que tienen validez imperecedera en los diversos cam-
pos de las ciencias sociales.

Lo único que se propicia con la interdisciplinariedad uti-
lizada acríticamente (p) en la ciencia política y la administra-
ción pública, es fomentar el eclecticismo, mismo que, por de-
finición, es anticientífico y niega la sustantividad de los sa-
beres profesionales. Consecuentemente el estudio del Estado
se reduce y su complejidad histórica y política queda confina-

(8) tino de los puntos débiles de la interdisciplinariedad es que "no indica
relaciones tácticas, objetivamente observables entre las cosas, sino co-
nexiones puramente lógicas entre conceptos formados de mandos ente-
ramente ideológicos. Para el economista no se trataba de descubrir lo
que suceda en la realidad, de buscar cómo efectos dados se derivan de
causas igualmente dadas, sino de combinar mentalmente nociones en-
teramente termales, como las de valor, utilidad, escasez, oferta , deman-
da. Y el mismo reproche podía hacerse a las teorías más generalmente
aceptadas sobre el derecho y sobre la moral, tanto a la de Montesquieu
como la de Kant". nurkheim, Emil, op, cit , p. 249.

(9) Los hombres, al desarrollar sus facultades productivas, es decir, vivien-
do, desarrollan ciertas relaciones entre ellos, y. . . La forma de esas re-
laciones cambia necesariamente con la modificación y el acrecentamien-
to de esas facultades productivas... las categorías económicas no son
más que abstracciones de esas relaciones reales, que no son verdades
sino a codición de que subsistan esas relaciones ''. ' Carta de Marx a
Annenkav ", p. 20.
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da a una explicación interdisciplinaria que en nada lo favo-
rece como objeto de conocimiento.

Lo que sí es factible, en aprovechamiento de las ciencias
sociales, es la recuperación cognoscitiva que tienen para ex-
plicar fenómenos con óptica cercana al objeto de estudio.
Ejemplo: En el caso de la administración pública es posible
rescatar de autores como Alexis de Tocqueville, Carlos Marx,
Max Weber y Talcott Parsons, elementos conceptuales que
contribuyen a una mejor interpretación de lo que es. Los au-
tores mencionados han acreditado con sus obras que son por-
tadores de un caudal de conocimiento que permite el estudio
metódico y sistematizado de la acción gubernamental.

No puede afirmarse lo mismo cuando por imitación ex-
tralógica o por apego a un empirismo (1o) recalcitrante, se re-
toman para fines de una cabal comprensión de lo que es la
administración pública, a exponentes de la gerencia privada
como Federick Taylor y Henry Fayol. Estos autores durante
largo tiempo se utilizaron de manera ahistórica para explicar
las realidades estatales . Se tenía como punto de partida un
criterio endeble que intentó demostrar sin conseguirlo, que la
administración pública y la privada son lo mismo.

Nada más erróneo que haber sostenido tal aseveración.
De ahí deriva la falsa noción de la "ciencia general de la ad-
ministración" y de la utilización no razonada de la teoría de
la organización en el tratamiento de los fenómenos guberna-
mentales . La administración llamada "científica" y el 'proce-
so administrativo", fueron aceptados como paradigmas me-
cánicos en el análisis de la administración pública. Sirvan ta-
les ejemplos para alertar que la interdisciplinariedad suplanta
ramas del conocimiento que en su origen tienen identidad
propia y que no buscan paternidad alguna ni refugio teórico
en sistemas de conocimiento que las niegan.

Otro riesgo de la interdisciplinariedad, es que enfatiza la
utilización de los métodos de investigación sin considerar de

(10) "La validez objetiva de todo saber empírico descansa en... que la rea-
lidad dada se ordene según categorías que son subjetivas en un sen-

tido especifico , en cuanto representan el presupuesto de nuestro cono-
cimiento y están ligadas al presupuesto del valor de aquella verdad de
que sólo el saber empírico puede proporcionarlos . Nada tenemos que

ofrecer, con los medios de nuestra ciencia , a quien no juzgue valiosa

asta verdad ; y la fe en el valor de la verdad científica es un producto
de determinadas culturas , no algo dado por naturaleza '. Weber, Max,

op, cit. P. 99.

66



manera rigurosa y exacta, cuál es la sustantividad de los ob-
jetos de estudio en las ciencias sociales. La preocupación por
el método de investigación provoca que los objetos de estu-
dio queden en el olvido o bien sean soslayados de manera de-
li berada. La postura en favor de los métodos de investigación
genera vacíos de conocimiento , ya que lo importante es la
concepción empírica de las disciplinas sociales, omitiendo la
verdadera contextuación que les corresponde . Entonces el
simplismo sustituye ala reflexión y la práctica por la prácti-
ca misma, menosprecia a las ideas, fórmula indispensable pa-
ra la comprensión ordenada del mundo.

Un riesgo más de la interdisciplinariedad en la ciencia
política y la administración pública, es que la diversidad y
complejidad de los hechos sociales es simplificada , incurrien-
do a veces en la obviedad . Pareciera que el sentido común y
la intuición son suficientes para comprender las prácticas po-
líticas y administrativas . Esto no es posible. La ciencia políti-
ca y la administración pública son una profesión que se sus-
tenta en el cultivo y reflexión de sus correspondientes cuerpos
doctrinarios . Y, la originalidad de los mismos, es decir su
LOGOS , tiene que aprenderse tomando en cuenta su objeto
de conocimiento y el consecuente o consecuentes métodos
de investigación que les conciernen.

La interdisciplinariedad es contraria a la innovación y al
progreso de la ciencia política y la administración pública. En
lugar de contribuir a su avance y enriquecimiento, limita su
concepción teórica, epistemológica y metodológica . Entonces
a la necesaria comprensión científica la sustituiría la analogía
y a la conceptuación original la reemplaza la aproximación
doctrinaria que pueden "aportar" otras ramas del saber cien-
tífico. Ninguna ciencia o profesión puede desarrollarse si no
refuerza su propio estatuto teórico e indaga con sus estudio-
sos lo que le corresponde como campo especializado.

Es sabido que en el caso de la administración pública le
es consustancial el ejercicio de una práctica profesional. Por
desgracia se encuentra desvalorizada afirmando que en si mis-
ma es lo más importante . Las prácticas administrativas son un
modo de hacer las cosas pero en el seno del Estado adquieren
i mportancia trascendental , ya que de su eficacia depende la
capacidad de gestión del mismo. Las prácticas administrati-
vas tienen argumento razonable que deriva de la investigación
aplicada, la cual demuestra que la riqueza de las ideas y con-
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ceptos son lo idóneo para interpretar y transformar la vida de
la administración pública. Una práctica profesional carente de
cosmovisión teórica, no tiene sentido y en sí misma lleva el
germen de su ineficacia e improductividad.

Es falso que las prácticas administrativas no necesitan
ni de las teorías ni de la metodología. Una práctica para que
sea racional y eficiente, se sustenta en una posición teórica,
la cual determina la utilidad y ventajas de las técnicas y tec-
nologías que coadyuvan al quehacer de la administración. Una
práctica puede definirse como un conjunto de actividades,
operaciones, procedimientos y procesos que dan vida a las
decisiones que se adoptan en los niveles jerárquicos del Es-
tado.

Una práctica también se define por articular un conoci-
miento aplicativo, el cual deviene de una postura teórica o
bien metodológica. En el caso de la administración pública es
de vital i mportancia recuperar el concepto de práctica. Por
efectos de la interdisciplinariedad, se le asocia con elemen-
tos que no tienen grado de complejidad, sino que son eviden-
tes para entenderla. Se sostiene a veces que el mero entrena-
miento en sus vertientes de actualización y capacitación es
suficiente para no incorporar en sus valores ni ideas ni teo-
rías. Lo anterior es falso. Las prácticas son resultado del tra-
bajo metódico y su habilitamiento y destreza para que tengan
éxito, tienen que ser apoyados con trabajos de investigación
propios del quehacer administrativo público.

La práctica por la práctica conduce a lo infecundo. La
práctica sin basamento conceptual es rutina. La práctica sin
teoría es negación de la creatividad metodológica y de la pro-
ducción de ideas que la administración pública exige como
un saber especializado.

Con base en lo expuesto, la interdisciplinariedad ha cau-
sado más perjuicio que beneficio en la ciencia política y la
administración pública. Hay que considerarla por tanto, como
un obstáculo que limita la innovación y el desarrollo pleno del
conocimiento tanto explicativo como aplicativo que concier-
nen al Estado y a su administración.

V. El papel futuro del Licenciado en Ciencias Políticas y
Administración Pública.

La crisis estructural del país es el marco histórico don-
de se lleva a cabo la acción estatal. Se manifiesta la misma,
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por la variedad de acciones que la administración cumple.
Es otro el contexto donde se evalúa a la administración pú-
blica. Es el contexto de la escasez de recursos y de la pos-
tración social. El papel del Licenciado en Ciencias Políticas
y Administración Pública es azaroso. Lleno de desafíos que
debe encarar.

De cara al futuro , la tarea del profesional que domina el
saber POLITOLOGICO Y ADMINISTRATIVISTA consiste en
que la escasez no se prolongue como modo de vida. Con su
esfuerzo ha de contribuir a que la prosperidad vuelva a la so-
ciedad para que el Estado también sea próspero . Las realida-
des futuras que el administrador público enfrenta se encuen-
tran inscritas en la tercera Revolución Científica y Tecnoló-
gica, la cual modifica ya, formas y modos de vida.

Además su ámbito futuro de trabajo será la descentrali-
zación política, condición fundamental para reactivar los pro-
cesos productivos y sociales. La vuelta a fa prosperidad de-
pende en gran medida de cómo la administración pública
propicia la recuperación de la sociedad.

Si la administración pública es protagonista del aconte-
cer nacional, el Licenciado en Ciencias Políticas y Adminis-
tración Pública también lo es. Ni la pasividad, ni la tranquili-
dad que adormece, son consustanciales a una profesión que
se dedica a los asuntos de Estado. En cambio la creatividad
y la participación son factores que deben caracterizar al pro-
fesional que se dedica ala administración de la sociedad.

Cabe destacar que no se trata de cualquier profesional,
sino del que ha estudiado los fenómenos políticos y adminis-
trativos en forma directa, no a través de alcances interdisci-
plinarios. La esencia de la vida estatal en su connotación po-
lítica y administrativa es futuro inmediato y mediato que no
acepta ni el ensayo ni las prácticas experimentales.

En consecuencia, el futuro del país se enlaza con la
capacidad con que se diseñen los cursos alternativos de ac-
ción. Toda prospectiva nace de la claridad que se tiene para
formular paradigmas que condensan valores, medios efica-
ces y certeza de rumbo. La ausencia de proyectos pierde a la
sociedad. Para su éxito, es indispensable la participación del
Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública.
Sus compromisos son ineludibles Las posturas apolíticas o
neutrales no tienen cabida en una profesión que exige defini-
ción y responsabilidad social.
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VI CONCLUSIONES

La Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pú-
blica acredita desde los albores del Estado Moderno una tra-
dición y un arraigo que, con el transcurso del tiempo se han
acrecentado. La misma se encuentra presente en el modo de
vida que la administración pública ha tenido, tiene y tendrá
en los marcos del quehacer estatal. Es una licenciatura que
ha demostrado que responde a la especialización del trabajo
gubernamental y no a criterios que intentan situarla como
una práctica que puede orientarse únicamente con la expe-
riencia.

El conocimiento relativo a los asuntos administrativos
del Estado no puede quedar en manos de la improvisación
ni de los diletantes. Desde el ángulo administrativo, el Esta-
do es una organización multifacética, cuyo grado de comple-
jidad exige de un profesional formado en el cultivo de la cien-
cia política y la administración pública. Como profesión, la
ciencia política y la administración pública responden a la
esencia del Estado, ya que la función de gobierno y adminis-
tración requiere de especialistas genuinos, no de especialis
tas adoptivos.

m

La ciencia política y la administración pública es una pro-
fesión inscrita en el ámbito de la ciencia de la administración
pública, considerando a la vez, las aportaciones que los filó-
sofos políticos con mentalidad terrenal han realizado. Lo polí-
tico y lo administrativo son quehaceres exclusivos del Esta-
do. Responden a criterios de interés general y a principios que
avalan al Estado como la organización política de la sociedad.

Lo político y lo administrativo sólo pueden enseñarse en
instituciones donde la libertad de pensamiento se garantiza
con plenitud. Tal es la idea que prevalece en las universidades
que, como instituciones de excelencia, han demostrado des-
de la etapa del cameralismo, que la ciencia política y la ad-
ministración pública se encuentran estrechamente vinculadas
y que es inútil intentar separarlas, aún para fines analíticos
que apuntan hacia una supuesta comodidad explicativa.
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III

No es accidental que la ciencia política y la administra-
ción pública sean campo de estudio afines e interdependien-
tes. Ambas se encargan en términos de diferenciación de la
producción, estudio y difusión del conocimiento público que
les corresponde. Ala ciencia política le interesa el problema
del poder asentado a lo largo y ancho de los estados. A la
ciencia de la administración pública le interesa el poder des-
tacando las opciones y modos de administrarlo. Entre una y
otra no hay que justificar vacíos de conocimiento, sino com-
plementos fundamentales para categorizar al Estado como una
institución que, además de tener vida propia, se manifiesta
con dos elementos vitales de su razón de ser: la política y la
administración.

I V

Para la ciencia política y para la administración pública,
el Estado es una organización cuya naturaleza, cobertura y
acciones, sólo se explican con principios y postulados que le
confieren un quehacer social, político y administrativo. Es de-
cir, ni la especulación ni la experiencia por sí mismas, son ele-
mentos para identificar la autenticidad del poder estatal y de
su actividad administrativa en la sociedad.

E! poder del Estado es de esencia histórica, política y ad-
ministrativa. No se explica a sí mismo, sino en relación con
la sociedad y sus conflictos. Son éstos los que determinan el
quehacer político del Estado, así como su capacidad admi-
nistrativa para institucionalizar demandas acompañadas de
intereses en conflicto.

V
Un profesión por excelencia que tiene que abocarse a lo

que es la tarea de gobierno y de administración, es sin duda,
la Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Públi-
ca. Cuando se gobierna, se alude a una capacidad de conduc-
ción con base en las contradicciones de la sociedad. Cuando
se administra, lo relevante es cómo el Estado se acerca a la
sociedad para responder a postulados de felicidad, progreso
y bienestar que son los que acreditan con plenitud su capaci-
dad para hacer satisfacer necesidades individuales y colec-
tivas.
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Es decir, gobernar y administrar son actividades que exi-
gen una preparación vigorosa para no caer en el método del
ensayo y error , más aún, cuando está en juego el interés ge-
neral, el cual se traduce en el interés nacional que los esta-
dos deben cuidar.

VI

Si alguna profesión se compromete con lo que el Estado
hace o deja de hacer es la Licenciatura en Ciencias Políticas
y Administración Pública . El profesional formado en ella es
un agente que debe tener lucidez para comprender las vicisi-
tudes del gobierno y de la administración , vincularlas con las
condiciones , tiempos y medios que la estabilidad política re-
clama. No hay que entender a ésta como apego a un estado
de cosas que puede ser preconcebido o bien que no debe ir
más allá de los comportamientos que pueden predecirse. Go-
bernar y administrar la estabilidad estatal es tarea que recla-
ma conocimiento amplio y vigoroso de lo que es el Estado, de
lo que es la sociedad y del comportamiento errático, irracio-
nal y a veces imprevisible de ésta.

Aspectos relacionados con lo que es la reforma del Es-
tado, la modernización, la reestructuración y la reconversión,
son procesos que el Licenciado en Ciencias Políticas y Admi-
nistración Pública debe considerar en cuanto requerimientos,
capacidades y limites que el Estado tiene en cada uno de
ellos. No hacerlo es bordar en el vacío y caer en una posición
desfavorable para el desarrollo político del Estado.

VII

La formación profesional del Licenciado en Ciencias Po-
líticas y Administración Pública no debe efectuarse con acen-
to multidiscipliario . Si se incurre en ello, se erosiona un cau-
dal de conocimiento que corresponde a lo político y a lo ad-
ministrativo . Lo interdisciplinario se preocupa más por la ló-
gica formal que por los problemas de contenido de cada rama
del saber científico. Para la ciencia política, el riesgo es la su-
perficialidad extrema para caracterizar la complejidad del po-
der. Para la administración pública , el riesgo es que la impor-
tación y adaptación forzada de teorías y metodologías de otras
disciplinas, la conduzcan a un rompimiento de su original¡-
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dad y estatuto forjado durante años con la especialización de
las ciencias sociales.

La multidisciplinariedad tiene mayor riesgo para el ejer-
cicio profesional de la administración pública. Aseveraciones
como: "'la neutralidad de la ciencia, de la técnica, los con-
ceptos y la metodología, dan corno resultado la negación
misma del quehacer gubernamental por considerarlo como un
problema de rutina, de procedimiento en si mismo y de es-
tructuras que pueden ser objeto de la analogía o de la homo-
logación con otras vertientes del conocimiento.

IX

Nada más grave para la ciencia política y la administra-
ción pública que la multidisciplinariedad las invada con el
riesgo mayúsculo de desmembrar su logos propio y auténti-
co. Entonces no tendría caso estudiar al Estado y su admi-
nistración con ópticas ajenas que únicamente enfatizan lo se-
mántico, sin considerar la raíz y troncos originales de la pro-
pia ciencia política y de la administración pública. Si esto ocu-
rre, se cancela la opción de un desarrollo progresivo de la
ciencia que al Estado concierne para dar lugar a etiquetas que,
por comodidad propia de las modas, se les considera verda-
des absolutas o planteamientos irrefutables.

X

En una era de especialización intensa, la multidiscipli-
nariedad, al igual que los llamados troncos comunes, son ina-
decuadas para concederles un lugar en el estudio de la cien-
cia política y la aóministración pública y en el ejercicio prác-
tico de ellas. La especialización de la sociedad moderna re-
vela la necesaria especialización de las disciplinas tanto en
los aspectos de investigación básica como de la investigación
aplicada.

Los asuntos de Estado y, por ende, los de la administra-
ción pública, deben estudiarse por especialistas versados en
lo que es la ciencia política y la administración pública, evi-
tando la adopción acrítica de paradigmas cultivados para otros
fines y con postulados que no son auténticos en lo politológi-
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co ni en lo administrativista. En suma, la ciencia política y la
administración pública son campos de estudio y profesión in-
disolubles que se explican por los requerimientos que el Esta-
do tiene y por la necesaria atención que ha de proporcionar a
los problemas políticos y administrativos que la sociedad le
plantea.
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DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA Y
SERVICIOS EDUCATIVOS

Rolando Barrera Zapata (')
Me. del Pilar Conzuelo Ferreyra (*

I NTRODUCCION

La creciente complejidad de las estructuras de la admi-
nistración pública y la diversidad de sus tareas y cometidos,
motivadas por mayores demandas de bienestar social, ha im-
pulsado la consideración de variadas y, en algunos casos,
nuevas formas de organización administrativa que coadyuven
a la eficiencia y eficacia del aparato público.

Dentro de estas formas de organización de la adminis-
tración pública, la desconcentración administrativa ha ido ga-
nando espacios en todos los ámbitos gubernamentales, legiti-
mada casi siempre por el sano propósito de acercar la admi-
nistración a los administrados y ahorrarles tiempo y dinero en
los trámites que deben cumplir ante las propias instancias ad-
ministrativas.

No obstante, la desconcentración no ha estado exenta
de dificultades y obstáculos. Estos se pueden encontrar des-
de la propia conceptualización del fenómeno hasta la elabo-
ración de los programas institucionales para el efecto y aún
en las formas de ejecución y operación del proceso espe-
cífico.

I'I Director de Gestión y Seguimiento de la Coordinación General de Apo-
yo Municipal del Gobierno del Estado de México.

( ^) Subdirectora de Gestión de la Coordinación General de Apoyo Munici

pal del Gobierno del Estado de México.
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El presente trabajo pretende sistematizar algunas consi-
deraciones en los tres planos enunciados: conceptual, proce-
dimental y aplicativo, con especial énfasis en la desconcen-
tración del sistema educativo. Constituye, por tal motivo, las
bases de lo que se podría identificar como el "marco teórico-
conceptual" inicial, para arribar posteriormente a una evalua-
ción concreta de la experiencia que sobre desconcentración
se ha tenido en la Secretaría de Educación, Cultura y Bienes-
tar Social, del Gobierno del Estado de México.

Es conveniente precisar que este ensayo no puede con-
siderarse como "acabado", en tanto que el proceso de inves-
tigación requiere la confrontación permanente entre los con-
ceptos y la realidad que pretenden explicar, es decir, entre la
teoría y la práctica, con el fin de enriquecer la propia capaci-
dad explicativa de las categorías teóricas y delimitar adecua-
damente el fenómeno social que se desea comprender.

El trabajo se ha dividido en tres grandes apartados. En
el primero se abordan los elementos esenciales de la descon-
centración, distinguiendo a esta última de otras formas de or-
ganización administrativa y proponiendo una clasificación ini-
cial para su comprensión. El segundo trata de los aspectos
técnico-administrativo y político-sociales que identifican o
afectan a todo proceso desconcentrador de la administración
pública, resaltando su contribución al éxito de una tarea de
esta naturaleza. La tercera parte abarca los elementos básicos
de un modelo propositivo para la desconcentración de los ser-
vicios educativos, enfatizando las características del sistema
educativo bajo la responsabilidad del Gobierno del Estado de
México.

1. CONCEPTUALIZACION

1.1. Consideraciones Generales Sobre la Desconcentración.

La administración estatal no ha estado ajena al proceso
de centralización que ha caracterizado el desarrollo histórico
del Estado mexicano. Como consecuencia de ello ha habido un
alto grado de concentración de funciones y servicios, en nues-
tro caso, en la capital del Estado de México.

La concentración de la actividad administrativa en la
ciudad de Toluca, lugar de residencia de los poderes del Es-
tado, ha ocasionado gastos infructuosos y pérdida de tiempos
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productivos para los usuarios de los servicios gubernamenta-
les, puesto que en algunos casos, es necesario que los mis-
mos se trasladen de la localidad donde habitan al lugar de las
oficinas administrativas oara la tramitación o gestión de los
asuntos que les atañen. Consecuentemente el grado excesivo
de centralización de autoridad existente en las dependencias
a las que acuden, provoca largas demoras en el trámite de
sus asuntos, ineficiencia y rezago en la prestación de los ser-
vicios y la necesidad de acudir a más de una instancia admi-
nistrativa para la solución de un mismo problema. Esto no só-
lo genera malestar y desconfianza en el usuario, sino que con
el paso del tiempo ha devenido en un deterioro considerable
de la imagen y legitimidad del gobierno.

Para atenuar la problemática planteada, la administra-
ción estatal emprendió, entre otras acciones, la de la descon-
centración administrativa, como un medio para combatir los
efectos de la centralización, con base en dos razones: Una
técnico-administrativa, para descongestionar los órganos cen-
trales de atribuciones y funciones que los hagan eficaces y
eficientes, y otra razón político-social, que pretende acercar
las decisiones y las acciones al lugar donde se requieren, pa-
ra servir mejor a la población.

La desconcentración es una de las formas de organiza-
ción administrativa de que dispone la administración pública
para atender los asuntos de su competencia y cumplir con las
atribuciones que le han sido encomendadas, ubicándose, co-
mo tal, dentro de la centralización, lo que significa que la ins-
tancia creada continúa adscrita jerárquicamente a la adminis-
tración central.

Gabino Fraga la define como —la atribución de faculta-
des de decisión a órganos de la administración que a pesar
de recibir tales facultades siguen sometidos a los poderes je-
rárquicos superiores" (').

Serra Rojas la entiende como la '"transferencia a un ór-
gano inferior de una competencia o un poder de decisión ejer-
cido por los órganos superiores, disminuyendo relativamente
la relación de jerarquía y subordinación" (2).

André Buttgenbach, teórico francés, afirma que la des-
concentración "es un sistema de organización administrativa

(1) Fraga, Gabino, Derecho Administrativo , Ed. Porrúa, México, 1972, p. 87.
(2) Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo , Ed. Porrúa, México, 1982.

p. 507 (subrayado nuestro).
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en el cual el poder de decisión, la competencia de ejecutar ac-
tos jurídicos que comprometen a la persona pública es atribui-
da a los agentes jerárquicamente subordinados a la autoridad
central y suprema de ese servicio"' ('').

Derivado de las definiciones anotadas, el fenómeno de
la desconcentración contiene los siguientes elementos esen-
ciales:

a) Delegación de facultades y autoridades decisoria y
resolutiva respecto de una materia concreta.

b) Conservación de la dependencia jerárquica directa de
la instancia desconcentrada respecto de la superior
delegante.

los elementos aludidos se explican a continuación.
La desconcentración administrativa parte de la existen-

cia de una unidad centralizada que es sujeta de atribuciones,
competencias y funciones que le han sido otorgadas por la vía
jurídica, definiendo claramente sus facultades exclusivas o
indelegables y las delegables; no obstante el fenómeno de la
desconcentración no debe considerarse como privativo de lo
que se denomina "administración central"' ya que también
lo podemos encontrar dentro de la llamada "administración
descentralizada". La desconcentración, como ya se anotó, se
relaciona con la competencia para ejecutar actos jurídicos que
se delegan por la autoridad central a entes subordinados, de-
biendo sustentarse en una disposición, generalmente escrita,
que la formalice, es decir, se da dentro de un sistema de je-
rarquía,

Al ser la desconcentración un acto por delegación se re-
fiere que el órgano central mantiene la posibilidad de revoca-
ción de los actos de la instancia que le es subordinada, cuan-
do la misma no se apegue a la normatividad y política estable-
cidas. Asimismo, permanecen centralizadas las funciones de
normatividad, planeación y control. Por otra parte deben des-
concentrarse también los medios y apoyos suficientes para la
ejecución de la materia delegada.

Lo anterior significa que la acción de desconcentración
administrativa debe asumir necesaria y suficientemente, una
transformación en la distribución de la autoridad y su conco-

13) Citado por Ponce Cumplido , Jaime J ., ' La deseo ncentra ci ón Administra-
tiva. Estudio Teórico Doctrinario ' , En Revista de Administración Públi-
ca, Núm . 67-68 , INAP, México, Julio Diciembre de 1986 , pp. 102 y 103.
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mitante responsabilidad, de tal suerte que va más allá de es-
establecer sólo instancias receptoras de trámites o solicitudes
que, por sí mismas, no implican su resolución y que, más bien,
recargan el aparato administrativo, contradiciendo los propó-
sitos de eficiencia y productividad,

La desconcentración, sea cual fuere la modalidad que
adopte, no implica crear otra persona moral distinta, y aún en
tratándose de órganos desconcentrados, éstos carecen de per-
sonalidad jurídica propia y por tanto de capacidad legal para
volverse sujetos de derechos y obligaciones ante terceros, sin
menoscabo de que en su operación interna gocen de relativa
autonomía en la administración de los medios y recursos de
que disponen.

El propósito de la desconcentración administrativa lo es
precisamente el de incrementar la eficiencia y la eficacia del
sujeto activo de la desconcentración, lo cual no conlleva ne-
cesariamente un ahorro o disminución de los recursos exis-
tentes, dado que se puede requerir una mayor disponibilidad
de los mismos, además del esfuerzo por optimizar aquellos
con los que ya se cuenta, siempre con el objetivo de brindar
una mejor atención a los usuarios de los servicios.

Los propósitos y objetivos del proceso desconcentrador
se pueden abordar desde dos planos: el técnico-administrati-
vo y el político-social; ambos se interrelacionan estrechamen-
te dado el carácter público de toda actividad administrativa-
gubernamental. El primero se ubica dentro de la organización
y el quehacer propios de la instancia desconcentradora, aten-
diendo al mejoramiento de sus sistemas orgánico-funcionales y
procedimientos de trabajo; y el segundo tiene que ver con el
i mpacto e imagen que dicho proceso produce o genera en la
colectividad ala cual sirve, en tanto fin último (o por lo me-
nos mediato) de su quehacer. Es decir, podemos hablar de un
propósito "interno" y uno "externo" o, si se prefiere, de me-
jorar los medios jurídico-administrativos para estar en mejor
posición para alcanzar los fines político-sociales impuestos a
toda administración pública.

Las justificaciones técnico-administrativas se dan en furo
ción del supuesto básico de que la delegación de autoridad
a órganos o instancias hará más expedita y eficiente la ges-
tión administrativa, en la medida en que la administración se
acerca a los administrados. Esto supone, a su vez, que la ac-
ción de la instancia desconcentrada se funda en un conoci-
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miento más cercano, objetivo y amplio, de los problemas que
se le presentan, por lo que sus decisiones serán más acerta-
das, expeditas y flexibles.

La propia delegación que es consustancial a la descon-
centración, propicia que los funcionarios recipendarios de la
autoridad y facultades transferidas, asuman un papel más ac-
tivo, comprometido y participativo en la solución y respuesta
a los requerimientos de su universo de usuarios. Con la des-
concentración, la rigidez orgánica de las instancias centrali-
zadas se modifica, adquiriendo mayor flexibilidad en su es-
tructura, además se permite la posibilidad de definir los nive-
les normativos y operativos de la organización y de los ámbi-
tos decisorios y ejecutivos, a fin de generar una mayor eficien-
cia. Los procesos de planeación y programación adquieren ma-
yor relevancia al disponer de información válida y actual y al
precisar objetivos y acciones que se vinculen a las verdade-
ras necesidades de los usuarios de los servicios, siempre y
cuando las instancias desconcentradas participen en estos
procesos.

La justificación político-social de la desconcentración
se asume en la medida que se logra mayor legitimidad de la
acción gubernamental en la sociedad, al encontrar esta última
en las instancias administrativas, respuestas a sus demandas
y reclamos. Por otra parte, puede ser un elemento que induzca
un mejoramiento de la capacidad administrativa de otros ám-
bitos de gobierno, sobre todo estatal y municipal, ya no por
un simple "efecto demostración", sino porque genera la nece-
sidad de "homologar" capacidades gubernamentales.

Es pertinente reiterar que los propósitos de la desconcen-
tración no se logran por su simple declaración. De hecho los
principales problemas que se generan y que menoscaban sus
bondades, se derivan de una errónea concepción de ella, y/o
de una deficiente instrumentación en casos concretos.

1.2. Tipos de Desconcentración Administrativa.

Una vez precisadas las características de la desconcen-
tración, estamos en posición de considerar los tipos que pue-
de asumir, conforme distintos criterios clasificatorios. El pri-
mero tiene que ver con el grado de transferencia de las facul-
tades y la materia que se atenderá. Así, se puede hablar de
una desconcentración de facultades, entendida como el "acto
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jurídico-administrativo que permite al titular de una depen-
dencia delegar ciertas facultades de autoridad a un funciona-
rio y órgano de la institución que le está jerárquicamente su-
bordinado" (') Este tipo de desconcentración, como ya se
anotó, sólo se hace de las facultades delegables del superior
jerárquico y no implica necesariamente la modificación de la
estructura orgánica vigente. El delegante no ejercerá las facul-
tades que desconcentra y sólo puede revisar los actos que
emita el funcionario en quien delegó dichas facultades.

No obstante, la desconcentración de facultades puede
traer aparejada la creación de unidades administrativas terri-
torialmente desconcentradas, en virtud de la complejidad de
la materia delegable, lo que obliga a modificar la estructura
orgánica de la dependencia, sobre todo por la necesidad de
crear instancias coordinadoras de tales unidades y el despla-
zamiento físico de las unidades administrativas desconcen-
tra das.

El segundo tipo, deviene de la posibilidad de crear órga-
nos desconcentrados, entendidos éstos corno la unidad admi-
nistrativa de una dependencia a cuyo responsable se le ha
conferido jurídicamente un conjunto de atribuciones y com-
petencias que le permitan atender los asuntes de una materia
especifica, transfiriendo los recursos presupuestales y apoyos
administrativos necesarios para resolver con agilidad y efi-
cacia

La característica de este tipo de desconcentración es que
la importancia de las funciones desconcentradas y la natura-
leza de las acciones que realiza, hacen que el órgano se dife-
rencie administrativa y presupuesta [mente en su organización
y funcionamiento de las demás unidades que conforman la es-
tructura de la institución de la que depende, teniendo además,
una mayor autonomía relativa en su operación interna y finan-
ciera que la sola desconcentración funcional de facultades.

En este punto, convendría referirnos a una característica
que afecta la configuración de los dos tipos de desconcentra-
ción aludidos: la territorialidad de la propia desconcentración,
en tanto la definición de la jurisdicción o circunscripción ad-
ministrativa que sienta la base geográfica de actividad. De ini-
cio se asume que toda desconcentración tiene una base terri-

(4) Coordinación General de Estudios Administmfivos. La Administración
Pública del Estado Federal Mexicano, Libro II. Presidencia de la Repúbli
ca México, 1982r pág. 41.
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torial de actuación, sea ésta total o parcial. De aquí se dedu-
cen dos modalidades específicas: la desconcentración central
y la periférica.

La desconcentración "central" considera la totalidad del
territorio jurisdiccional que atiende la instancia de la cual de-
pende, asociada generalmente al área geográfica sobre la que
ejercen su actividad los distintos ámbitos de gobierno: fede-
ral, estatal y municipal. El primero sobre todo el territorio na-
cional, el segundo en cada uno de los estados federados y el
tercero en el territorio de cada municipio. Bajo esta perspec-
tiva, un órgano desconcentrado bajo la modalidad "central",
por parte del gobierno federal, abarcará, la totalidad del terri-
torio del país; lo mismo sucederá con órganos semejantes de
los estados o municipios respecto de su área territorial. Es
preciso aclarar que la característica de "central" para este ti-
po de desconcentración, es independiente del lugar o espa-
cio físico en el que se ubique la instancia desconcentrada, v.
gr.: El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informá-
tica (INEGI), órgano desconcentrado de la Secretaría de Pro-
gramación y Presupuesto, adquiere la característica de '"cen-
tral" en tanto su ámbito de actuación lo constituye el conjun-
to del territorio nacional, no obstante que su asiento de opera-
ción se encuentre en la ciudad de Aguascalientes, Ags.; otro
ejemplo lo sería el Instituto de Capacitación para el Trabajo
Industrial (ICATI), órgano desconcentrado de la Secretaría del
Trabajo del Gobierno del Estado de México, con jurisdicción
en todo el territorio del mismo estado.

La desconcentración "periférica", por sus característi-
cas, se asocia más con la connotación propiamente dicha de
la desconcentración en tanto la idea de sacar de un centro
geográfico predominante y casi siempre "'congestionado", un
conjunto de órganos o instancias administrativas, aún cuando
el órgano principal de la más alta jerarquía siga permanecien-
do en dicho centro geográfico.

En tal sentido, la desconcentración periférica es aquella
que se realiza por un órgano o instancia cuya competencia
atiende a una división del territorio, es decir, sus atribuciones
se ubican en una circunscripción territorial definida como par-
te del ámbito geográfico en el que un orden de gobierno ejer-
ce su jurisdicción y competencia. Así, el órgano desconcen-
trado "periférica mente" tiene asignado un límite espacial
dentro del cual desarrolla su competencia exclusiva. Por ejem-
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pie, las unidades de servicios educativos a descentralizar, de-
pendientes de la Secretaría de Educación Pública, instituidas
en varios de los estados federados, se ubican en este tipo,
pues el territorio jurisdiccional de la SEP (todo el país) se di-
vide tornando en cuenta los limites políticos estatales. De ma-
nera semejante, el Gobierno del Estado de México, ha creado
residencias de obras públicas, en circunscripciones territoria-
les definidas que abarcan parte del territorio estatal.

Desde luego, la determinación del ámbito territorial es-
pecifico (regionalización) se debe realizar con criterios perti-
nentes y adecuados a las necesidades que se enfrentan.

1.3 Diferencias con otras formas de Organización Administra-
tiva.

Si bien la desconcentración implica, por su ubicación
dentro de un sistema de jerarquía, un proceso delegatorio, se
hace necesario distinguirla de lo que se ha dado en llamar la
delegación de trámites que tiene una forma y alcance distin-
to de la desconcentración.

La delegación como principio organizativo asumiría dos
modalidades conforme al alcance del ejercicio de la autori-
dad: La simple delegación de trámites y la desconcentración
de facultades.

La delegación de trámites se entiende como un acto dis-
crecional de un funcionario que le permite desplazar el ejerci-
cio de una función de trámite a un inferior jerárquico, sin per-
der por ello la posibilidad de su ejercicio directo. La delega-
ción simple conlleva una competencia concurrente y/o alter-
nativa. Así el subordinado actúa por orden o a nombre del su-
perior y por tanto carece de titularidad en la acción.

La desconcentración de facultades, es un proceso que,
mediante un acto jurídico-administrativo, dota de competen-
cia y autoridad decisoria a un funcionario u órgano para el
ejercicio de dicha competencia, teniendo por tanto titularidad
en la acción. La instancia delegante deberá establecer las for
mas de revisión de la actuación de la delegada, entendiendo
que la primera no ejercerá las facultades desconcentradas.

Otro concepto del que se hace necesario diferenciar a la
desconcentración lo es el de descentralización administrati-
va, que hace alusión ala forma de organización mediante la
cual se crean organismos y entidades dotadas de personali-
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dad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y orgáni-
ca, sujetas a controles especiales por parte de la administra-
ción central , y consecuentemente , sin dependencia jerárqui-
ca de la misma.

La descentralización administrativa supone la existencia
de dos personas jurídicas distintas, en tanto que la descon-
centración es una relación entre órganos de un mismo ente
jurídico. La relación de los órganos descentralizados con la
administración central se da vía la coordinación y no la su-
bordinación. Así la desconcentración puede ser vista como
un punto intermedio entre la centralización y la descentraliza-
ción, en razón de que en la primera y la última se pretenden
aminorar los efectos centralizadores y propiciar una mayor
autonomía y eficiencia en la gestión de los asuntos públicos.

Existe de tiempo atrás , una polémica respecto del sen-
tido de la desconcentración: ¿Contribuye o no a la descen-
tralización, o más bien es proclive a la centralización? En la
dimensión administrativa en la que se ubica este trabajo, la
desconcentración asume como fin último un propósito de ra-
cionalidad y eficiencia del aparato que la promueve, no inte-
resando si éste es parte de la administración central o descen-
tralizada. El proceso de desconcentración no puede soslayar
ni rebasar los límites funcionales que acotan a las estructuras
centralizadas, ni puede ser ajeno a sus fines y límites. Por tal
razón, en última instancia (y sólo así), la desconcentración
administrativa refuerza la centralización, en tanto que la hace
más funcional: una "mejor" centralización no significa nece-
sariamente una "menor" centralización, más bien la descon-
centración se convierte en un factor "extensivo" de la centra,
lización administrativa al pretender hacerla más eficiente.

Como afirma María del Carmen Pardo: "Con procesos
de desconcentración, por mejor conceptual izados que estén y
por mejor logradas las acciones que los ponen en práctica, no
se podrá hacer frente al proceso de centralización que en to-
dos los órdenes ha prevalecido como práctica constante en
nuestro país. Con la desconcentración tampoco se hace fren-
te de manera definitiva a los efectos administrativos de la
concentración de las decisiones en las dependencias federa-

les..." (s).

(5) Pardo, María del Carmen, ''Desconcentración ¿Para qué?", en Revista

de Administración Pública, Núm. 67 - 68, Jul.-Dic.; 1986, INAP, Méxi-

co, pág. 45.
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Por otro lado, la noción de reubicación territorial o geo-
gráfica también suele ser confundida con la desconcentra-
ción, sobre todo cuando esta última implica un desplazamien-
to territorial de unidades administrativas.

La reubicación territorial se asocia al descongestiona-
miento de un centro geográfico sin que ello implique modifi-
cación alguna a las formas de organización de los entes ad-
ministrativos, más bien se refiere a una "relocalización" físi-
ca del conjunto de oficinas administrativas; esta noción se
vincula a procesos de carácter económico o social, más que
de administración pública, aunque en los últimos años se ha
tratado de impuisar su vigencia, sobre todo por parte del go-
bierno federal, al promover acciones para trasladar instancias
administrativas a otros puntos del territorio nacional. Aunque
no se soslayan los efectos que una política de esta naturaleza
pueda tener en el funcionamiento de la propia dependencia o
entidad reubicada, o aún en otros ámbitos gubernamentales,
lo cierto es que las estructuras de organización y sus jerar-
quías, no sufren modificación alguna.

2. EL PROCESO DE DESCONCENTRACION ADMINISTRA-
TIVA.

2.1. Aspectos Técnico- Administrativos de la Desconcentra-
ción.

En el proceso de desconcentración se pueden identifi-
car un conjunto de fases o etapas que permiten comprender
la dinámica de la desconcentración sobre todo cuando ésta
presenta la dimensión territorial: diagnóstico, elaboración de
la propuesta, ejecución y evaluación.

El diagnóstico permitirá la recopilación de información
pertinente a fin de valorar las posibilidades, alcance y moda-
lidades del proceso de desconcentración idóneo para la ins-
tancia que pretende llevarlo a cabo.

Las actividades que involucra la elaboración del diagnós-
tico se ubican en el análisis de los procedimientos que sus-
tentan la prestación de los servicios, que de primera intención,
podrían desconcentrarse, así como de la estructura de orga-
nización.

Respecto de lo primero, se deberán identificar con toda
precisión las funciones y servicios que desarrolla y presta la
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institución , y dentro de cada uno de ellos , el origen territorial
de las demandas de los usuarios, el número de estos últimos
en términos reales y potenciales y su frecuencia de atención
(volumen cuantitativo ), conforme la distribución geográfica
de su origen. Tal información permitirá una interpretación ob-
jetiva de las cargas de trabajo y capacidad de respuesta de las
instancias centralizadas de la organización. Desde luego, pa-
ra obtener y sistematizar los datos pertinentes se requiere la
elaboración y aplicación de cuestionarios y entrevistas, a
muestras representativas de la población en cuestión.

Otra acción pertinente será la descripción detallada de
os procedimientos correspondientes , identificando en ellos,
las instancias intervinientes tanto al interior de la dependen-
cia como fuera de ella, los trámites y requisitos exigibles, los
formatos utilizados, las políticas y normas que los regulan,
os ámbitos decisorios y una estimación de los costos y tiem-

pos empleados en su realización . Esta información , debida-
mente sistematizada , contribuye a determinar , en primer lu-
gar, las posibilidades de simplificar y agilizar tales procedi-
mientos y, posteriormente , valorar las posibilidades reales de
una desconcentración.

Una vez efectuado lo anterior, se procederá a un análisis
en conjunto de aquellos procedimientos agrupados bajo crite-
rios homogéneos, conforme a la naturaleza de los servicios,
os tipos de usuarios y las instancias administrativas que in-

tervienen, todo ello con el fin de ir delineando el contenido
de las funciones a desconcentrar y las políticas y normas que
e darán formalidad.

Concluido el diagnóstico , se podrá determinar el grado
de concentración de la dependencia y se dispondrá de ele-
mentos objetivos de juicio para decidir: 1) los servicios y fun-
ciones a desconcentrar ; 2) los procedimientos para su opera-
ción; 3 ) las normas y disposiciones jurídico-administrativas
necesarias y suficientes para el efecto; y, 4) las unidades ad-
ministrativas involucradas y las adecuaciones que sufrirán
para dar operatividad al procesode desconcentración.

Los resultados del diagnóstico son la base para la elabo-
ración de un programa específico de desconcentración en el
que se contengan los objetivos , modalidades , criterios de de-
li mitación territorial , esquemas de tipo de organización admi-
nistrativa para las unidades desconcentradas , descripción de
funciones genéricas y los acuerdos interinstituciona les, que
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en su caso, se requieran, todo ello debidamente calendariza-
do y con la asignación de los responsables de cada tarea.

Para efectos de elaboración de la propuesta es conve-
niente considerar en términos generales los siguientes crite-
rios:

Respecto de la estructura orgánica se contemplarán las
adecuaciones al órgano central y el establecimiento de un
modelo tipo para los desconcentrados, evitando reproducir la
estructura central o la parcialización de la función, siempre
con el objetivo de lograr una mejor coordinación tanto verti-
cal como horizontalmente.

La distribución funcional implica que continúen asumi-
das por el órgano central las tareas de normatividad, planea-
ción y control, desconcentrando las de ejecución operativa,
con la consecuente capacidad resolutoria, de manera integral,
a fin de no crear dualidad de instancias decisorias. Todas las
funciones vinculadas a la materia objeto de desconcentración
deberán transferirse, además de las de apoyo que posibiliten
la consecución de aquellas.

La delimitación territorial, que constituya el ámbito de
actuación de la instancia desconcentrada, se ajustará en la
medida de lo posible a las circunscripciones políticas de los
ámbitos de gobierno (federal, estatal o municipal) correspon-
dientes. En todo caso el criterio de regionalización puede
abarcar agrupaciones de estados, municipios y otros de carác-
ter administrativo (distritos electorales, judiciales, etc.), por
lo que dicho criterio deberá atender factores tales como: vías
de comunicación, volumen de demanda, tipo de servicios, et-
cétera.

Por lo que se refiere al diseño del modelo de organiza-
ción tipo para las unidades desconcentradas se deberá defi-
nir claramente el objetivo y las funciones generales de las uni-
dades que lo conforman, definiendo claramente el ámbito de
autoridad y consecuente responsabilidad de las áreas.

Es importante que en la fase de elaboración de la pro-
puesta no se pierda de vista el objetivo y alcance que se debe
dar a la desconcentración, a efecto de que la misma cubra su
finalidad original de hacer más eficiente el quehacer de la de-
pendencia o entidad de que se trate.

En la etapa de ejecución el aspecto de mayor relevancia
lo constituye la determinación del método de desconcentra-
ción que se considere más idóneo en razón del tipo y volumen
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de servicios que se pretendan desconcentrar y el número de
instancias regionales que se deseen establecer.

Una vez seleccionado el método para operar la descon-
centración se elabora el programa detallado en el que se de-
terminan los tiempos, las actividades específicas a desarro-
llarse y los responsables de las mismas, los requerimientos
humanos y materiales y el costo global de ejecución de dicho
programa.

Otro elemento de suma importancia para la operación del
programa de desconcentración, lo es el disponer de un siste-
ma de información que permita la oportuna comunicación entre
las instancias desconcentradas y la central, a efecto de lograr
la debida coordinación en las acciones y el suministro de infor-
mación relevante para la planeación, control y toma de decisio-
nes. Asimismo se definirán claramente las normas y políticas
que sustentan la actividad de las instancias desconcentradas.

La posibilidad de ejecución de la desconcentración pue-
de verse limitada por factores jurídicos, administrativos, com-
portamentales o financieros por lo que su oportuna atención
será una variable condicionante del éxito del programa.

En la evaluación de los resultados del proceso descon-
centrador el sistema de información que se diseñó y opera pa-
ra el efecto adquiere una particular relevancia ya que no sólo
nos dará datos sobre la eficiencia en las operaciones internas
de la unidad desconcentrada y su grado de congruencia con
la operación del órgano central, sino que también deberá con-
tener elementos que nos permitan valorar el impacto social
que la desconcentración ha tenido en los usuarios de los ser-
vicios o funciones desconcentradas.

La evaluación por tanto, tiene 2 vertientes que devienen
de la propia justificación y objetivos que la desconcentración
tiene en la administración pública: el técnico administrativo
y el social.

En el técnico-administrativo se evaluará el grado de con-
gruencia entre las instancias desconcentradas y las áreas del
órgano central que las coordinan, así como de la normatividad
aplicable, el nivel de cumplimiento de las metas y objetivos
contemplados en el programa institucional para la desconcen-
tración y los resultados alcanzados en función de tiempos y
costos. En el social se realizará una valoración de la acepta-
ción o rechazo que la ejecución del programa ha generado en
el personal de la institución y en los usuarios de los servicios.
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Asunto medular de la evaluación deberá de ser el com-
parar los costos, tiempo de respuesta, simplificación de trá-
mites, etc., entre las funciones o servicios antes y después de
la desconcentración.

2.2. Aspectos Políticos de la Desconcentración.

Adentrarnos en la dimensión política de la desconcentra-
ción, nos ubica en la dinámica que se dá entre los grupos so-
ciales y burocráticos al asumir posiciones específicas y enar-
bolar proyectos concretos ante y para la desconcentración,
sea cual fuere su contenido y materia.

En efecto, las tareas de desconcentración administrativa
pueden verse como una estrategia de grupos político-burocrá-
ticos para adquirir mayor influencia en el proceso de formu-
lación e instrumentación de la política pública.

Como todo proceso que se da en la administración pú-
blica, la desconcentración se sujeta ala discusión de sus pre-
tensiones y objetivos subyacentes dentro del esquema políti-
co que lo sustenta. Aunque analíticamente es posible distin-
guir entre los aspectos técnico-administrativos y político-so-
ciales de la desconcentración, en la realidad ambas dimen-
siones se entrecruzan y se afectan mutuamente, por lo que su
justa apreciación es pertinente para alcanzar los fines que
pretende.

Bajo esta perspectiva, la desconcentración se da como
una redistribución de autoridad y competencias entre actores
institucionales de un aparato administrativo, con un propósito
funcional a un proyecto político (o de política) determinado
y específico.

Esta distribución de autoridad toma en cuenta la corre-
lación de fuerzas al interior de la estructura burocrática, má-
xime que tal estructura se concibe como una arena de conflic-
to y negociación política entre actores sociales o representan-
tes de dichos actores. —La interacción de estas fuerzas socia-
les luchando por materializar sus microproyectos en políticas
estatales ocurre en todos los niveles del ámbito institucional,
y lo somete a tensiones permanentes" (").

(6) Street Susan. Burocraco y educación. hacia un análisis politice de la
desconcentrac l ón administrativa en la Socretaria da Educación Pública
en Estudios Sociológicos , Vol 1 Núrn. 2. Mayo-Agosto, 1963. El Cale-
glo de México, México. pág. 240.
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Es así que, en tanto el proceso de desconcentración mo-
difica el esquema de jerarquía y de distribución de la autori-
dad y facultades, la actuación de los grupos de interés, tanto
los de dentro del aparato burocrático, como los externos a él,
se dará en función de si el proyecto desconcentrador los be-
neficia o no, en términos de fortalecer su posición de poder e
influencia o por lo menos mantenerlo, y no verlo disminuido o
amenazado. En esta tesitura los conflictos, consensos, ruptu-
ras y alianzas entre ellos serán posiciones que den cuenta en
cualquier momento, del efecto que produce el particular pro-
ceso de desconcentración.

La desconcentración, como parte de una política más
amplia o como una política en sí misma con fines aparente-
mente "eficientistas", se convierte en el punto de referencia
para asumir posiciones a favor o en contra. Como toda políti-
ca, la desconcentración pasa por las fases de formulación,
i mplantación y evaluación, con modalidades , instancias e ins-
trumentos específicos, y en ellas los actores y grupos de inte-
rés asumen estrategias y proyectos distintos.

La fase de formulación de la política implica un recono-
cimiento a la necesidad de desconcentrar y al hecho de que
una acción de esta naturaleza hará más funcional una estruc-
tura administrativa en términos de concretar un proyecto po-
lítico (o de política) específico. Tal reconocimiento lleva a un
proceso de diseño de la política en el que se atiende no sólo
el aspecto técnico-administrativo sino el de negociación polí-
tica con los grupos de interés, sobre todo aquellos que se in-
volucran directamente en esta tarea. Esta fase, recalcamos,
no se agota en la elaboración de la propuesta o proyecto de
desconcentración como mero ejercicio burocrático de las ins-
tancias de planeación administrativa de la dependencia; si
así es, se corre el grave riesgo ya no de que el proyecto no se
i mplante sino que sea un factor de conflicto innecesario y des-
gastante. Tampoco la negociación implica el dar satisfacción
a todos los intereses que giran alrededor de la política concre-
ta, dado que esto ocasionaría una virtual distorsión de los
propósitos de la misma. La afectación de intereses se hará en
la medida que los resultados previsibles sean mayores a los
costos probables y en tanto la legitimidad institucional no
sea socavada o disminuída.

La fase de instrumentación y ejecución de la política dá
pauta para determinar el grado de correspondencia entre lo
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que se dice o planea y entre los que se hace o ejecuta. Muchos
de los fracasos de los procesos desconcentradores se ubi-
can en esta fase y no porque el diseño haya adolecido en una
concepción defectuosa.

La desconcentración casi siempre acarrea conflictos en-
tre las áreas centralizadas y las desconcentradas. Las razones
son porque las primeras no están dispuestas a ceder sus fun-
ciones sobre todo cuando estas conllevan relaciones cliente-
lares con grupos sociales y porque casi siempre implica una
disminución de recursos en favor de las instancias territoria-
les. Las segundas se ven obstaculizadas en sus tareas al no
emitirse normas y políticas de operación claras y precisas o
al no proporcionárseles los medios y recursos suficientes para
atender sus tareas.

Los conflictos podrán aminorarse en la medida en que
se cumplan dos condiciones: un proyecto técnico adecuado y
una difusión de información y concientización junto con las
negociaciones pertinentes con las instancias involucradas.

En la fase de evaluación, los aspectos políticos pueden
jugar un relevante papel pues se verá como una oportunidad
para cuestionar las bondades de la desconcentración sobre to-
do cuando ésta ha roto con inercias burocráticas. Las instan-
cias y grupos afectados insisürán en los defectos y omisiones
que reporte, tratando de ocultar sus ventajas. Es necesario dis-
tinguir entre este tipo de apreciaciones y aquellas derivadas
de elementos objetivos de juicio, que inclusive se fundamen-
tan en instrumentos y normas de control del proceso descon-
centrador, una vez que se han establecido los parámetros com-
parativos y se han implantado los mecanismos controladores.

Otro aspecto a considerar dentro de la dimensión políti-
ca bajo análisis, lo constituye el papel de las propias unida-
des desconcentradas. Tal se ubica en uno de control centra-
lizado sobre el conjunto del territorio en el cual opera, vigi-
lando el cumplimiento de las políticas y normas del aparato
central y otro de extensión del poder central, haciéndolo más
eficiente.

3. ELEMENTOS PARA UN MODELO DE DESCONCENTRA-
CION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS.

Los elementos que se discuten a continuación integran
un "modelo" meramente conceptual y propositivo, de ningu-
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na manera prescriptivo, útil para reflexionar en las implica-
ciones de la desconcentración de los servicios educativos. Si
bien es cierto se ha construido teniendo en cuenta la reali-
dad del sistema educativo estatal, no se puede considerar
"acabado" o final para el propósito aludido. Sencillamente
da pauta para un trabajo de evaluación de las posibilidades y
realidades de la desconcentración educativa del sistema esta-
tal, aunado a los elementos básicos del diagnóstico ya con-
siderado en el apartado anterior.

Así pues aunque el sistema educativo estatal ha empren-
dido una tarea de desconcentración, el modelo no se basa en
una evaluación del mismo. Pretende ser "ideal", recogiendo
las consideraciones previas ya anotadas, por lo que no se de-
be pensar que sea lo idóneo para la realidad de la administra-
ción educativa en el estado, en este momento.

Las dimensiones de la desconcentración contenidas en
el modelo, son las mismas que se han abordado conceptual-
mente en la primera parte, la orgánica, en tanto la definición
de estructuras jerárquicas lineales y de coordinación; y fun-
cionales , considerando la asignación de tareas y cometidos
acordes a las nuevas estructuras orgánicas.

Las diferentes estrategias y modalidades que asuma la
desconcentración de los servicios educativos, se derivan de
la respuesta a dos cuestiones básicas: ¿Qué se va a descon-
centrar? y ¿Cómo se desconcentrará?; es decir, cuáles servi-
cios educativos y funciones de apoyo van a desconcentrarse
y qué forma adoptará la nueva estructura orgánica-funcional
que permitirá la administración de dichos servicios.

Lo anterior supone que el crecimiento y complejidad ad-
ministrativa de un sistema educativo ha llegado a tal punto
que administrarlo centralizadamente produce menos benefi-
cios en términos de calidad, eficiencia y costos, que si se hi-
ciera de manera desconcentrada.

En efecto, el sistema educativo, bajo la administración
del Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Educa-
ción, Cultura y Bienestar Social, ha sufrido un significativo
crecimiento en los últimos años; una simple comparación de
sus principales variables o factores, tal y como se observa
en el cuadro No. 1, demuestra que su diversificación cuanti-
tativa y cualitativa, son razones motivadoras de una explícita
preocupación por hacer del sistema, y sobre todo de su ad-
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ministración, un medio idóneo para mejorar la calidad de los
servicios educativos y ampliar su cobertura de atención.

CUADRO NUM. 1

CRECIMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL
1980-1990

A fl O -
1900 1 1990 VAR dCTGN_

PROYESOw _],322 1„19] 60 ]

Al.lwxOS 906.915 1,141,396 37 1

ck. 23,053 39.665 2-1

rntesueoüm üiGXAPo BlR.2 4 1.140] 42.1

FUENTE'. 1) "Estadística Básica del Sistema Educativa Estatal, Fin de Cur-
sos 1980 -1981 ", Estado de México, SEP. Delegación General
Estado de México.

2) "Informe Estadístico , Semestre de Curso 1989 -1990", GEM
SECyBS DGDE, 1990.

3) Presupuestos de Egresos Publicados ml la 'Gaceta del Gobier-
no'' correspondiente.
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Por otra parte el aparato burocrático encargado de la
conducción y operación del propio sistema, también ha sufri-
do modificaciones tanto cuantitativas como cualitativas. Se
puede mencionar, dentro de tales transformaciones, la crea-
ción de 13 coordinaciones regionales en 1988, primera expe-
riencia desconcentradora de la Dirección General de Educa-
ción Pública dependiente de la Secretaría de Educación, Cul-
tura y Bienestar Social y la posterior división de dicha direc-
ción en dos unidades administrativas: la Dirección de Desa-
rrollo Educativo y la Dirección de Operación Educativa, la
primera encargada básicamente de la planeación educativa y
la segunda de la administración del sistema escolar.

3.1. La Administración del Sistema Educativo.

La administración del sistema educativo estatal, como
ya se dijo, se coloca bajo la responsabilidad de la Secretaría
de Educación, Cultura y Bienestar Social y dentro de ella a
las Direcciones de Desarrollo Educativo y de Operación Edu-
cativa. Como en todo sistema administrativo, se pueden iden-
tificar en él tres grandes subsistemas que coadyuvan a su
funcionamiento y a la ejecución de sus programas y políticas:
a) Subsistema directivo o de regulación; b) Subsistema sus-
tantivo o de operación; y, c) Subsistema de apoyo administra-
tivo e institucional.

Los cometidos genéricos de cada uno de estos subsiste-
mas específicos de la administración educativa estatal, son
los siguientes (Ver Cuadro Núm. 2).

Sistema Directivo / Regulación . -Determina las normas,
directrices, disposiciones y lineamientos del sistema educa-
tivo; planeación educativa; aprobación de la distribución de
recursos disponibles; coordinación global del sistema.

Este sistema se puede subdividir en dos niveles: estraté-
gico o de decisión global y el táctico o de coordinación eje-
cutiva. El primero se identifica en el titular de la Secretaría
(cuyas decisiones, además, deben estar avaladas por el Go-
bernador del estado como jefe de la administración estatal)
y el segundo con los directores y subdirectores correspon-
dientes, quienes son responsables de diseñar las políticas y
procedimientos específicos para la prestación de los servicios
educativos y la aplicación de los recursos.

Sistema Sustantivo / Operativo . -Responsable de la ofer-
ta concreta del servicio de educación, en sus distintas moda-
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li dades y niveles; adecuación de la normatividad global, es-
tratégica y táctica,. a las condiciones específicas de las re-
giones, además de supervisar las condiciones tanto de infra-
estructura como de contenidos y métodos de enseñanza-
aprendizaje. Este sistema se identifica con los distintos de-
partamentos de las direcciones ya mencionadas, con los
Coordinadores Regionales y los superiores correspondientes,
así como con los directivos de los diferentes centros esco-
lares.

Sistema de Apoyo -Conseguir y proveer a las unidades
administrativas de los medios y recursos humanos, financie-
ros, materiales y técnicos, necesarios y suficientes para el
cumplimiento de sus atribuciones y cometidos. Es posible di-
ferenciar dos clases de apoyos en este Sistema: apoyo admi-
nistrativo y apoyo institucional. El primero se vincula ala ad-
ministración de los recursos humanos, financieros y materia-
les, es decir, las relaciones laborales con maestros y personal
administrativo, la elaboración, ejercicio y control del presu-
puesto y la adquisición, almacenamiento, y conservación de
bienes y la contratación de servicios necesarios. El apoyo ins-
titucional se relaciona con la asesoría jurídica, las relaciones
públicas, el manejo de la documentación y el aprovechamien-
to de técnicas de mejoramiento administrativo y de instru-
mentos para el proceso automatizado de información. Este
sistema se radica en la Coordinación Administrativa de la Se-
cretaría, en la Unidad de Instalaciones, en su ámbito global,
y en las Unidades de Apoyo Administrativo en el nivel insti-
tucional, además de las áreas administrativas de las coordina-
ciones regionales y aún en las instancias de administración
de recursos que existen en diferentes centros educativos.

Los tres sistemas descritos, con sus expresiones en los
ámbitos global, sectorial o institucional y en las dimensiones
central y desconcentrada, se interrelacionan estrechamente,
vinculando los productos de unos como insumos de otros y
viceversa, todo ello con la finalidad de cumplir los objetivos
asumidos por el sistema educativo. Desde luego, su funcio-
namiento no es ajeno a problemas y dificultades las que, pre-
cisamente, obstaculizan e impiden que el sistema educativo
alcance sus cometidos en calidad y cantidad. El proceso de
desconcentración debe proveer oportunidades de mejorar el
funcionamiento de los 3 subsistemas y no lo contrario, pues
una política de esta naturaleza, sería contraproducente.
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3.2. Elementos Básicos para la Desconcentración Educativa.

a) Nivel Directivo Central.

El primer elemento, en este nivel, es la aprobación y
emisión de las normas y lineamientos respecto de qué debe
desconcentrarse y cómo se debe hacer. La integración de un
programa específico se convierte en un elemento significativo
para producir orden en el proceso y, sobre todo, determinar
el ritmo y grado que se le quiere imprimir. Esto es consonan-
te con el hecho de que los ámbitos y niveles centrales de au-
toridad, deben conservar las funciones de planeación y nor-
matividad.

Toda estrategia desconcentra dora debe mantener, y si
es posible fortalecer, la capacidad institucional, aún centra-
lizada, de formulación de políticas y consecuentemente refor-
zar un mecanismo de control y evaluación. Este hecho puede
motivar el ubicar la instancia de planeación institucional y de
diseño de políticas y programas a nivel asesor o "staff' de
la más alta autoridad de la organización, sobre todo si se ga-
rantiza un juicio independiente de las fuerzas actuantes y un
rigor técnico adecuado.

La ausencia o deficiencia de las tareas de planeación y
evaluación, conlleva la improvisación en el proceso de des-
concentración y a una disminución en la calidad de la presta-
ción de los servicios educativos.

Por otra parte, en segundo lugar, es conveniente dispo-
ner de una instancia colegiada que permita el intercambio de
información de los diversos funcionarios involucrados en las
tareas aludidas, y que ésta sirva como insumo para la evalua-
ción en todos los niveles a fin de tomar decisiones perti-
nentes.
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b) Nivel Central de Coordinación.

Este nivel se identifica con las tareas de formular políti-
cas específicas para el otorgamiento de los servicios y la apli-
cación de los recursos en el ámbito de cada circunscripción
territorial que se haya establecido como asiento de la descon-
centración. En este nivel es conveniente contar con una sola
instancia de comunicación y coordinación entre el aparato
central y las delegaciones territoriales, a efecto de no disper-
sar los canales de información y no duplicar las unidades for-
malizadoras de las normas aplicables. El riesgo de no contar
con una unidad encargada de esta función puede provocar
que las normas, políticas y lineamientos se contradigan y
anulen entre sí, además de obligar a las delegaciones a dis-
persar sus esfuerzos de comunicación o de gestión ante va-
riadas instancias.

Por otro lado, la adscripción jerárquica que tenga esta
unidad ."coordinadora", influirá en la viabilidad de la descon-
centración. En tal caso es conveniente que su dependencia je-
rárquica directa sea de la más alta autoridad de la institución
con el fin de que no se vea sometida a las presiones de cier-
tas unidades o áreas de la dependencia que, por sus posicio-
nes especificas, pueden estar en contra de la desconcentra-
ción o por lo menos le tratarán de imprimir algunas caracte-
rísticas que les sean favorables.

Por otra parte, "en virtud de que la efectiva desconcen-
tración implica la transferencia de recursos presupuestales y
apoyos administrativos necesarios para el cumplimiento de
los objetivos institucionales en el ámbito foráneo, correspon-
de (a este nivel de autoridad) proveer a los órganos descon-
centrados de los instrumentos jurídico-administrativos (ma-
nuales, circulares, programas, entre otros) y de los recursos
humanos, materiales y financieros, así como formular y pro-
mover las adecuaciones a las estructuras: orgánica, funcio-
nal o jurídica. Deberá señalar también las metas y los tiem-
pos de su cumplimiento y considerar las interrelaciones ope-
rativas entre este nivel y los órganos desconcentrados (dele-
gaciones), a efecto de garantizar la coordinación, supervisión
y control del proceso de desconcentración" (').

17) "Marco Conceptual de la eesconcentración en el ISSSTE y elementos
que la integran", en Revista de Administración Pública, Núms. 6768.
Op. Cit., pág. 222.
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La unidad coordinadora de delegaciones territoriales de-
bería cumplir con esta función, asumiendo un rol mediador
entre el alto nivel directivo y decisorio y el nivel operativo,
de prestación de los servicios, en el que se ubican las instan-
cias desconcentradas. No debe verse, sin embargo, como una
autoridad jerárquica de las instancias territoriales desconcen-
tradas, en tanto que éstas dependen del más alto nivel; más
bien su labor es de canal único de comunicación y medio de
coordinación.

c) Nivel Operativo Desconcentrado.

Las normas, lineamientos y procedimientos emitidos en
el ámbito de coordinación central, avalados por los niveles di-
rectivos, tienen su adecuación y aplicación en el ámbito des-
concentrado, bajo la responsabilidad de las delegaciones.

La estructura orgánica de las delegaciones debe pensar-
se teniendo en cuenta todos los factores que inciden en los
servicios educativos a fin de programar y determinar accio-
nes conjuntas y uniformes en la materia. Su resultado será
una estructura adecuada a los objetivos de la educación y de
la desconcentración administrativa, dado que facilitará la —re-
cepción" de aquellas funciones trasladadas del centro a las
regiones, desprendidas de las unidades centralizadas y asig-
nadas a las desconcentradas.

Es conveniente que el encargo de tales delegaciones ad-
ministrativas, se vea como uno de absoluta confianza por el
titular de la dependencia, a fin de que la posición de autori-
dad de la delegación (y la del delegado) no sea un objeto de
lucha entre los grupos magisteriales (que procurarán sea in-
sertado en el escalafón) y el personal administrativo de alto
nivel de la dependencia que se desconcentra.

No obstante, este hecho no está exento de dificultades,
dentro de las que sobresale la pugna entre los funcionarios-
técnicos, la mayoría de las veces con formación universita-
ria, proclives a innovaciones y modernizaciones y que toman
decisiones en materia educativa, y los profesores -directi-
vos, formados en las normales como profesionales de la edu-
cación y quienes sienten intromisiones en un asunto que con-
sideran de su propia competencia e interés casi exclusivo-.

Así pues, las delegaciones deberían asumir la operación
de las escuelas de los niveles de preescolar, primaria y secun-
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darla en sus diversas modalidades, que son precisamente los
servicios en los que se concentra la mayor demanda de edu-
cación, además de la programación de los recursos requeri-
dos por las escuelas de tales niveles y la autorización de los
trámites de su personal docente. Por otro lado, la delegación
debe concentrar la información sobre escuelas, profesores y
alumnos, con un verdadero espíritu desconcentrador.

La aspiración de las delegaciones regionales, territorial-
mente desconcentradas, debe ser manejar la totalidad de las
funciones y procedimientos que conlleva la operación de los
servicios educativos desconcentrados.

Cuestión vital en este punto lo es la determinación de
las jurisdicciones territoriales que configuran el ámbito geo-
gráfico de competencia de las delegaciones educativas des-
concentradas. Su delimitación no debe ser arbitraria sino es-
tar fundada en criterios objetivos que ligados a los propósi-
tos de la desconcentración, a la naturaleza de los servicios
educativos a desconcentrar, a la disponibilidad de recursos,
a la capacidad de los recursos humanos empleados, a la estra-
tegia seguida para darle vigencia al proceso, a las condicio-
nes socio-económicas de las regiones, en fin, a una serie de
elementos que se ubican bajo la división política del país o
de los estados. La idea es que conviene más tener pocas uni-
dades desconcentradas (delegaciones) pero fuertes y capa-
ces, a tener un número variado y amplio pero débiles y poco
funcionales con una mínima infraestructura de trabajo que, en
realidad, no contribuyen ala eficiencia administrativa.

d) Normatividad.

El asunto de la normatividad es también crucial para la
desconcentración, puesto que se configura, por así decirlo, en
los "nervios" del sistema y facilita su movimiento armónico.
Las normas de la desconcentración tienen dos momentos im-
portantes: el primero conlleva el sentar las bases del proceso
al formalizarlo debidamente; en la medida de lo posible se
deberá publicar un acuerdo ad-hoc por la más alta autoridad
político-administrativa. El segundo implica el generar las nor-
mas que regulen la distribución de tareas y funciones y las
formas y procedimientos para ejecutarlas.

No obstante, la disparidad de condiciones y situaciones
regionales que enfrenta la desconcentración, debe motivar a
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un margen de flexibilidad en la interpretación de la norma, o
que en todo caso ésta sea lo suficientemente genérica que
permita su adecuación a realidades y condiciones diferentes
pero precisa y específica para que no haya lugar a dudas de
su contenido y alcance. Puede suceder que las exigencias pa-
ra que las delegaciones se adapten a las normas y no vicever-
sa, provoque que "la autoridad centra! no perciba las condi
ciones materiales necesarias para el desarrollo de la delega
ción como instancia semiautónoma con respecto al servicio
educativo" L'), aunque este hecho trae aparejado un fortale-
cimiento de la autoridad centra!.

Adicionalmente, en un afán por regular los detalles más
ntrascendentes del proceso desconcentrador, se puede caer

en una excesiva actividad normativa que origine una 'exnlo-
sión" de disposiciones y reglamentaciones que estén al mar-
gen de políticas homogéneas, aplicables en el ámbito de la de-
legación. Esta situación originaría duplicidades en las normas
y contraposiciones entre lo dispuesto por la autoridad central
y lo acordado por la delegacional, anulándose airabas en de-
tri mcnto de la calidad del servicio educativo.

Así pues, la indefinición de normas, la contraposición de
as mismas o los vacíos reglamentarios y la falta de sistemas
y procedimientos claros y sencillos, da lugar a una excesiva
li mitación de los órgancs desconcentrados, lo que a su vez
produce ineficiencias y por consecuencia descontento, ani-
madversión o hasta franca oposición de los usuarios o los
aparentemente "beneficiarios" de la desconcentración.

La existencia de disposiciones jurídicas actualizadas y
claras, manuales de organización y procedimientos simples y
expeditos, políticas flexibles y adecuadas y programas debi-
darnente elaborados, contribuirán significativamente a la efi-
ciente y eficaz ejecución de la descon:°entración reflejando
as experiencias que sólo se adquieren en el esfuerzo de dar-
les vigencia y operatvidad.
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DESCENTRALIZACION POLITICA Y ADMINISTRATIVA

José Chanes Nieto (*)

Una vez más se ha señalado como propósito guberna-
mental "promover una eficaz relación con los gobiernos de
los estados y los municipios, alentando la descentralización
de funciones, recursos y actividades". El presidente Salinas
de Gortari con estas palabras asumió ante la nación el com-
promiso de descentralizar al país.

México padece una centralización de toda índole en la
capital de la República: económica, política, jurídica, cultu-
ral, administrativa, de los medios de comunicación masiva, y
también demográfica. Para vencerla es preciso atacarla en to-
dos sus aspectos y hacer realidad la forma de Estado federal.
La voluntad central la impulsa, pero sólo será realidad si las
entidades federativas y los ciudadanos asumen sus responsa-
bilidades.

En término centralización, en lo político y administrati-
vo tiene diversas acepciones en el lenguaje común. Así se em-
plea para señalar: 1o. El monopolio del poder de decisión por
personas o grupos. 2o. El mantenimiento o incremento de las
atribuciones de los ejecutivos o administraciones federal y
estatales a costa de los órganos judiciales y legislativos. 3o.
La preponderancia de los poderes federales frente a los de las
entidades o e! de, éstos sobre los municipios. 4o. La posesión,
aumento o monopolio de poderes considerables por los nive-
les superiores de una jerarquía administrativa asentada en la
cupital de la República o del estado. so. La existencia de am-

Profr . de lo División de Estudios de Posigrado de la Facultad de Cien-
cias Políticas y Sociales de la UNAM y Director de la Revista de Admi-
nistración Pública del INAP.
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Alias o crecientes atribuciones por parte de dependencias cen-
trales con competencia general, "global en materia de pre-
supuestos, inversiones, programación, adquisiciones, contrata-
ción de obras y servicios, así como de control, con menosca-
bo de las restantes instituciones.

La descentralización de carácter político obedece a la
estructuración del Estado y, por lo tanto, involucra a sus ele-
mentos esenciales: al territorio, al pueblo y al gobierno, al po-
der, al implicar pluralidad de centros de decisión. La descen-
tralización de carácter administrativo se refiere a una de las
formas para organizar a las diferentes administraciones, fede-
ral, estatales y municipales, cuya existencia entre nosotros es
consecuencia de la forma de Estado, es decir, de la descen-
tralización de carácter político.

1. DESCENTRALIZACION POLITICA
Nuestra historia de nación independiente ha sido dividi-

da en tres etapas fundamentales: la Independencia, la Refor-
ina y la Revolución. La fecha de especial significación para
nuestra historia, el 31 de enero de 1824, no siempre se tiene
presente. Ese día se firmó el Acta Constitutiva de la Federa-
ción Mexicana. Con ella por primera vez el pueblo asume su
facultad de elegir y renovar periódicamente a sus gobernan-
tes y con miras a esta renovación se establecen principios
hasta ahora vigentes en nuestra vida institucional.

La descentralización de carácter político en nuestro caso
proviene de la forma de Estado federal e implica al territorio,
al pueblo y al gobierno. Al territorio, porque se fracciona el
mismo; en lugar de haber un territorio único hay diversos te-
rritorios, el nacional y los de las entidades federativas, ámbi-
tos espaciales de validez de órdenes jurídicos distintos. Cada
territorio tiene su propia población y en consecuencia somos
simultáneamente ciudadanos de la nación y ciudadanos del
territorio particular, de la entidad federativa, en que se haya
nacido. La ciudadanía estatal implica el establecimiento, me-
diante su participación, de su gobierno y orden jurídico parti-
culares. Habrá un gobierno nacional y habrá gobiernos para
cada circunscripción territorial, para la población vinculada
a ellas.

En consecuencia, hay una doble línea de estructuración
del poder político, la primera, tanto en el orden nacional como
en el de los estados, se realiza mediante la división del poder
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público para su ejercicio , en tres ó rganos: el legislativo, el
ejecutivo y el judicial; la segunda consiste en el fracciona-
miento de la autoridad pública en una federal y en otra para
cada una de las entidades federativas . En los estados, el mu-
nicipio constituye , a su vez, una división territorial , política y
administrativa.

La autoridad nacional o federal tiene entre otras funcio-
nes la representación de la nación ante las otras , la defensa
del territorio nacional frente al exterior , la garantía de la uni-
dad nacional y el fomento del desarrollo equilibrado y justo
del país. De esta manera la misión primordial de la autoridad
nacional es garantizar el valor igualdad.

Por su parte , la función preponderante de las autorida-
des estatales es salvaguardar las libertades locales, las carac-
terísticas propias de cada una de estas circunscripciones te-
rritoriales , la idiosincrasia específica de estas poblaciones. La
Constitución particular de cada estado y la existencia de un
gobierno propio garantizan sus particularidades , aseguran el
respeto a sus ideas y a su propia concepción del desarrollo
al que aspiran . Así se fracciona el poder público en uno na-
cional y en otro para cada una de las entidades federativas.

Pero no sólo se quiso ese doble fraccionamiento , en tan-
to dentro de cada estado se repite esta forma de organización,
en consecuencia , en los estados el poder público se divide
para su ejercicio en tres órganos --el legislativo , el ejecuti-
vo y el judicial- y tiene como base de su división territorial
y de su organización política y administrativa al municipio li-
bre, de conformidad con el articulo 115 de la Constitución. El
municipio libre es también una decisión política fundamental
del pueblo mexicano.

El régimen federal conlleva una doble participación: par-
ticipación ciudadana en la elección de sus autoridades y par-
ticipación de las entidades en la formación de la voluntad na-
cional. Los estados participan constitucionalmente por con-
ducto de las legislaturas estatales , competentes para iniciar
leyes federales y para aprobar las reformas a la Constitución,
y de la Cámara de Senadores . Además, trascendental en la
época actual , sería su participación en la elaboración del Plan
Nacional de Desarrollo y en la de los programas a corto y me-
diano plazo de la administración federal.
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Los estados tienen la exclusividad para establecer su ré-
gimen jurídico interior y deben participar en la creación del
orden jurídico nacional. En consecuencia , el único órgano de
la Federación, el constituyente permanente, también llamado
órgano revisor de la Constitución, integrado por el poder le-
gislativo federal, compuesto por la Cámara de Diputados y
por la Cámara de Senadores, más las legislaturas de los esta-
dos, es el único que puede transformar el sistema competen-
cia, establecido por nuestra Norma Suprema. Por lo tanto só-
lo las facultades expresamente conferidas por ella a las auto-
ridades federales corresponden a éstas; las restantes se en-
tienden reservadas a los estados . Por ende, éstos tienen la fa-
cultad genérica y las autoridades federales detentan una com-
petencia expresa, específica, la cual no pueden rebasar sin
violar el pacto que es la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Es difícil hacer un catálogo definitivo de las atribucio-
nes para los gobiernos y las administraciones federal, estata-
les y municipales. Las condiciones cambiantes de nuestro país
pueden conducir a que una función estatal adquiera una im-
portancia nacional y deba ser asumida por la autoridad fede-
ral. En otros casos ocurre la situación contraria: la atribución
o la institución de importancia para todos los mexicanos de-
ja de tenerla , pero conserva trascendencia para los habitantes
de parte del territorio, consecuentemente esa atribución o ins-
titución deben transferirse a las entidades federativas con los
respectivos recursos , es decir, con aquéllos que tenía la ad-
ministración federal, porque si se pretendiera fortalecer sin re-
cursos sería un fracaso y volverían al centro con mayor fuer-
za las atribuciones descentralizadas , con el riesgo de traicio-
nar la opción fundamental federalista y convertir al país en
un Estado unitario en lugar de uno federal, con una concen-
tración excesiva , indebida, del poder, con la consiguiente ine-
ficacia en los servicios públicos y con quebranto de la demo-
cracia.

La lucha por las competencias entre los poderes federa-
les y los estatales fue franca y violenta, abiertamente ideoló-
gica, en el siglo pasado. El triunfo de los federalistas o de los
centralistas determinó las distintas etapas de la forma de Es-
tado adoptada después del derrocamiento de Agustín de Itur-
bide.
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1. Primera Etapa : 1824-1835.

La descentralización política, la forma de Estado federal,
se inicia el 31 de enero de 1824, como ya se señaló, al pro-
mulgarse el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. El
Plan de Iguala y el Acta de Independencia de 1821 son una
invitación para que gobierne todavía un monarca extranjero y
no consagran el derecho del pueblo para elegir a sus autori-
dades. Es en 1824 cuando el pueblo adquiere el derecho de
elegirlas y, al mismo tiempo, aprovechando la experiencia ne-
fasta de la concentración de poderes coloniales y del llamado
i mperio de Iturbide, decide la autonomía de las entidades.
Así se optó por respetar profundamente las particularidades,
la manera de ser específica y el querer ser también para el fu
toro de los pobladores de las diferentes circunscripciones te-
rritoriales en ese momento existentes en nuestro país.

Si no hubiese existido el régimen federal en los Estados
Unidos, igualmente se hubiera implantado, por las raíces es-
pecíficas que tenía en nuestro pueblo esta forma de organiza-
ción del Estado. Entre los antecedentes están la ordenanza de
intendentes de 1786, la tradición municipal, la integración de
las diputaciones provinciales, la Constitución de Cádiz de
1812 y el impulso que las diputaciones provinciales dieron a
la forma federal del Estado. La primera etapa es interrumpida,
desafortunadamente, en 1835.

2. Segunda Etapa : 1835-1846.

El 23 de octubre de 1835 Miguel Barragán promulgó las
"Bases Constitucionales" que sustituyeren al régimen federal

por el unitario o central, convirtiéndose los estados en depar-
tamentos, los gobernadores eran nombrados por el ejecutivo
nacional a propuesta de !as juntas departamentales elegidas
popularmente. En 1835 se expide !a primera de las siete leyes
constitucionales de carácter centralista, las restantes lo fue-
ron al año siguiente.

Posteriormente en 1842 habrá un intento de restaurar el
régimen federal que se frustró debido ala disolución del Con-
greso por parte de Santa Anna. Las "'Bases Orgánicas de la
República Mexicana" de 1843 reafirman la forma unitaria del
Estado.

No obstante, la semilla federalista seguía fructificando y
había descentralización y desconcentración de naturaleza ad-

1 09



ministrativa, a semejanza de la organización francesa en de-
partamentos.

El germen federalista, la idea federalista, no desapare-
ció, a pesar de la implantación del Estado unitario, gracias a
la experiencia adquirida durante su primera vigencia y a la di-
fusión por autores de la importancia del doctor Mora, Miguel
Ramos Arizpe, Prisciliano Sánchez o Lorenzo de Zavala, así
como al establecimiento en octubre de 1829 del Instituto Fe-
deral Mexicano para dar a conocer el sistema federal en to-
dos sus ramos y las virtudes sociales en que consiste la mo-
ral pública. Para cumplir su cometido el Instituto impartía
lecciones públicas de derecho federal y publicaba un periódi-
co. Ojalá se reviviera esta institución, aún no abrogada, para,
en la época actual, difundir el significado y trascendencia de
la forma federal del Estado en nuestro país.

Al respecto Demetrio Sodi señaló en 1910: "El sistema
federal era tan poco conocido en la República, que fue nece-
sario, seis años después de estar en vigor, que la Secretaría
de Relaciones aprobara y mandara publicar profusamente...,
el Reglamento del Instituto (Federal) Mexicano', que tenía
por objeto dar a conocer el sistema federal en todos sus ra-
mos. No extrañará, por lo mismo, que al influjo de los parti-
dos contrarios y de inspiraciones opuestas, el Código Político
que no fijaba con precisión los límites de la acción adminis-
trativa entre el centro y las soberanías locales, fuera ineficaz
para resolver esos conflictos, que el Presidente de la Repú-
blica dirimía en el sentido del progreso o del retroceso, sin
otro valladar, que el temor a las revoluciones'' (').

El germen, la idea federalista se desenvolvió no sin obs-
táculos, originados en los excesos de algunos estados, el in-
cumplimiento de éstos en el apoyo a la autoridad federal, la
persistencia de las instituciones coloniales, la inexperiencia
gubernamental y administrativa, en suma, en la transforma-
ción iniciada en el país. En consecuencia, se vivió en perma-
nente riesgo de desmembramiento del territorio, realizando
durante la vigencia de la forma unitaria de organización del
Estado, con secesión de Texas, iniciada en 1835 y confirma-
da al año siguiente, para posteriormente desencadenar, ante
la oposición mexicana, a su incorporación a Estados Unidos,

(1) Sed!, Demetrio. Progreso realizado en la República desde la Indepen-
dencia hasta nuestros días , en la Legislación Federal , Tip. de la viuda de
F. Díaz de León, Sucs., México, 1910, p. 8.
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la guerra de intervención (1846-1848) y finalmente la fijación
de nuevos límites en 1848 entre ambos países, con pérdidas
de vidas y menoscabo de la extensión territorial de nuestro
país.

La pretensión expansionista de Estados Unidos se vio
favorecida, además de la actitud de la iglesia, las insuficien-
cias del ejército, los conflictos internos, la declaración de
neutralidad de algunos estados como Yucatán y el de México,
y la incomprensión de muchos mexicanos, por la existencia
de un solo centro de impulso para todas las actividades na-
cionales, centro único de poder que tenía en el abandono tam-
bién a Nuevo México, Arizona y la Alta California. El centra-
lismo contribuyó ala pérdida de estos territorios.

3. Tercera Etapa : 1846-1853.

En 1846 de nueva cuenta, en una tercera etapa, se res-
tablece la Constitución de 1824, perfeccionada el año siguien
te por el "Acta de Reformas". Lamentablemente, por la refe-
rida intervención norteamericana, la reimplantación de la for-
ma de Estado federal fue precaria; no obstante permitirá, por
segunda vez en nuestra historia, la conclusión del período pre-
sidencial y por primera ocasión su transmisión pacífica.

4. Cuarta Etapa : 1853-1856.

Posteriormente, por el regreso al poder de Santa Anna,
afortunadamente por última vez, en 1853 vuelve abiertamen-
te, como cuarta etapa, la centralización política del país, que
terminará con el triunfo de la Revolución de Ayutla en 1855 y
la convocatoria a un congreso constituyente cuyo fruto fue la
Constitución de 1857, de carácter federal.

Durante estos años es amplia y profunda la discusión po-
lítica. Hay debate permanente entre centralistas y federalistas,
formando bandos irreductibles, porque la opción política fun-
damental federalista no sólo es para organizar al Estado, es
también para redistribuir el poder; es una forma de democra-
tización y no únicamente de organización del Estado.

5. Quinta Etapa : 1857 a la fecha.

Confirmada por la experiencia y por el pueblo, el consti-
tuyente de 1856-57 restaura la forma de Estado federal, A
partir del 5 de febrero del último año citado a nuestro días es
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opción fundamental. Hubo infortunadamente una interrupción
en algunas entidades debida a la intervención francesa y al
llamado segundo imperio. A partir del triunfo de la Repúbli-
ca en 1867 no vuelva a enjuiciarse abiertamente la forma de
Estado federal.

Sin embargo, hay enemigos de esta forma de Estado;
más que combatirla francamente lo hacen centralizando, entre
otros caminos mediante la llamada eufemísticamente " fede-
ralización ", consistente en el incremento de las atribuciones
federales , y por ello es difícil vencerlos. Muchas veces incrus-
tados en los gobiernos posteriores a 1857, han conducido a
una creciente centralización del país en todos los órdenes. En-
tre los argumentos para calificar a México de "capitalista",
se menciona el que todas las decisiones de naturaleza politi-
ca, económica, jurídica, cultural o administrativa se toman en
la capital de la República y en ella se genera la información,
con la tendencia a uniformarla y dar prioridad a la provenien-
te del Distrito Federal.

En consecuencia , en muchos casos el habitante del país
debe trasladarse a la capital de la República para ejercer sus
derechos , cumplir sus obligaciones u obtener un servicio pú-
blico o de los particulares , en tanto múltiples empresas priva-
das igualmente tienen su sede en la ciudad de México.

El resultado ha sido la concentración del desarrollo na-
cional en pocas regiones del país. Tres centros absorben la
mayoría de las actividades económicas y culturales: en pri-
mer lugar el Distrito Federal, en segundo Guadalajara y en
tercero Monterrey, con sus respectivas áreas conurbadas. En
ellas se concentra una gran parte de la población del país, la
mayor actividad económica y cultural; muchas veces la admi-
nistración ha debido crecer en las mismas para dar respues-
tas a la concentración de la población, de las actividades eco-
nómicas y de las actividades culturales.

La administración está obligada a ejercer sus funciones
o prestar los servicios en donde se dernandan, en consecuen-
cia debe establecerse cerca de los sitios más poblados y ten-

drá como sede de sus actividades estas ciudades.
También jurídicamente y por voluntad de los particula-

res se propicia la concentración en la ciudad de México. Ver
bigracia, es común una cláusula en los contratos para decli-
nar la jurisdicción de los tribunales locales, y en ella se es-
tablece que toda controversia que se suscite con motivo del
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contrato u otro acto jurídico será resuelta por los tribunales
del Distrito Federal.

Además, mediante el control de legalidad realizado gra-
cias al juicio de amparo, toda decisión jurisdiccional, cual-
quier acto de autoridad -federal, estatal o municipal- vio-
latorio de los derechos individuales o sociales o de los ámbi-
tos competenciales, cuando las autoridades federales vulne-
ren o restrinjan la soberanía de los estados o éstos invadan la
esfera de la autoridad federal, son susceptibles de resolverse
en la capital de la República.

Al respecto se han propuesto diferentes soluciones. co-
mo derogar la fórmula Otero, por la cual la sentencia de am-
paro sólo tiene efecto para las personas que hayan ejercido
la acción de amparo; no puede hacerse una declaración gene-
ral respecto de la ley o acto que la motivó. Estos efectos rela-
tivos, entre las partes, se harían generales cuando la jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declara
inconstitucional determinada ley o disposición administrativa:
así la declaración beneficiaria a todos. Otras reformas preten-
den limitar la intervención de la Suprema Corte en materia de
control de la legalidad y dejarla únicamente como un tribu-
nal de constitucionalidad. Las recientes reformas favorecen
esta medida; seguirá el poder judicial ejerciendo el control de
legalidad, pero lo hará por conducto de tribunales estableci-
dos en las entidades, sin necesidad de que el quejoso se des-
place ala capital de la República y sin que necesariamente in-
tervenga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Por ende
también existen factores jurídicos centralizadores de la acti-
vidad nacional.

En lo político, Emilio Portes Gil puso de manifiesto que
"Hasta el año de 1946, el Partido Nacional Revolucionario
realizó una intensa labor democrática y social. La designación
de candidatos a todos los puestos de elección se hacia en
plebiscito, a cuyo acto concurrían grandes masas de ciudada-
nos a ejercer sus derechos de sufragio. Después de este año
fueron los líderes quienes designaban a los candidatos, en la
generalidad de los casos, sin consultar a los gremios. Poste-
riormente, ya ni siquiera los líderes han tenido esa función,
que pasó a un grupo indeterminado de la capital de la Repú-
blica, que ve a los estados como menores de edad y desde ahí
se designan gobernadores, presidentes municipales, diputa-
dos y a veces hasta regidores.



Como es natural suponer, este procedimiento se vino de-
generando cada vez en mayor escala y el resultado ha sido la-
mentable, ya que algunos de los estados de la Federación han
tenido que soportar gobernadores impopulares e irrespon-
sables, que ni siquiera conocen bien el estado que gobier-
nan'" ('j.

Esto ocurre no obstante que, agrega Portes Gil, "En pro-
vincia existen multitud de buenos ciudadanos, con fuerte
arraigo en la opinión de los pueblos, capaces y honrados, que
pueden desempeñar con eficacia y dignidad funciones públi-
cas y sin duda mucho mejor que los ilustres desconocidos que
a veces se mandan de la capital de la República" ('').

Combatir las manifestaciones de este "capitalismo" im-
plica perfeccionar y profundizar en la forma de Estado fede-
ral, es decir, en la descentralización política establecida por
nuestra Constitución. Las entidades constitutivas de la fede-
ración, pueden darse su propio orden jurídico, para que res-
ponda a sus requerimientos, necesidades, expectativas y as-
piraciones. Pero para hacerlo plenamente necesitan también
competencias, recursos, personal capacitado y voluntad políti-
ca de autoridades y ciudadanos. En consecuencia, el perfec-
cionamiento requerido no sólo es de naturaleza política; sin
embargo, sin descentralización política no hay federación y
será precaria la de otra índole.

H. DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA.

La descentralización administrativa puede presentarse en
los tres ámbitos gubernamentales existentes en México, es de-
cir, tanto en el federal, como en el estatal o en el municipal.
Las administraciones de cada uno se originan en la existencia
de un gobierno propio. Los gobiernos federal, estatales y mu-
nicipales requieren una organización administrativa propia,
misma que debe funcionar eficazmente para satisfacer las ne-
cesidades a su cargo por decisión de la propia comunidad.

Las tres administraciones -federal, estatal y munici-
pal- pueden organizarse de manera descentralizada median-
te la creación de personas jurídicas, por tanto con personali-
dad diferente a la autoridad central que las crea, con patrimo-

(2) Portes Gil, Emilio. La Crisis Política de la Revolución y la Próxima Elec-
ción Presidencial , Ediciones Botas, México. 1957, p. 59.

(3) Ibídem , p. 122.
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nio propio y con autonomía orgánica también llamada de ges-
tión, es decir, sin estar sujetas al control jerárquico de la ad-
ministración central, que son los llamados organismos des-
centralizados.

En !o administrativo hay confusión en el uso del término
descentralización. Muchas veces se utiliza la expresión des-
centralización administrativa referida a fenómenos distintos
de lo que es propiamente ésta, con las características mencio-
nadas, concretada en los organismos descentralizados, Uno
de los casos es el de la desconcentración, caracterizada por
la creación de unidades administrativas con competencia de-
cisoria en un determinado espacio territorial y sujetas al con-
trol jerárquico de la autoridad central que las crea.

El doctor José María Luis Mora fijó desde 1827, en la
exposición de motivos de la Constitución del Estado de Mé-
xico, los objetivos de la desconcentración administrativa:
"Casi todas las leyes... han conspirado a la unidad de la di-
visión del territorio; así que ya no se advierte aquella mons-
truosa heterogeneidad que hacia tan difícil y complicada la
administración de los diversos ramos puestos a cargo del go-
bierno. La división política ha sido la base de todas las demás.
Las autoridades, tribunales y oficinas superiores tienen su
asiento en el lugar de la residencia de los supremos poderes
del Estado; en cada cabecera de distrito existe un jefe políti-
co con la denominación de prefecto, un administrador de ren-
tas y un tribunal de apelación que ejerce sus funciones pre-
cisamente en el mismo territorio: otro tanto sucede en los par-
tidos con los subprefectos, jueces de primera instancia y ad-
ministradores subalternos, y en las municipalidades con los
ayuntamientos y receptorías. Por la Ley Orgánica se formaron
los distritos evitándose a los pueblos y particulares con tan
saludable medida la imponderable molestia de ocurrir a !a ca-
pital, con pérdida de sus intereses y abandono de sus fami-
lias, en solicitud de la autoridad que debe aproximarse a
ellos— (').

Respecto de la desconcentración en el orden federal es
preciso vencer resistencias de los funcionarios centrales, los
que están en la capital de la República. Probablemente por la
influencia tan grande de los medios de comunicación en la

( 4) Mora, José María Luis, Obras Completas, Vol. II, Obras Políticas. Insti-
tuto de investigaciones Dr, José María Luis Mora, Secretaría de Educa-
ción Pública, México, 1986, pp. 208-209.
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época actual, muchos están convencidos por el lema de una
institución bancaria que dice "todo con el poder de su firma",
en consecuencia creen que tienen más poder en cuanto más
firman y multiplican los controles meramente "'firmales'", por-
que de hecho la decisión ha sido sugerida o condicionada por
el organismo descentralizado, por la unidad desconcentrada o
por el funcionaro al cual se le han delegado las atribuciones.
El resultado es el cúmulo de documentos para firma del fun-
cionario central, que muchas veces lo hace sin plena concien-
cia de lo que está firmando. Es impostergable vencer esta re-
sistencia, esta concepción del poder de la firma, el pensar
que únicamente se pueden hacer bien las cosas con el "poder
de su firma" y normalmente ocurre lo contrario: se realiza mal
y muy lentamente.

Pero también es imprescindible derrotar la tendencia
del órgano desconcentrado de ir más allá de sus atribuciones.
El órgano central, en la desconcentración administrativa, con-
serva facultades para fijar la política, las normas y los crite-
rios, planear las actividades y supervisar la ejecución. Mas
puede surgir la tentación en el órgano desconcentrado de fi-
jar sus objetivos, determinar las políticas, las normas y los
criterios de aplicación, en suma, la de desconocer la necesi-
dad nacional de criterios uniformes.

El fortalecimiento de las unidades desconcentradas de
las dependencias implica hacerlo con el personal que se ne-
cesita y no simplemente trasladarlo con el propósito de des-
congestionar ala ciudad de México o lactarse de acatar antes
que nadie las decisiones presidenciales. Sería absurdo pro-
ceder de esta manera. Supongamos que fueran transferidos
300 choferes y sólo existen 3 vehículos, su número sería des-
proporcionado y únicamente pondría de manifiesto la falta de
i maginación, la irresponsabilidad, la incapacidad y el ánimo
de quedar bien con el presidente. aunque se perjudique al
país.

No es ni podría haber sido la decisión presidencial en
ese sentido. La descentralización de atribuciones a los esta-
dos y municipios y la desconcentración de la administración
federal, son soluciones para los problemas derivados de la
centralización y debe prevenirse la manera de ejecutarlas efi-
cazmente. No se trata de trasladar personal de inmediato pa-
ra quedar bien con el presidente, sin tener por ejemplo siquie-
ra dónde habitar o qué hacer. Hubo personas obligadas a dor-
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mir en automóviles, por no haber previsto dónde vivir. Proce-
der así es negativo. Las personas así trasladadas, que ade-
más de no tener dónde dormir tampoco sabían en qué consis-
tiría su trabajo, prefirieron regresar y seguramente no acepta-
rán de nueva cuenta irse, aunque esto sea racional y esté per-
fectamente preparado.

Excélsior, el 11 de julio de 1986, informó que habían re-
nunciado "296 empleados que la SARH envió a La Paz, su
desconcentración fue un fracaso; casi la mitad del sueldo en
rentas" y precisaba que "cada día renuncia un trabajador,
pues los problemas de adaptación continúan y de persistir es-
ta situación se considera que en des meses no quedará ningu-
no de los que vinieron a este puerto por la desconcentracién
de dicha Secretaría".

También existen casos en que los servidores públicos y
sus familias se han integrado, están satisfechos con sus labo-
res y piensan permanecer en su nuevo domicilio. Pero no de-
be correrse el riesgo, al torrar estas medidas, de que algunos
regresen por haber sido expulsados o por inconformidad. De-
bemos reflexionar, determinar las medidas para impedirlo y
ponerlas en práctica.

Muchas personas, gracias a la descentralización política
o a la desconcentración y reubicación administrativa, pueden
volver a su lugar de origen y desempeñar un trabajo necesa-
rio. Pero otras las han considerado como una buena oportuni-
dad de conocer al país o de obtener viáticos, para regresar de
inmediato. Hubo abusos y excesos. Lamentablemente sigue
habiéndolos.

Los fenómenos señalados se habían planteado desde
1975 cuando se decidió el traslado del Instituto Mexicano del
Café a Jalapa. O sea, ya se han vivido y señalado las solu-
ciones.

La Comisión Nacional de Reconstrucción propició, me-
diante la participación ciudadana, la reflexión sobre las me-
didas tendientes ala descentralización de la vida nacional.

Para realizar un programa de esta envergadura es preci-
so contar con la voluntad ciudadana, con el convencimiento
de los servidores públicos y con la colaboración de los go-
biernos y fundamentalmente de los habitantes de los estados,
que son los que van a recibir actividades y personas; para el
buen éxito se requiere preparar tanto a los que llegan como a
los que reciben . En algunos casos quienes se 'trasladan a los
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estados han sido recibidos con desconfianza, no les han que-
rido alquilar habitaciones por ser " fuereños" y sólo se alqui-
la a los conocidos. Estamos en presencia de costumbres muy
respetables, pero que deben adaptarse para favorecer la des-
centralización de la vida nacional, la asimilación de quienes
se desplazan con fraternidad. Igualmente, tratándose de ser-
vidores públicos, deben prevenirse las tareas a realizar, las
prestaciones que deben recibir, las posibilidades de habita-
ción y de instalaciones de toda índole requeridas. No existe
ninguna ciudad con capacidad para recibir a 15000 ó 10000
personas de inmediato.

La licenciada Elena Jeannetti propuso, en el Subcomité
de Descentralización y Desconcentración de Actividades, pre-
parar tanto a quienes se trasladan a los estados como a quie-
nes van a recibirlos. Hay que preparar a ambos. Muchas ve-
ces quienes se trasladan llegan avasallando: "fuera de la ciu-
dad de México todo es Cuautitlán". En toda ocasión insisten
en sus ventajas y la magnitud de sus avenidas, como el Paseo
de la Reforma, sus actividades culturales o sus centros co-
merciales y también presumen de sus edificios altos como las
torres Latinoamericana o de PEMEX.

Quienes deciden ir a vivir a los estados deben aceptar
que lo harán de otra manera y que van a disfrutar de una vida
más humana.

Quien llegue comparando y espere encontrar todo lo que
dejó, nunca podrá integrarse a la comunidad, ni disfrutar lo
que le ofrece su nueva residencia. Hay que respetar costum-
bres y reconocer las ventajas de vivir en ciudades a escala hu-
mana. Una actitud así facilita la incorporación.

En toda decisión política hay que tener en cuenta a las
personas a quienes se dirige. Siempre hay que tomarlas en
consideración, de no hacerlo su resultado seria el fracaso. Las
personas tienen convicciones, proyectos, hábitos, que deben
ser considerados para hacer realidad la decisión política.

Reitero que para tomar estas medidas hay que preparar
a los que van y preparar a los que reciben. Y prepararlos en to-
dos los aspectos. No sólo psicológicamente, sino también pa-
ra la actividad que van a desarrollar, para la adaptación a un
ambiente distinto, para el conocimiento de otras personas, de
otra música, de otra manera de vestir, de otra alimentación.

La boga más reciente estriba en confundir la mera reubi-
cación o cambio de sede con la descentralización o deseen-
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centración de las instituciones, no obstante que únicamente
i mplica un traslado físico de la institución, de la ciudad de
México a otra en algún estado, sin un cambio en la organiza-
ción de carácter administrativo. Es un fenómeno meramente
de descongestionamiento, En algunos casos corrige graves
aberraciones, favorecidas por nuestras deficiencias educati-
vas; para evitarlas debemos formar y capacitar a nuestros fun-
cionarios y cuadros políticos.

Por ejemplo, la Comisión del Balsas se estableció en el
Distrito Federal, en el Río Churubusco, con palpable confu-
sión de los ríos por los funcionarios encargados de estab'ecer
dicha Comisión. En el fondo, además del posible desconoci-
miento geográfico, hay el ánimo de establecerse en la ciudad
federal por las conveniencias que ofrece y por la necesidad
de estar cerca de los centros de decisión; muchas veces con
descuido y desatención de la función en el sitio en que dese
cumplirse.

En la capital de la República está la mayor concentra-
ción humana del país y la mayor demanda de servicios y de
atención por parte de la administración federal. En los casos
en que la función, el servicio o la actividad a cargo de la ins-
titución están destinados a los estados, deben reubicarse fue-
ra del Distrito Federal.

Al respecto debe reflexionarse profundamente antes de
tomar medidas de esta naturaleza. Tales medidas son inútiles
si hay descentralización política real o si se implanta una ad-
ministración federal desconcentrada con eficacia. Descentra-
lización política y desconcentración administrativa que no
conllevan el crecimiento de la administración central, por el
contrario, implican su decrecimiento, la reducción de su pa-
pel y la posibilidad de cumplir efectivamente sus misiones.

En todos los países del mundo la administración central
debe estar en la capital del país, en la sede de los poderes na-
cionales, en virtud de la necesaria intercomunicación entre
las instituciones que la integran y por su dependencia del go-
bierno, su participación en la elaboración de planes y progra-
mas, en decisiones que es conveniente y necesario se tomen
en conjunto; dispersarlas en todo el país, dificultaría la toma
de decisiones, la elaboración de planes y programas, el apoyo
de sus colaboradores al titular del ejecutivo federal y la coor-
dinación de éste sobre ellas.
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En muchos casos, habría además un desmembramiento
de la institución si sus unidades se avecindaran en diferentes
zonas del país, con grave menoscabo del servicio que prestan
y de la toma de decisiones oportuna.

Si una Secretaría se estableciera en cinco o seis ciuda-
des del país o en una sola, pero las secretarías conexas. las
requeridas para cumplir una atribución, para poder configurar
la decisión que demande el administrado, estuviesen lejanas,
el ciudadano tendría que ocurrir a diversos lugares para cum-
plir sus obligaciones, obtener un servicio o exigir sus de-
rechos.

Lo pertinente es descentralizar políticamente, transfirien-
do atribuciones e instituciones con vocación local a estados y
municipios, o desconcentrar, incrementando las facultades de
las unidades que las instituciones federales tienen estableci-
das en el país. El personal necesario en la capital de México,
de esa manera, sería mínimo. Por ejemplo, tratándose de la
Secretaría de Marina, mencionada como una de las que debe-
rían ubicarse fuera de la ciudad federal, nadie propone salga
el secretario de Marina, pero sí los marineros, cuyos servicios
deben ser prestados en los barcos, en los puertos, no en la ca-
pital de la República que carece de mar y aun de ríos, sólo
conserva los lagos de Chapultepec y Xochimilco, en este últi-
mo se encuentran marineros.

Debemos pugnar porque los servicios se presten cerca-
na y justamente, con conocimiento de la circunstancia y rea-
lidad de cada una de las partes del territorio nacional.

Bien aplicada y fortalecida la descentralización política,
perfectamente ejecutada la desconcentración administrativa,
el aparato central tendría un número exiguo de servidores, sin
considerar en éste a los docentes, porque la educación exige
que los maestros estén donde se encuentran los alumnos y
sería absurdo trasladarlos con todo y profesores a otro lado.
Lo mismo ocurre con quienes trabajan en el gobierno del Dis-
trito Federal que aquí deben prestar sus servicios. Con la apli-
cación efectiva de tales medidas, 40,000 ó 50,000 servido-
res públicos en la administración central serían suficientes
para cumplir eficazmente su vocación: planear, fijar políticas,
normas y criterios, supervisar la ejecución. Las decisiones pa-
ra los casos concretos se deben tomar por los órganos des-
concentrados y las que tengan una vocación local por las en-
tidades federativas o los municipios.
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III. PERSPECTIVAS.

En el Distrito Federal, sede de los poderes de la unión y
de los partidos políticos, se asientan las principales activida-
des, instituciones y sociedades públicas y privadas del país.
Igualmente se encuentran los principales museos, bibliotecas,
centros de educación superior y de investigación, editoriales,
teatros, estudios cinematográficos, de radio y de televisión.
Tal concentración de actividades y de población hacen que
los cálcu!os más optimistas, por creer que el aumento será
únicamente de un 3% anual, -hay quienes piensan que el
incremento de la población será mayor-, permiten augurar
para el año 2000, 26 millones de habitantes en la ciudad de
México y su área metropolitana. Si actualmente, con 10 ó 12
millones menos, los problemas son angustiosos, casi de so-
brevivencia, éstos serán mayores y para prevenirlos deben au-
mentarse las medidas descentralizadoras de la vida nacional.

¿Cuáles deben ser las medidas para descentralizar la vi-
da naciona ? La primera, la más profunda y más importante,
es fortalecer nuestra opción política fundamental federalista,
transfiriendo atribuciones e instituciones y, en consecuencia,
recursos , personal y fuentes de ingreso a las entidades fede-
rativas y en algunos casos también a los municipios , es decir,
descentralizando políticamente al país.

En consecuencia, es preciso también fomentar cada vez
más la participación.. democrática de toda la población del
país, para impedir se concentre necesariamente toda decisión
política en el Distrito Federal. La decisión política en materia
estatal y municipal debe tomarse cabalmente en todos los ca-
sos en las entidades federativas y en los municipios.

También se puede y se debe desconcentrar la adminis-
tración federal. Es preciso acercar la decisión al habitante del
país por parte de la administración federal mediante las uni-
dades establecidas en todo el territorio nacional, con faculta-
des decisorias no con labores de buzón como muchas veces
ocurre, en tanto simplemente se depositan en ellas las solici-
tudes y se envían a la ciudad de México, para que en defini-
tiva siempre resuelvan las autoridades del centro. Es difícil el
tránsito hacia la desconcentración, pero debe proseguirse por
esta vía.

Igualmente debe proseguirse la reubicación de las insti-
tuciones federales cuya actividad principal se ejecuta en los
estados.
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La administración es un fenómeno humano , como la po-
lítica, por ende se debe considerar siempre a los seres huma-
nos a quienes va dirigida, conocerlos profundamente y respe-
tarlos. Esto puede garantizar el éxito de todas estas medidas.
No es fácil alcanzarlo . Si no hubiera obstáculo ya contaría-
mos con una eficaz desconcentración , una cabal descentrali-
zación política, estados autónomos y municipios libres. Los
requerimientos y las condiciones se transforman y las medi-
das deben darles respuesta . No sólo nuestro país está luchan-
do por descentralizar la vida nacional, también lo hacen Sue-
cia, Francia , España , Estados Unidos o Inglaterra . Es un im-
perativo para todos los países. ¿Por qué?, porque han cam-
biado las circunstancias y las condiciones , ahora es claro que
las demandas sociales son más fáciles de satisfacer creando
múltiples centros de impulso económico , cultural , político o
administrativo , que por uno solo. Se ha despertado la concien-
cia mundial, la hay en nuestro país.

Las personas forman parte de tina comunidad porque es-
peran lograr gracias a esta organización la satisfacción de ne-
cesidades , la obtención de servicios o bienes indispensables;

al efecto determinan los servicios o bienes que deben propor-

cionar las administraciones públicas.
Cuando las administraciones se vuelven ineficaces, bus-

cará el ciudadano conseguir estos bienes o servicios de los
sectores social o privado nacionales, o de otros países. Mu-
chas veces se recurre al extranjero para adquirir satisfactores
de que se carece en el interior o que son insuficientes o defi-
cientemente proporcionados por los sectores público, privado
o social del país. La administración pública ha venido dejan-
do espacios en la actividad económica que han sido llenados
por la inversión privada ola extranjera.

Ante el vacío administrativo los habitantes acuden a
quien les provea los satisfactores . Cuando es ineficiente el ser-
vicio privado se exige pase al sector público o al social . Igual-
mente cuando el servicio es prestado con ineficacia por el
sector público se pedirá su transferencia al privado o al social;
asimismo cuando el sector social lo proporciona ineficazmen-
te se solicitará pase al público o al privado.

En las entidades federativas , por ejemplo , ha habido pe-
ticiones para la "municipalización " del transporte . Pero si és-
te se '"municipaliza " y los órganos públicos lo prestan inefi-
cazmente , se exige se constituyan cooperativas , o se solicita
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su transferencia al sector social, o que vuelva a; sector priva-
do con la esperanza que éstos presten el servicio adecuada-
mente.

Al habitante le es indispensable contar con los servicios
o los bienes para subsistir, alimentarse, disponer de habita-
ción, educación, salud o seguridad, y con posibilidades de
realización personal y recurrirá a quien se los proporcione con
mejores condiciones de precio, calidad y oportunidad. En es-
te sentido se ha considerado que, al estar ausente el lucro, la
administración pública proporciona bienes y servicios a un
precio menor, con igual o mejor calidad y oportunidad.

Más que un problema ideológico de reparto de atribucio-
nes entre los órganos públicos -federales, estatales o muni-
cipales- o los sectores privado y social, es un problema de
eficacia. Si el servicio se presta eficazmente por el sector pri-
vado, nadie solicitará que esta actividad sea pública, en caso
contrario habrá una presión para que lo sea. Si la actividad
pública no se realiza con eficacia, con el costo, calidad y opor-
tunidad que demanda el ciudadano, se pedirá se transfiera a
los particulares o a los grupos sociales organizados.

La educación superior en México, por ejemplo, siempre
había sido pública. El Patronato Real permitía al monarca es-
pañol intervenir en la actividad eclesiástica; por determina-
ciones reales se autorizaba la apertura de universidades y se
definían sus programas durante la época novohispana. El go-
bierno dirigía la educación superior. Al emanciparse nuestro
país tal actividad correspondió al nuevo gobierno y así con-
tinuó hasta el presente siglo, en que se empiezan a desarro-
llar, al lado de las universidades públicas, las privadas. ¿Por
qué?, porque hay una demanda social que las instituciones
públicas no satisfacen. Algunos prefieren a las escuelas priva-
das por simple status , para ostentar su riqueza, para conseguir
relaciones con !a élite económica que piensan no asiste a las
públicas o por constatar que las oportunidades son mayores
para sus egresados aun en los ámbitos gubernamentales, no
necesariamente por la calidad de su enseñanza. Otros ingre-
san a las escuelas privadas por considerarlas mejores y algu-
nos lo hacen por no poder ingresar a una pública.

Algunas personas consideran que es mejor que sus hijos
se casen con una persona acomodada y no con una sin recur-
sos y como los ricos asisten a las escuelas particulares en
ellas deben inscribir a sus hijos. En algunos casos, quienes
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han realizado sus estudios desde preprimaria en escuelas pri-
vadas, se sienten disminuidos si cambian a una escuela pú-
blica; sus amistades podrían pensar que no pueden pagar una
escuela o universidad particular. En otros casos se inscriben
en ellas por convicción , por motivos ideológicos o por consi-
derar que son mejores . Los motivos para que las personas re-
curran a las escuc!as particulares son múltiples. Entre los cua-
les, está también el de aquellas becadas para realizar sus es-
tudios en ellas.

Las deficiencias en la educación pública, el vacío real o
supuesto , es llenado por la educación privada.

En las deficiencias e insuficiencias de las instituciones
de educación superior públicas se ha hecho énfasis con me-
nosprecio de todos sus aspectos positivos. Por estar ocupa-
dos en sus debilidades hemos olvidado su fortaleza y su uti-
lidad para la sociedad. En ellas existen centros de excelen-
cia, a la altura de !os mejores del mundo. Los premios nacio-
nales los obtienen sus egresados , quienes también han reci-
bido reconocimiento del exterior . Lo anterior es muestra de la
excelencia con que pueden preparar las instituciones de edu-
cación superior pública.

Los países , las universidades , vaen por la calidad pro-
medio, no por las excepciones . Lo que necesitamos en Méxi-
co es elevar la calidad promedio, el promedio de participación
de todos los mexicanos , el promedio de bienestar también de
todos y no vanagloriarnos de las élites culturales , económicas
o administrativas. En este aspecto es más trascendente incre-
mentar el promedio de eficacia de los municipios que el de la
administración nacional. Las cadenas se rompen por lo más
delgado, su fortaleza depende de que todos los eslabones ten-
gan la misma calidad y la misma fortaleza . Los municipios son
los eslabones más delgados de la administración mexicana,
al fortalecerlos se fortalece la administración estatal y la na-
cional.

Igualmente si las personas estiman que las sociedades
nacionales de crédito no satisfacen sus expectativas recurren
a la bolsa, a la llamada banca paralela. Si la seguridad social,
los servicios médicos, verbigracia , proporcionados por la Se-
cretaría de Salud, por el IMSS, por el ISSSTE , por el Depar-
tamento del Distrito Federal o por otras instituciones públi-
cas no son satisfactorios , se recurrirá a servicios particulares.
Asimismo ha sido mencionada en los diarios " la competencia
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desleal de empresas privadas de mensajería a correos'' o la
existencia de servicios privados de seguridad y también de
cárceles en tiendas o centros de recreación particulares. Igual-
mente las calles, vías públicas, se cierran y se convierten en
privadas.

Pero también el ejercicio inadecuado del poder por parte
de los gobiernos de los estados o municipios para atender las
necesidades de sus habitantes pueden crear un vacío, que los
ciudadanos piden sea llenado por el federal.

Los anteriores ejemplos justifican la necesidad de refle-
xionar profundamente sobre las medidas adecuadas para per-
feccionar nuestra democracia, las posibilidades de participa-
ción de los ciudadanos en las decisiones que les atañen, la
autonomía de las entidades federativas, !a libertad y las posi-
bilidades de desarrollo de los municipios, pero también la ca-
lidad de los servicios que reclama nuestra ciudadanía, sean
prestados por órganos públicos, por empresarios privados o
por organizaciones sociales.

Una mejor administración pública, una mejor gestión de
los negocios privados y de los asuntos sociales. es una exi-
gencia de nuestra comunidad, Debemos responder con mejo-
res administradores públicos, con mejore; administradores
privados y sociales, sólo así se dará le respuesta que la comu-
nidad espera, sólo así habrá soberanía nacional, autonomía
estatal y libertad municipal, para hacer realidad el constante
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo.

El ser humano es capaz de crear nuevos recursos, nuevas
fuentes de energía, nuevas posibilidades de alimentación,
nuevos tipos de cultivo, nuevas formas de organización y par-
ticipación. Debemos desarrollar nuestra capacidad de inven-
ción y de creación. El mexicano ha sido creativo, inventivo y
las generaciones actuales pueden y deben seguir siéndolo. A
los mexicanos atañe resolver nuestros problemas, especial-
mente los de origen interno, con capacidad de innovación, de
ejecutar las soluciones, de participar en su definición y en su
realización. Pasar de las palabras a la acción, de los progra-
mas a su cumplimiento, de la preocupación a la ocupación,
es el derrotero apropiado, infor tu nadar nente, pocas veces em-
prendido.

Para vencer la centralización y propiciar la redistribu-
ción poblacional, debe haber una redistribución del poder y
un mejoramiento de la calidad de vida de todos los mexica-
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nos, en iodos los centros de población del país. Los trabajos
en este sentido deben ser permanentes . El que lo sean no de-
pende sólo de las autoridades , depende sobre todo de los ciu-
dadanos que deben exigir y participar en el desarrollo de la
entidad en que viven o nacieron, en dar impulso a sus muni-
cipios, en me j orar la vida en toda la nación.

La autoridad central , aunque quiera , no puede conocer
todo el país ni decidir eficazmente la vida de 2,380 munici-
pios, desconocería sus problemas, su sentir , las soluciones,
además de impedir sean sus habitantes quienes determinen el
sentido de la acción pública. Este es responsabilidad de los
ciudadanos . Ser ciudadano significa asumir responsabilida-
des, no solamente derechos y es precisamente gracias al aca-
tamiento de las responsabilidades que los derechos se con-
servan, de no haberlo desaparecen . El menoscabo de muchos
derechos encuentra su origen en la ausencia de responsabili-
dad de los ciudadanos.

El perfeccionamiento de la forma de Estado federal será
programa permanente si los mexicanos seguimos considerán-
dola una opción política fundamental y actuamos de confor-
midad con ella . Si no es así, quedará únicamente en los tex-
tos de los discursos y en los preceptos de la Constitución; no
será una realidad . Para que la Constitución sea una realidad
requiere la práctica constante y sin alteración de sus precep-
tos por parte de las autoridades y de cada uno de los habitan-
tes del país ; sus preceptos nos obligan a ambos, no sólo a las
autoridades . Tenemos la tendencia de delegar la responsabi-
lidad en las autoridades y no asumir las responsabilidades
que como ciudadanos nos corresponden . Hay que exigírselas
a las autoridades , pero también hay que exigírnoslas a noso-
tros los ciudadanos.

Sólo con el desarrollo político fortaleceremos la capaci-
dad y la dignidad de todos nuestros habitantes ; sólo así sere-
mos dueños y actores de nuestro destino y no personajes di-
rigidos con base a un libreto, guión u obra hecho por otros;
sólo así construiremos un país a nuestra medida, acorde con
sus circunstancias y características y nuestros deseos. La
mentablemente muchos continúan pensando , como el Mar-
qués de Croix , que los mexicanos nacimos para callar y obe
decer y no para inmiscuirnos en los altos asuntos del gobier-
no. Constitucionalmente tenemos la posibilidad no únicamen-
te de inmiscuirnos sino de ser al mismo tiempo gobernantes,
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no sólo por conducto de nuestros representantes , sino de di-
ferentes y nuevas posibilidades de participación . De nosotros
depende esa participación y asumir la responsabilidad que
i mplica la vida comunitaria . Participemos para hacer un Mé-
xico mejor y dejemos de ser súbditos que callan y obedecen,
para ser ciudadanos que participan y dirigen.
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EL INSTITUTO DE ADMINISTRACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y SU PARTICIPACION EN

LOS ESTUDIOS DE POSTGRADO

I NTRO D UCC ION

El contexto internacional se caracteriza por el vertigino-
so ritmo de las transformaciones estructurales cuyo auténti-
co significado, alcances y magnitudes, aún no acabamos de
entender con toda precisión. Son cambios en la esfera econó-
mica, politica, social, tecnológica y educativa que afectan de-
terminantemente nuestro rumbo, México, como parte de la co-
munidad mundial no puede resistirse a esta ola de cambios
so riesgo de comprometer seriamente su futuro como nación.

Esto no quiere de ninguna manera decir que los cambios
nos sean impuestos "desde fuera", seria una lamentable equi-
vocación entenderlo asi, ciertamente el contexto internacio-
nal condiciona nuestro actuar pero no es una camisa de fuer-
za que limite nuestra libertad de decisión México como na-
ción soberana ejerce su facultad de encauzar los cambios, ne-
cesarios y deseables, hacia objetivos precisos, propios, de be-
neficio colectivo.

El proyecto de modernización nacional conducido por el
Gobierno federal e instrumentado en todos los órdenes de go-
bierno, involucra no sólo al sector público, también a los sec-
tores privado y social. La universidad corno organismo públi-
co no debe ser ajena a este proceso. Debe adaptarse a los
cambios del entorno con opciones, con rumbo y con sentido.
Debe estar directamente vinculada con su entorno inmediato,
y aun promoverlo e impulsarlo. La dimensión de las actuales
transformaciones les exige estar consianteinentc alertas para
mantenerse a la altura de los cambios que se es-5n promovien-
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do a su alrededor. Captar fielmente las demandas y exigen-
cias que les plantea su entorno, requiere una visión no sólo
estatal y nacional sino también internacional.

La modernización de la educación superior es un tránsi-
to necesario, deseable e impostergable. No puede haber ino.
dernización del país si no se apoya en una profunda reforma
educativa que por una parte eleve el potencial del desarrollo
mediante el incremento de la calidad de los recursos huma-
nos y por la otra, mejore las condiciones de vida en lo cultu
ral y material de nuestros connacionales.

El sistema educativo superior no puede ni debe quedar
marginado de las acciones y esfuerzos encaminados a moder-
nizar al país . No se puede modernizar a nuestra nación si an-
tes no se transforma cualitativamente a las instituciones de
educación superior porque éstas son la base de su desarrollo.

Sin embargo , no es éste un reto exclusivo de las univer-
sidades, también concierne a aquellas asociaciones civiles
de profesionistas , como en nuestro caso, que si bien no partici-
pan directamente en la formación de los servidores públicos,
sí en su capacitación, actualización, especialización y perfec-
cionamiento.

La formación y perfeccionamiento de los cuadros admi-
nistrativos que demanda el sector público para modernizar su
gestión, difícilmente puede atribuirse, por sí sola, al conglo-
merado de instituciones de educación superior. Las asocia-
ciones civiles de profesionistas sin pretender suplir la que
constituye una de las funciones sustantivas de las universida-
des, han colaborado, mediante acuerdos de complementación
en la perenne actividad de profesionalizar a los servidores
públicos.

La modernización administrativa que intentan los dife-
rentes órdenes de gobierno, guiados por una política nacional,
general, se enfrenta a diferentes obstáculos, uno de los más
serios es la deficiente preparación profesional técnico-admi-
nistrativa de la burocracia. Es en este sentido que la moderni-
zación administrativa es fundamentalmente un problema de
cambio, de adaptación, de educación y sobre todo de profe-
sionalización del servidor público.

La administración pública reclama cada día más perso-
nal preparado, capacitado y responsable, en la cantidad y ca-
lidad indispensable para dar soluciones adecuadas a la pro-
blemática social. Las posibilidades de desarrollo de esta so-
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ciedad depanden en gran parte de la formación de los cua-
dros cientificos, técnicos y administrativos capaces de mejo-
rar y cambiar formas de organización.

No olvidemos que en la administración pública, como
en la modernización de sus estructuras y procedimientos, el
recurso más importante es el elemento humano, sin embargo,
su honradez, capacidad y eficiencia no son fruto de la casua-
li dad ni mucho menos de generación espontánea, al contra-
rio, son resultado de una sólida formación académica que no
termina al momento de concluir una carrera universitaria sino
que su capacitación y actualización es una constante con prin-
cipio pero sin fin.

La ironía de la vida la describe con gran lucidez el filó-
sofo francés Malraux al afirmar que "formar un hombre cues-
ta una vida y cuando está hecho, está casi listo para morir".

PARTICIPAC!ON DEL IAPEM EN CURSOS DE POSTGRADO

Conscientes de la necesidad de la administración pú-
blica estatal y municipal de contar con personal debidamen-
te calificado para asumir las funciones asignadas, el IAPEM
se ha preocupado --y Ina actuado en consecuencia- en la
;crea de promover y participar en la especialización, actuali-
zación y capacitación del personal que presta sus servicios en
las distintas áreas del sector público.

El Programa de Capacitación Municipal , de cobertura es-
tatal, está integrado por cursos de corta duración, dirigidos
fundamentalmente a mandos medios y operativos de los ayun-
tamientos, con el propósito de que éstos puedan abordar de
manera eficiente sus tareas inmediatas. Estos cursos de capa-
citación, instrumentados a petición de parte, son experiencias
intensivas de enseñanza. aprendizaje con metodologias varia-
das y su propósito es la adquisición de alguna técnica o pro-
ceso de gestión administrativa o el desarrollo de actitudes o
habilidades específicas.

Los cursos o seminarios de actualización que ocasional-
mente se impa.ten en el APEM, están dirigidos básicamente
a personal medio y/o directivo de dependencias del sector
central y organismos auxiliares de la administración pública
estatal y municipal. Su objetivo es actualizar conocimientos,
técnicas, habilidades e inyectar cambios favorables en las ac-
titudes de los servidores públicos.
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La participación del IAPEM en cursos de postgrado me-
rece una descripción más amplia. De 1982 a la fecha hemos
participado en cuatro promociones del curso de —Especializa-
ción en Administración Pública Estatal"; en dos promociones
del Diplomado en "Administración de Documentos" y en una
del Diplomado en "Organización y Sistemas". (Ver cuadro 1 ).

El curso de especialización, tiene por objetivo general

formar expertos integrales en alguna función o proceso de la
administración pública o en la gestión de algún sector o nivel
de acción del gobierno. A diferencia de las maestrías que
buscan formar investigadores y docentes, las especialidades
son ampliaciones de la formación profesional, pretenden for-
mar cuadros técnicos especializados para la administración
pública.

Tres promociones del curso de "Especialización en
Administración Pública Estatal " fueron producto de la cola-
boración interinstitucional con la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Administración Pública de la UAEM, en la cuarta que
dio inicio este año participó además en su organización y pro-
moción, el Colegio de Licenciados en Ciencias Políticas y Ad-
ministración Pública, sección Estado de México.

De las tres promociones concluidas del curso en cues-
tión, egresaron un total de 50 alumnos (ver cuadro 2) que en
su mayoría desempeñan sus servicios profesionales para el
sector público estatal o municipal, en mandos medios y supe-
riores. Ciertamente es un número reducido lo que revela la
necesidad de incrementar la cantidad de alumnos en este ni-
vel educativo, tema del que nos ocuparemos más adelante.

Evidentemente, el curso de especialización registró cam-
bios en su estructura curricular para mejorar su contenido aca-
démico y así incidir positivamente en la formación de los
alumnos. Atendiendo a dicho propósito, el curso de especia-
lización que actualmente se imparte tiene por objetivo funda-
mental "proporcionar a los estudiantes, conocimientos y ha-
bilidades prácticas que les permitan identificar y resolver con
sentido analítico y casuístico, los problemas de gestión admi-
nistrativos que configuran las relaciones intergubernamenta-
les, bajo un contexto socioeconómico que define pautas de
acción para el diseño de políticas públicas que respondan a
criterios de modernización integral de la administración pú-
blica estatal''.
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El plan de estudios está dividido por semestres y fases.
Cada fase a su vez por cuatro módulos , recibiendo el curso
un total de 12 alumnos actualmente . Siendo el objetivo del
curso formar especialistas que sean genuinos agentes de cam-
bio en los procesos de modernización de la administración
pública estatal , se procuró imprimirle un enfoque notoriamen-
te pragmático , de ahí que las horas destinadas a practicar
ocupen más del 60% del total de horas clase impartidas. (Ver
cuadro 6).

Los requerimientos de personal altamente capacitado no
se limita a la administración pública estatal , los gobiernos
municipales por ser las instancias administrativas más cerca-
nas a la comunidad , tienen, tal vez , mayor necesidad de ellos.

Hasta ahora , las necesidades de mejoramiento del per-
sonal municipal era cubierta casi con exclusividad por el cur-
so de especialización en "Administración Hacendaria Muni-
cipal", fuera de ello no había otra opción en este nivel edu-
cativo, que atendiera el reclamo de diseñar programas de
apoyo para que los ayuntamientos modernicen sus propias
estructuras administrativas e impulsen la capacitación de los
cuadros técnicos para mejorar la prestación de los servicios
públicos que les corresponden por ley.

Convencidos de que el municipio será mejor motor de su
propio desarrollo integral, si amplia, entre otras, sus capaci-
dades administrativas , el IAPEM colabora con la Universidad
Autónoma del Estado de México en el diseño y próxima im-
partición del curso de "Especialización en Administración Pú-
blica Municipal ", con ello se dará respuesta también a la pe-
tición del Gobierno del Estado , plasmada en el Plan Estatal
de Desarrollo 1990-1993, por contribuir a la profesionaliza-
ción de la administración municipal.

En lo que a este punto respecta , cabe hacer mención que
la capacitación a servidores públicos municipales y la moder-
nización de los sistemas administrativos , fue un planteamien-
to enunciado en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994,
en tanto que la petición por desarrollar las estructuras y cua-
dros administrativos adecuados para dar respuesta a las nue-
vas demandas sociales, se contiene en el Programa Nacional
de Modernización y Desarrollo Municipal 1990 - 1994. Por con-
siguiente, la especialización en "Administración Pública Mu-
nicipal"", atiende un reclamo persistente de autoridades mu-
nicipales, y la propia comunidad en su afán de contar con
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una estructura administrativa y un conglomerado de servido-
res públicos que respondan con oportunidad y eficiencia a los
retos del desarrollo.

Por otra parte, el IAPEM ha conjugado esfuerzos con el
Gobierno del Estado de México y la Universidad Autónoma
del Estado de México, en la promoción y organización de los
diplomados en "Organización y Sistemas" y el de "Adminis-
tración de Documentos", los primeros de su tipo y de esta
nueva modalidad de educación continua, impartidos en nues-
tra alma mater.

La característica más relevante de los diplomados, pri-
mer escalón en los estudios de postgrado, quizás lo sea su
orientación eminentemente pragmática en áreas que resultan
de vital importancia para la administración pública y cuyo per-
sonal necesita un curso de mediano plazo que reafirme, com-
plemente y amplie sus conocimientos sobre la materia. Ade-
más presentan la ventaja de que se realizan en horarios que
permiten combinar estudio con trabajo.

Y si bien no es su fin último, los diplomados, como se
señala en el Plan General de Desarrollo de la UAEM de Largo
Plazo y Compromisos 1989-1993, "se orientan a generar re-
cursos adicionales ala universidad al ofrecer un servicio a
los gremios profesionales o a las instituciones públicas, pri-
vadas o sociales de la comunidad". Cualquier alternativa que
permita incrementar los recursos propios de instituciones que
reciben subsidio público será siempre bien recibida y más
aún si a cambio de ella se está proporcionando un servicio
que mejora las formas de organización y actuar de las depen-
dencias públicas.

El diplomado en "Organización y Sistemas " que se ofre-
ció el año pasado, tuvo por objetivo el "brindar a los partici-
pantes los elementos, técnicas e instrumentos necesarios pa-
ra que puedan contribuir activamente en el proceso de moder-
nización administrativa, dentro de las diversas áreas que con
forman el sector público".

Constaba de ocho módulos impartidos en diez meses y
egresaron 17 alumnos (ver cuadros 7 y 8). El curso fue de
gran utilidad al explicárseles con claridad el sentido y direc-
ción del proceso de modernización administrativa, proporcio-
nándoles técnicas y herramientas administrativas específicas
para que coadyuven a su cristalización en el ámbito estatal.
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En lo que concierne al diplomado en '"Administración de
Documentos ", su objetivo consiste en ""proporcionar a los
participantes las nociones generales sobre administración pú-
blica del Estado de México; así como el conocimiento del
marco que norma la administración de documentos públicos,
a nivel nacional, estatal y municipal; la teoría general del do-
cumento; las técnicas que se emplean en la sistematización
de los documentos y la automatización de la misma; además
de los rasgos característicos de las bibliotecas, hemerotecas,
centros de documentación, archivos y otras unidades docu-
mentales"".

El curso se imparte con base en doce módulos temáticos
durante nueve meses. Para el caso de la segunda promoción
cuyas clases iniciaron el mes pasado, asisten 31 alumnos,
en tanto que para la anterior promoción egresaron 23 perso-
nas (ver cuadros 9 y 10). La importancia de este diplomado
se justifica básicamente en dos razones: la necesidad cada
vez más creciente de la administración pública de contar con
unidades documentales adecuadamente organizadas que le
provean con oportunidad y eficiencia la información que re-
quiere para apoyar la decisión de políticas públicas y ofrezcan
un servicio eficaz al público usuario, aunado al hecho de la
inexistencia, hasta ahora, de una licenciatura en bibliotecono-
mía, o bien improvisar al personal disponible con las limita-
ciones que esto presupone.

En suma, los diplomados mencionados han probado su
utilidad al responder a necesidades específicas de capacita-
ción en áreas tanto sustantivas como adjetivas de la adminis-
tración pública, convertida en práctica de gobierno.

PROPUESTAS DE REFORMA A LOS CURSOS DE ESPECIA-
LIZACION Y DIPLOMADOS

La tendencia hacia la especialización del ejercicio de la
función pública en un contexto de constantes cambios y ade-
cuaciones, afecta a las estructuras, sistemas, métodos y pro-
cedimientos administrativos que tenderán a reformarse perma-
nente y sistemáticamente en aras de conformar un aparato ad-
ministrativo racional y eficiente, con la suficiente capacidad
de respuesta ante los nuevos retos del desarrollo.

Para cumplir con su cometido, las estructuras guberna-
mentales exigen personal técnico-administrativo debidamente
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preparado, con la habilidad y capacidad necesaria para llevar
a buen término los objetivos de los planes y programas. Dado
el reducido personal que reúne con satisfacción estas carac-
terísticas, se hace necesario recurrir a la capacitación, actua-
lización y perfeccionamiento de los mismos.

Los cursos de especialización y diplomado, por ser den-
tro del espectro de estudios de postgrado los que mayor im-
pacto tienen en el mejoramiento del desempeño profesional,
se harán cada vez más necesarios e indispensables y serán
una recomendable alternativa para aquel conjunto de egresa-

dos universitarios que laboran en el sector público, de refor-
zar su formación académica, prestar un mejor servicio y am-
pliar sus perspectivas profesionales.

Esta nueva situación. nueva porque no se había presen-
tado antes con la misma intensidad que ahora, obligará a las
autoridades universitarias y a aquellas otras instituciones que
colaboran en la impartición de esta clase de cursos, a mejorar
su calidad académica y planta docente, así como diversificar
la oferta de los mismos.

El Instituto de Administración Pública del Estado de Mé-
xico, en su experiencia en cursos de postgrado de este nivel,
ha observado una serie de irregularidades más que problemas
irresolubles, porque no lo son en definitiva. A fin de contribuir
con las instituciones de educación superior, se proponen los
siguientes puntos:

1. Consolidar aquellos cursos de especialización y diploma-
dos que han mostrado efectividad; reorientar aquéllos
cuyo funcionamiento ya no armoniza con las condicio-
nes actuales; y diseñar y realizar nuevos cursos en aque-
llas áreas del sector público que se requieran , es decir,
diversificar la oferta para atender las diferentes deman-
das.

2. Establecer un programa permanente de evaluación curri-
cular que conduzca a la reestructuración y actualización
de los planes de estudio; impulsar nuevos métodos de
enseñanza-aprendizaje; mejorar los procedimientos de
evaluación; ampliar y proveer con oportunidad el mate-
rial didáctico requerido; hacer más estrictos los requisi-
tos de ingreso y permanencia.

3. Desconcentrar los servicios educativos de este nivel pa-
ra coadyuvar al perfeccionamiento de los servidores pú-
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blicos que laboran en dependencias gubernamentales
que ubicadas fuera de la capital del estado, atienden a
crecientes núcleos de población, como sucede actual-
mente en la zona oriente del Estado de México.

4. Incrementar el número de beneficiarios de los cursos,
concertando con las autoridades gubernamentales el es-
tablecimiento de estímulos y reconocimientos a quienes
habiendo asistido a ellos demuestren sus nuevas habili-
dades profesionales.

5. Reforzar y ampliar convenios de colaboración entre ins-
tituciones de educación superior y asociaciones civiles
de profesionistas de la administración pública y/o cien-
cia política, para llevar a cabo el diseño, organización,
realización y evaluación de diplomados y/o cursos de es -
pecialización,

6. Estrechar los vínculos de colaboración con la adminis-
tración pública federal, estatal y municipal para el dise-
ño, organización y realización de aquellos cursos de post-
grado que resultan necesarios para imbuir racionalidad y
eficiencia a las estructuras, sistemas, métodos y proce
dimientos administrativos.

7. Finalmente, y si bien sería una propuesta ambiciosa sin
dejar de ser factible y deseable, que se establezcan las
reformas necesarias que obliguen a los egresados de
nuestra disciplina a tomar cuando menos un curso de es-
pecialización o diplomado digamos una vez cada cin-
co años, considerando las constantes transformacio-
nes del ejercicio de la función pública en un contexto
de cambios dinámicos en lo nacional e internacional, y
partiendo de la idea expresada en múltiples foros e ins-
tancias de que los conocimientos aprendidos en una li-
cenciatura, se vuelven obsoletos o superados en un lap-
so promedio de cinco años. Sea como fuere, la necesi
dad de actualizarse es un requisito de supervivencia en
nuestra profesión.

CONCLUSIONES

En su campaña presidencial, Carlos Salinas de Gortari
sostenía que los profesionisias mexicanos deberíamos ser "el
motor de las innovaciones que requiere el país para así satis-
facer las necesidades propias de nuestro desarrollo'. En lo
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que respecta a nuestra disciplina, para que esto sea posible,
necesitamos que la administración pública se apoye en un am
plio cuerpo de servidores públicos con un óptimo nivel de es-
pecialización y actualización.

Potenciar la capacidad de respuesta de las estructuras
gubernamentales no es cuestión exclusiva de multiplicar re-
cursos financieros y materiales, lo es también de mejorar,
permanente y sistemáticamente, la calidad de los recursos hu-
manos, pues ellos son la base en donde descansa buena parte
del cumplimiento de planes y programas , que se traducen en
mejores servicios públicos, en mejores niveles de vida de la
población.

En función a ello, el Instituto de Administración Pública
del Estado de México refrenda su compromiso que asumiera
al momento de su fundación , hace 18 años , por continuar con-
tribuyendo a la modernización de la administración pública
estatal y municipal , vía la capacitación , actualización y per-
feccionamiento de sus servidores públicos.

Hemos avanzado un buen trecho pero aún nos falta mu-
cho por recorrer ; la administración pública como disciplina
de conocimiento y como práctica profesional tiene una diná-
mica propia ajena a nuestras voluntades o caprichos. Estar a
la altura de los cambios es el reto que como publiadministra-
tivistas tenemos que asumir.
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LEGISLACION



LEY QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL

DENOMINADO : UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE
NEZAHUALCOYOTL (`)

CAPITULO PRIMERO
NATURALEZA , OBJETO Y ATRIBUCIONES

ARTICULO 1" Se crea la Universidad Tecnológica de
Nezahualcóyotl como Organismo Público Descentralizado del
Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio
propios.

ARTICULO 2" La Universidad Tecnológica de Neza-
hualcóyotl se constituye como miembro fundador del Sistema
Nacional de Universidades Tecnológicas.

ARTICULO 3" El domicilio de la Universidad estará si-
tuado en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México.

ARTICULO 4" La Universidad de Nezahualcóyotl ten-
drá como objeto:

1. I mpartir educación tecnológica de tipo superior para
la formación de recursos humanos, aptos para la aplicación
de conocimientos y la solución creativa de los problemas,
con un sentido de innovación en la incorporación de los avan-
ces científicos y tecnológicos;

II. Realizar investigaciones en las áreas de su compe-
tencia que se traduzcan en aportaciones concretas que con-
tribuyan al mejoramiento y eficiencia de la producción indus-
trial y de servicios, y a la elevación de la calidad de vida de
la comunidad;

III. Desarrollar programas de apoyo Técnico en benefi-
cio de la comunidad;

I V. Promover la cultura estatal, nacional y universal;

1 Publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 7 de
.septiembre de 1991.
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V. Desarrollar las funciones de vinculación con los
sectores público, privado y social para la consolidación del
desarrollo tecnológico y social de la comunidad.

ARTICULO 5" La Universidad tendrá las siguientes
atribuciones:

1. Adoptar la organización administrativa y académica
que estime conveniente de acuerdo con los lineamientos ge-
nerales previstos en esta ley;

II. Regular el desarrollo de sus funciones sustantivas
y de apoyo, así como la estructura y atribuciones de sus ór-
ganos;

M. Planear y programar la enseñanza y determinar en
sus planes y programas de estudio los contenidos particula-
res o regionales;

W. Determinar sus programas de investigación y vin-
culación;

V. Establecer los procedimientos de acreditación y cer-
tificación de estudios;

VI. Expedir certificados de estudios, así como títulos y
distinciones especiales;

VII. Revalidar y establecer equivalencias de los estu-
dios realizados en otras instituciones educativas nacionales y
extranjeras;

VIII. Regular los procedimientos de selección e ingre-
so de los alumnos y establecer las normas para su permanen-
cia en la Institución;

I X. Establecer los procedimientos de ingreso, perma
nencia y promoción de su personal académico;

X. I mpartir programas de superación académica y ac-
tualización, dirigidos tanto a los miembros de la comunidad
universitaria como a la población en general;

XI. Organizar actividades que permitan a la comuni-
dad el acceso a la cultura en todas sus manifestaciones;

XII. I mpulsar estrategias de participación y concerta-
ción con los sectores público, privado y social, para la pro-
yección de las actividades productivas con los más altos ni-
veles de eficiencia y sentido social;

XIII. Establecer convenios de colaboración con institu-
ciones y organismos nacionales, extranjeros y multinaciona-
les para el desarrollo y fortalecimiento de su objeto;
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XIV. Administrar su patrimonio conforme a lo estatui-
do en esta Ley, expidiendo las disposiciones internas que lo
regulan;

XV. Expedir las disposiciones necesarias a fin de ha-
cer efectivas las facultades que se le confieren, para el cum-
plimiento de su objeto.

CAPITULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACION DE LA UNIVERSIDAD

ARTICULO 6" La Universidad, contará con los siguien-
tes órganos:

1. El Consejo Directivo.
2. El Rector.
3. Los Secretarios.
4. Los Directores de División.
5. Los Directores de Centros.
6. El Patronato.
7. Los Organos Colegiados.
ARTICULO 79 El Consejo Directivo se integrará de la

siguiente forma:
- El Rector de la Universidad.
- Dos representantes del Gobierno del Estado de Mé-

xico designados por el Gobernador.
A invitación del Gobierno estatal:

Un representante del municipio designado por el
Ayuntamiento.

---- Tres representantes del sector productivo de la re-
gión.
La presidencia del Consejo Directivo recaerá en for-
ma rotativa, cada seis meses, entre sus miembros.

ARTICULO 8" Para ser miembro del Consejo Directivo
se requiere:

1 Ser ciudadano mexicano.
II Ser mayor de 30 años y menor de 65 años.
III Tener experiencia académica, profesional o equiva-

lente.
IV Ser persona de amplia solvencia moral y de reconoci-

do prestigio académico, profesional o equivalente.
ARTICULO 9" El cargo de miembro del Consejo Direc-

tivo será honorario y su desempeño será únicamente compa-
tible, dentro de la universidad, con la realización de tareas
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académicas . Su duración será de dos años con excepción del
rector.

El Consejo se renovará en dos miembros cada año.
Los miembros del Consejo Directivo no podrán ser desig-

nados para cargos de dirección hasta que hayan transcurrido
dos años a partir de su separación de dicho cargo.

ARTICULO 10° El Consejo Directivo realizará las si-
guientes funciones:

1. Designar y en su caso remover al rector , así como
aceptar su renuncia;

11. Designar a los miembros que integrarán el Patrona-
to de la universidad;

M. Dirimir los conflictos surgidos entre las autorida-
des universitarias y los originados en ejercicio del derecho de
veto , ejercido por el rector;

IV. Expedir su propio reglamento , en el que se regulen
sus sesiones ordinarias y extraordinarias , y la forma y térmi-
nos en que se realicen.

ARTICULO 11 9 Son facultades y atribuciones del Con-
sejo Directivo;

1. Discutir y, en su caso, aprobar los proyectos acadé-
micos que se le presenten y los que surjan en su propio seno;

II. Expedir los reglamentos , estatutos , acuerdos y de-
más disposiciones de su competencia.

M. Estudiar y, en su caso , aprobar los contenidos par-
ticulares o regionales de los planes y programas de estudio;

IV. Examinar y, en su caso , aprobar el proyecto anual
de ingresos , y el correspondiente a los egresos , así como la
asignación de recursos humanos y materiales que apoyen su
desarrollo;

V. Discutir y aprobar , en su caso , la cuenta anual de
ingresos y egresos de la Institución y designar al auditor ex-
terno que dictamine sus estados financieros;

VI. Integrar comisiones de análisis de los problemas
de su competencia;

VII. Las demás que les sean conferidas en este orde-
namiento y en las disposiciones reglamentarias de la universi-
dad, o que no se encuentren atribuidas a ningún otro órgano.

ARTICULO 12° El rector de la universidad será el re-
presentante legal de la Institución , salvo en los asuntos judi-
ciales , en los cuales la representación corresponderá al abo-
gado general , quien será su órgano auxiliar.
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ARTICULO 13" El rector de la Universidad Tecnológi-
ca de Nezahualcóyotl será designado por el Consejo Directi-
vo a través de los procedimientos que la misma haya estable-
cido previamente, tal designación será por un término de cua-
tro años, pudiendo ser confirmado por un solo período más.

ARTICULO 14 9 Para ser rector se requiere:
1. Ser ciudadano mexicano;

H. Ser mayor de 35 años y menor de 65 años de edad;
M. Poseer Título de Educación Superior en las carre-

ras que ofrece la universidad o en áreas afines;
W. Tener experiencia académica y profesional;
V. Ser persona de amplia solvencia moral y de recono-

cido prestigio académico y profesional;
ARTICULO 15 " Son facultades y obligaciones del rec-

tor:
1. Conducir el funcionamiento de la Institución, vigi-

lando el cumplimiento de los planes y programas de los órga-
nos competentes;

II. Establecer las políticas generales de la Institución;
M. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y

acuerdos que norman la estructura y funcionamiento de la
Institución;

IV. Nombrar y remover libremente a los directores y
funcionarios de las áreas académica y administrativa;

V. Conocer las infracciones a las disposiciones legales
de la Institución y aplicar, en el ámbito de su competencia, las
sanciones correspondientes;

VI. Formular el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y
Egresos de la universidad y someterlo a la consideración del
Consejo Directivo, al que informará públicamente sobre el des-
tino de los recursos financieros; asimismo informará acerca
de las actividades realizadas en cada una de las áreas de su
competencia;

VII. Celebrar convenios, contratos o acuerdos de cola-
boración con dependencias o entidades de la administración
pública y organismos del sector privado y social;

VIII. Vigilar el cumplimiento de los propósitos de la
Institución.
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CAPITULO TERCERO
DEL PATRIMONIO

ARTICULO 169 El Patrimonio de la universidad estará
constituido por:

1. Los ingresos que obtenga por los servicios que pres-
te en el ejercicio de sus facultades y en el cumplimiento de
su objeto;

H. Las aportaciones, participaciones, subsidios y apo-
yos que le otorguen los gobiernos federal, estatal y municipal;

W. Los legados y las donaciones otorgadas en su fa-
vor, y los fideicomisos en los que se le señale como fideico-
misaria;

W. Los derechos, bienes muebles e inmuebles que ad-
quiera por cualquier título legal, para el cumplimiento de su
objeto;

V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos
de sus bienes, aportaciones, subsidios, derechos y demás in-
tereses que adquiera por cualquier título legal.

ARTICULO 179 Los ingresos de la universidad y los
bienes de su propiedad no estarán sujetos a contribuciones
estatales.

Tampoco estarán gravados los actos y contratos en los
que ella intervenga, si las contribuciones, conforme las leyes
respectivas, debieran estar a cargo de la universidad.

ARTICULO 189 Los bienes inmuebles que formen par-
te del patrimonio universitario, serán inalienables e impres-
criptibles, y en ningún caso podrán constituirse gravámenes
sobre ellos.

Corresponderá al Patronato emitir declaratoria de desa-
fectación de algún inmueble, patrimonio de la universidad,
cuando éste dejare de estar sujeto a la prestación de servicio,
a fin de que sea inscrita su protocolización en el Registro Pú-
blico de la Propiedad correspondiente, caso en el cual el in-
mueble desafectado, será considerado bien del dominio pri-
vado de la universidad, sujeto a las disposiciones del dere-
cho común.

CAPITULO CUARTO
DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD

ARTICULO 199 Para el cumplimiento de su objeto, la
universidad contará con el siguiente personal:
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1. Académico.

H. Técnico de apoyo.
III. Administrativo.
Será personal académico el contratado por la Institución

para el desarrollo de sus funciones sustantivas : docencia, in-
vestigación , vinculación y difusión en los términos de las dis-
posiciones que al respecto se expidan, y de los planes y pro-
gramas académicos que se aprueben.

El personal técnico de apoyo será el que contrate la Ins-
titución para realizar actividades específicas que posibiliten,
faciliten y complementen el desarrollo de las labores acadé-
micas.

El personal administrativo so constituirá por el que con-
trate la Institución para desempeñar las tareas de dicha índole.

ARTICULO 20" El ingreso, promoción y permanencia
del personal académico de la universidad se realizará por con-
cursos de oposición que calificarán las comisiones que para
el efecto se creen. Dichas comisiones estarán integradas por
académicos de alto reconocimiento. Los procedimientos y nor-
mas que el Consejo Directivo expida para regular dichos con-
cursos deberán asegurar el ingreso , la promoción y la perma-
nencia de personal altamente calificado . Los procedimientos
de permanencia se desarrollarán a partir del quinto año de in-
greso dei personal académico.

ARTICULO 2V Las relaciones laborales entre la uni-
versidad y su personal académico, técnico de apoyo y admi-
nistrativo , con exclusión del que se contrate por honorarios
en términos del Código Civil vigente en el Estado de México,
se regularán por las disposiciones del Estatuto Jurídico de los
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado , Munici-
pios y Organismos Coordinados y Descentralizados de carác-
ter estatal , de tal manera que para efectos sindicales se en-
tiende al presente organismo como autónomo.

Se considera personal de confianza de la Universidad
Tecnológica de Nezahualcóyotl, todo aquel que realice fun-
ciones de dirección, vigilancia y fiscalización.

Todo miembro del personal de la universidad gozará de
la seguridad social que instituye la Ley de Seguridad Social
para Servidores Públicos del Estado de México, de sus Muni-
cipios y de los Organismos Coordinados y Descentralizados,
por lo que quedarán incorporados a dicho régimen.
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CAPITULO QUINTO
DEL ALUMNADO

ARTICULO 22" Serán alumnos de la Universidad Tec-
nológica de Nezahualcóyotl quienes habiendo cumplido con
los procedimientos y requisitos de selección e ingreso, sean
admitidos para cursar cualquiera de las carreras que se im-
partan, y tendrán los derechos y las obligaciones que esta ley
y las disposiciones reglamentarias que se expidan, les deter-
minen.

ARTICULO 23" Las agrupaciones de alumnos serán to-
talmente independientes de las autoridades de la universidad
y se organizarán en la forma que los propios estudiantes de-
terminen.

ARTICULO 249 El reglamento garantizará la represen-
tación de los sectores académico y estudiantil en los órganos
colegiados.

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en la Gaceta del Gobierno.

SEGUNDO . El primer rector de la Universidad Tecno-
lógica de Nezahualcóyotl, será designado por el Gobernador
del estado.

TERCERO . El primer presidente del Consejo Directivo
será el rector de la universidad.

CUARTO. El Consejo Directivo expedirá el Reglamen-
to Interior de la Universidad en un plazo no mayor de ciento
veinte días, contados a partir de la vigencia del presente De-
creto.

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ES-
TADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de la Ciudad de
Toluca de Lerdo, Méx., a los seis días del mes de septiembre
de mil novecientos noventa y uno- Diputado Presidente.---
C. Lic. Javier Téllez Sanz; Diputado Secretario.- C. Lic. Joel
Huitrón Bravo; Diputado Prosecretario.- C. Profra. Cecilia
López R.; Diputado Prosecretario.- C. Lic. Eduardo Bernal
Martínez - Rúbricas.

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé
el debido cumplimiento.

Toluca de Lerdo, Méx., a 7 de septiembre de 1991.
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EL GOBERNADOR DEL ESTADO

LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA.
( Rúbrica)

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

LIC. HUMBERTO LIRA MORA.
( Rúbrica)

EL SECRETARIO DE EDUCACION,
CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL

LIC. JAIME ALMAZAN DELGADO.
( Rúbrica)
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LEY DE ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS
DE CARACTER MUNICIPAL PARA LA PRESTACION

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (`)

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.-Esta Ley tiene por objeto regular las ba-
ses y el procedimiento de creación, estructuración, funciona-
miento, y las atribuciones de Organismos Públicos Descen-
tralizados Municipales, para la prestación de los servicios pú-
blicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento.

ARTICULO 2.-Los organismos, como parte del sector
administrativo auxiliar de los ayuntamientos, asumirán la res-
ponsabilidad municipal de organizar y tomar a su cargo, la ad-
ministración, funcionamiento, conservación y operación de
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento,
dentro de los limites de su circunscripción territorial, para lo
cual se les asignarán los bienes que constituyen la infraes-
tructura municipal para la prestación de esos servicios.

ARTICULO 3.--Los organismos recaudarán y adminis-
trarán, con el carácter de autoridades fiscales municipales, de
conformidad con el Código Fiscal Municipal y demás leyes
fiscales municipales relativas, las contribuciones derivadas
de los servicios que presten. Recaudarán y enterarán al esta-

(') Publicada eri la Gaceta del Gobierne del Estado de Mbxico el día 9 de
octubre de 1991

171



do, el Impuesto para el Fomento de la Educación Pública que
se genere con base en las contribuciones mencionadas.

ARTICULO 4.-Los organismos tendrán personalidad ju-
rídica, patrimonio propio, autonomía en el manejo de sus re-
cursos y el carácter de autoridad en los casos a que se refie-
re el artículo precedente. Constituirán su domicilio en la ca-
becera municipal, independientemente de que para el desa-
rrollo de sus actividades establezcan delegaciones en donde
se requiera.

ARTICULO 5.-Los organismos tendrán funciones de in-
terés público que se realizarán conforme a lo establecido en
la presente Ley y las aplicables.

Para su creación se requerirá:
. -Estudio de factibilidad operativa efectuado por el or-

ganismo estatal prestador del servicio.
IL-Acuerdo de Cabildo.
H.-Autorización de la Legislatura del Estado.
ARTICULO 6.-Las contribuciones que recauden los or-

ganismos serán destinadas exclusivamente a sufragar los ser-
vicios que presten, en consecuencia quedarán afectados para
formar parte de su patrimonio por disposición de esta Ley, los
derechos, sus accesorios y demás ingresos que se causen por
la prestación de los servicios públicos a su cargo.

ARTICULO 7.-La recaudación y administración de los
ingresos señalados en el artículo anterior y en general las ope-
raciones que realicen los organismos, deberán registrarse con-
tablemente y remitirse la información y documentación co-
rrespondiente a la Tesorería Municipal, para su integración
en los reportes mensuales de la Cuenta Pública Municipal.

ARTICULO 8.-Los organismos podrán contratar o con-
venir con terceros la realización de obras, la prestación de
servicios, la obtención de financiamiento y en su caso, la re-
cepción de contribuciones por parte del sistema bancario.

ARTICULO 9.--Los recargos, multas, así como los de-
más accesorios legales que determinen los organismos en los
términos de la legislación aplicable, tendrán el carácter de
créditos fiscales.

CAPITULO SEGUNDO
DE LAS ATRIBUCIONES

ARTICULO 10 . -Los organismos a que se refiere esta
Ley, tendrán las siguientes atribuciones:
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I. Planear, construir, operar y mantener sistemas de
agua potable , alcantarillado y saneamiento.

II. Determinar las políticas, normas y criterios técni-
cos, a los que deberá sujetarse la prestación de !os servicios
de agua potable , alcantarillado y saneamiento en el municipio.

H. Formular en coordinación con la Comisión Estatal
de Agua y Saneamiento, los planes y programas para la cons-
trucción de obras referentes a la prestación de los servicios
de agua potable, alcantarillado y acciones de saneamiento.

I V. Recibir agua en bloque de las fuentes de abasto y
distribuirla a los núcleos de población, fraccionamientos y
particulares.

V. Realizar, supervisar y aprobar estudios, proyectos y
obras que construyan o amplíen ias recios de distribución de
agua potable, alcantarillado y saneamiento.

VI. Opinar en su caso sobre la factibilidad del suminis
tro de agua potable, construcción del alcantarillado y accio-
nes de saneamiento, en forma previa ala autorización de frac-
cionamientos y unidades habitacionales.

VII. Gestionar, promover y recibir cooperaciones o
aportaciones necesarias para el logro de sus objetivos.

VIII. Gestionar y contratar financiamientos para cum-
plir sus objetivos.

IX. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesa-
rios para la prestación de los servicios a su cargo.

X. Recaudar y administrar los ingresos y contribucio-
nes que en los términos de esta Ley le corresponde percibir,
así como los demás bienes que se incorporen a su patrimonio.

Xl. Proponer las cuotas para el cobro de los derechos
por los servicios de suministro de agua potable, alcantarilla-
do y saneamiento; y en su caso, proponer o fijar en términos
de la legislación aplicable las tarifas o precios públicos de los
servicios que presten.

XII. Practicar visitas de verificación de consumo o de
funcionamiento del sistema. En caso de ser en domicilio se
requerirá solicitud o permiso del usuario.

XIII. Determinar créditos fiscales, recargos, sanciones
pecuniarias y demás accesorios legales en términos de la le-
gislación aplicable y exigir su cobro inclusive en la vía coac-
tiva.
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XIV. Farticipar con las autoridades federales y estata-
les competentes, a efecto de realizar acciones tendientes a
evitar la contaminación del agua.

XV. Convenir con autoridades federales, estatales o
municipales; con otros organismos de uno o varios munici-
pios; con organizaciones comunitarias y particulares; la rea-
lización conjunta de acciones u obras para la prestación de los
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así
como la asunción y operación de los sistemas.

XVI. Asumir mediante convenio las tareas de recauda-
ción y administración de contribuciones estatales.

XVII. Aplicar las sanciones que establece la ley sobre
la Prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarilla-
do en el Estado de México.

XVIII. En general, todas aquellas atribuciones que en
materia de prestación de los servicios de agua potable, alcan-
tarillado y saneamiento, les otorguen los ayuntamientos, y
otras disposiciones en la materia.

CAPITULO TERCERO
DE LA ORGANIZACION

ARTICULO 11.-La administración de cada uno de los
organismos estará a cargo de:

1. Un Consejo Directivo; y
II. Un Director.
ARTICULO 12.-El Consejo Directivo de los organismos

será designado por el ayuntamiento a propuesta del presiden-
te municipal y estará integrado de la siguiente forma:

1. Un presidente, que será el presidente municipal.
II. Dos representantes del ayuntamiento, uno de los

cuales fungirá como vicepresidente a designación del ayunta-
miento, para suplir en sus ausencias al presidente.

III. Tres vocales, que se nombrarán a propuesta de las
organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de otro
tipo, que sean usuarios del servicio,

En aquellos casos en que así se requiera por la comple-
jidad del organismo, se podrán aumentar en igual número los
consejeros a los que se refieren las fracciones II y III que an-
teceden.

ARTICULO 13-El Consejo Directivo será la máxima
autoridad de los organismos y tendrá leas siguientes facultades:
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I. Determinar las políticas, normas y criterios técnicos,
de organización y administración que orienten las activida-
des del organismo.

II. Revisar y aprobar los programas de trabajo y el pre-
supuesto general del organismo.

III. Aprobar la estructura administrativa y los reglamen-
tos internos del organismo.

V. Revisar y aprobar en su caso, los estados financie-
ros y los balances anuales, así como los informes generales y
especiales.

V. Otorgar o revocar el nombramiento del director del
organismo.

VI. Aprobar en su caso la obtención de créditos nece-
sarios para el cumplimiento de su objeto.

VII. Las demás que le otorguen las leyes y reglamentos
vigentes que rigen en esta materia en el Estado de México.

ARTICULO 14 . -El Consejo Directivo celebrará una se-
sión ordinaria bimestral y las extraordinarias que sean nece-
sarias, cuando las convoquen el presidente, el director o la
mayoría de sus miembros.

ARTICULO 15 . --Para cada sesión deberá formularse
previamente un orden del día, el cual se dará a conocer a los
miembros del Consejo por lo menos con ocho días de antici-
pación.

ARTICULO 16 . -Habrá quórum cuando concurran más
de la mitad de los integrantes de! Consejo Directivo, siempre
que esté su presidente o vicepresidente. Las decisiones se to-
marán por mayoría de votos de los miembros, y en caso de
empate, el presidente y en su ausencia el vicepresidente ten-
drá voto de calidad. El director del organismo asistirá a las
sesiones de! Consejo Directivo con voz, pero sin voto.

ARTICULO 17 . -Los cargos de los miembros del Conse-
jo Directivo serán honoríficos.

ARTICULO 18 . -El director del organismo tendrá las si-
guientes atribuciones:

1. Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Consejo
Directivo, dictando las medidas necesarias para su cumpli-
miento..

II. Presentar al Consejo Directivo, a más tardar en la
primera quincena de noviembre de cada año, los presupuestos
de ingresos y egresos y los programas de trabajo y financia-
miento para el siguiente año.
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H. Presentar al Consejo Directivo , dentro de los tres
primeros meses del año, los estados financieros y el informe
de actividades del ejercicio anterior.

I V. Representar al organismo , ante cualquier autoridad,
organismo descentralizado federal, estatal o municipal, per-
sonas físicas o morales de derecho público o privado, con to-
das las facultades que correspondan a los apoderados gene-
rales para pleitos y cobranzas, actos de administración y ac-
tos de dominio en los términos que marca el Código Civil del
Estado; así como otorgar, sustituir o revocar poderes genera-
les o especiales.

V. Realizar actos de dominio, previa autorización es-
crita del Consejo Directivo.

VI. Suscribir, otorgar y endosar títulos de créditos y
celebrar operaciones de crédito.

VII. Nombrar y remover al personal del organismo.
El nombramiento del personal técnico, deberá recaer en

personas que cuenten con capacidad profesional y con expe-
riencia en materia hidráulica; y el de los responsables de la
recaudación de los ingresos, en especialistas en materia

fiscal.
VIII. Elaborar y mantener actualizado el inventario de

la infraestructura hidráulica.
IX. Integrar y mantener actualizado el padrón de usua-

rios.
X. Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y

egresos del organismo.
XI. Elaborar estudios e investigaciones necesarios pa-

ra el cumplimiento de los fines y objetivos del organismo.
XII. Ser el conducto del organismo para proponer las

tarifas de los servicios.
XIII. Elaborar el padrón de las comunidades que cuen-

ten con el servicio de agua potable y alcantarillado, así como
de aquellas que carezcan del mismo.

XIV. Celebrar contratos y convenios con los usuarios
para la prestación del servicio, así como con autoridades fe-
derales, estatales y municipales, organismos públicos o pri-
vados, y particulares con el objeto de cumplir con los fines
que les encomienda esta Ley.

XV. Proponer al Consejo Directivo la contratación de
créditos necesarios para el cumplimiento de los fines del or-
ganismo.
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XVI. Ejercer los actos de autoridad fiscal que le co-
rresponden al organismo en su calidad de Organismo Fiscal
Autónomo Municipal, por sí o mediante delegación expresa y
por escrito, en los términos del reglamento que fije el Conse-
jo Directivo.

XVII. Las demás que le confiera la Ley, los Reglamen-
tos y el Consejo Directivo.

ARTICULO 19.-El Consejo Directivo se auxiliará con
un secretario, que será designado por el propio Consejo a pro-
puesta de su presidente. Corresponde al secretario entre otras
actividades administrativas que le encargue el Consejo, llevar
actualizado el libro de actas que él redactará; elaborar el or-
den del día y convocar a sesiones a las que asistirá sin voz ni
voto. Las actas de sesión se formalizarán con la firma del pre-
sidente y secretario del Consejo Directivo.

ARTICULO 20.-El control y vigilancia de cada organis-
mo, recaerá en el comisario, que asistirá a todas las sesiones
del Consejo Directivo con voz pero sin voto. El síndico muni-
cipal que designe el ayuntamiento, ejercerá la función de co-
misario.

ARTICULO 21.--Corresponde al comisario, las siguien-
tes atribuciones.

1. Dictaminar los estados financieros.
II. Vigilar las actividades de recaudación y administra-

ción de contribuciones.
III. Vigilar la oportuna entrega al ayuntamiento, de los

reportes necesarios para rendir la cuenta pública.
IV. Vigilar la correcta operación administrativa del or-

ganismo.

CAPITULO CUARTO
DEL PATRIMONIO

ARTICULO 22.- Integrarán el patrimonio de los orga-
nismos:

1. Los ingresos que por concepto de derechos , precios
públicos y demás contribuciones accesorias , se causen a car-
go del usuario de los servicios de agua potable , alcantarilla-
do y saneamiento.

II. Los bienes e inmuebles , equipo e instalaciones que
a la fecha de la constitución de los organismos , formen parte
de los sistemas de agua potable , alcantarillado y saneamien-
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te, existentes tanto en la cabecera como en todos los núcleos
de población y fraccionamientos.

III. Los bienes muebles e inmuebles y las aportaciones,
donaciones y subsidios, que les sean entregados por los Go-
biernos Federal, Estatal y Municipal, así como por otras enti-
dades y personas.

IV. Los bienes y derechos que adquieran por cualquier
medio; y,

V. Los demás ingresos, que obtengan por los frutos o
productos de su patrimonio.

Los bienes inmuebles propiedad de los organismos, sólo
podrán gravarse o enajenarse en términos de la Ley Orgánica
Municipal.

ARTICULO 23.-Los organismos llevarán los registros
contables y los inventarios que su correcta operación re-
quiera.

ARTICULO 24.-Los organismos a que se refiere esta
Ley, gozarán respecto a su patrimonio, de las franquicias, pre-
rrogativas y privilegios concedidos a los fondos y bienes de
las entidades públicas; dichos bienes así como los actos y
contratos que celebren estarán exentos de toda carga fiscal
del estado. Los bienes de los mismos, destinados a la presta-
ción de los servicios a su cargo serán inembargables, excep-
tuándose todos aquellos en que se ejercieran acciones de cré-
dito hipotecario.

TRANSITORIOS

PRIMERO . -La presente ley entrará en vigor el día si
guiente de su publicación en la "Gaceta del Gobierno" del

Estado de México.
SEGUNDO . -Los ayuntamientos transferirán mediante

inventario, a favor de su organismo descentralizado de agua
potable, alcantarillado y saneamiento, los derechos, aporta-
ciones , cooperaciones, bienes, padrones, registros, planos,
instalaciones y equipo necesario que constituirán el patrimo-
nio de estos últimos, así como el personal administrativo y
operativo que se requiera al que se le respetarán sus derechos
laborales y de seguridad social.

TERCERO . -Los organismos que se constituyan en tér-
minos de lo establecido en esta Ley, iniciarán su operación,
una vez concluido el procedimiento de aprobación determina-
do en el artículo 5, de este ordenamiento.

178



CUARTO.-Los integrantes del primer Consejo Directi-
vo de los organismos que inicien su operación, serán nombra-
dos en el propio acuerdo del ayuntamiento, en el que se tome
la decisión de constituir el organismo.

QUINTO.-En los casos en que los servicios a que se re-
fiere esta Ley, sean prestados por particulares, éstos se trans-
ferirán a los organismos. Para llevar a cabo la transferencia,
se concertarán los términos y condiciones de entrega del sis-
tema.

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ES-
TADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de la ciudad de
Toluca de Lerdo, Méx., a los siete días del mes de octubre de
mil novecientos noventa y uno.- Diputado Presidente.- C.
Lic. Roberto M. Flores González: Diputado Secretario.- C.
Lic. Joel Huitrón Bravo; Diputado Secretario.- C. Antonio
Domínguez Nájera; Diputado Prosecretario.-- C. Profra. Ceci-
lia López R.; Diputado Prosecretario.-- C. Eduardo Bernal
Martínez.-- Rúbricas.

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé
el debido cumplimiento.

Toluca de Lerdo, Méx., a 8 de octubre de 1991.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO

LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA.
( Rúbrica)

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

LIC. HUMBERTO LIRA MORA.
( Rúbrica)

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
PLANEACION.

C.P. JOSE MERINO MAÑON
( Rúbrica)

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PUBLICAS

ACT. JUAN CARLOS PADILLA AGUILAR.
( Rúbrica)
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RESEÑA DE LIBROS



CENTRO LATINOAMERICANO DE ADMINISTRACION PARA
EL DESARROLLO, " AVANCES RECIENTES EN LA TRANS-
FORMACION , REDIMENSIONAMIENTO Y MODERNIZACION
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN AMERICA Y ESPA-
ÑA" (SELECCION DE DOCUMENTOS CLAVE), VOL. 07, No.
2. ED. CENTRO DE DOCUMENTACION E INFORMACION
DEL CLAD, CARACAS, VENEZUELA, DIC. 1990, 258 pp.

Por José Luis Albarrán Cruz

Emprender reseñas de este tipo es doblemente gratifi-
cante, por un lado, porque es información actualizada, de pro-
fundo interés para los estudiosos de nuestra disciplina y es
escrita por personalidades no sólo conocedoras de la mate-
ria sino que tienen, de alguna manera, acceso a la toma de de-
cisiones en el ámbito gubernamental, y por otro lado, porque
es información limitadamente conocida y circulada. De ahí el
interés por difundir en nuestro medio libros de esta naturaleza.

El Centro Latinoamericano de Administración para el De-
sarrollo, presidido por el Lic. Ernesto Zedillo Ponce de León,
Secretario de Programación y Presupuesto del Gobierno Fe-
deral, se ha especializado, cabe mencionar, en la publicación
de obras referidas a las características, alcances, limitaciones
y perspectivas de los distintos asuntos que tienen que ver con
la reforma de los Estados. En esta ocasión, la obra que rese-
ño se nutre de las ponencias que funcionarios públicos guber-
namentales de algunos de los países miembros del CLAD, pre-
sentaron el Coloquio Técnico que da título a la obra, el cual
fue organizado por el CLAD con el copatrocinio del INAP de
México, en ocasión de la celebración de la XX Reunión del
Consejo Directivo del CLAD, en la ciudad de México, los días
23 y 24 de octubre de 1990.
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Se expusieron en el evento 12 ponencias, en las siguien-
tes líneas haré un resumen muy general de cada una de ellas,
tratando de rescatar sus planteamientos centrales. No olvide-
mos que el interés de toda reseña es despertar la inquietud del
lector en una lectura más acuciosa y profunda de la obra, va-
liéndose de la exposición de una serie de planteamientos cla-
ves de la misma.

"REFORMA DE ESTADO EN LA REPUBLICA ARGEN-
TINA" es el tema que aborda LUCIO OSCAR PONSA GAN-
DULFO, Subsecretario de Organización y Gestión de la Secre-
taria de la Función Pública de la república argentina . Señala
a grandes rasgos los conceptos que llevan a la convicción de
la necesidad de la reforma del Estado, indica algunas orien-
taciones de la misma como lo es el redimensionamiento del
sector público, la reconversión de mano de obra estatal, ra-
cionalidad y austeridad en el gasto público, participación so-
cial, profesionalización de la gerencia pública, asistencia
técnica tanto a provincias como municipios, mejorar la rela-
ción entre el Estado y la administración pública con los usua-
rios, conformar un nuevo pacto federal ahondando en la des-
centralización de recursos y funciones, organizar cursos para
formar gerentes en áreas sociales, etc.

Concluye su intervención afirmando que no es posible,
por ahora, hacer una evaluación de los resultados de la refor-
ma del Estado en su país, por demás, esto no puede verse co-
mo una etapa puntual que comienza y termina, "Reformar el
Estado debe ser un objetivo permanente de adaptación de di-
cho Estado a un mundo en continuo y vertiginoso cambio".

"REFORMA DEL ESTADO EN BOLIVIA", es el título de
la ponencia de VIVIAN OSSIO DE CLAVER, asesora general
del Ministerio de Planteamiento y Coordinación de Bolivia. Son
siete los temas que analiza , en el primero fundamenta la ne-
cesidad de la reforma del Estado en Bolivia, motivada por
una crisis económica sin precedentes en su historia, que lle-
garía en 1985 a una tasa de inflación del 20 mil % anual. Men-
ciona la situación de la reforma del Estado en Bolivia en re-
lación a la descentralización político-administrativa, la priva-
tización, el nuevo papel del Estado en el sector social, los pro-
gramas y actividades orientadas al fortalecimiento de la so-
ciedad civil y la promoción de organizaciones intermedias.

Más adelante enumera los avances en cuanto a la forma-
ción e implementación de políticas públicas, lamentando los
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pocos logros obtenidos en la democratización de la gestión
pública; al hacer mención del tópico gobernabilidad y eficien-
cia en la gestión del Estado, destaca el desarrollo e imple-
mentación del Sistema Nacional del Servicio Civil; afirma que
los impactos de la transformación, modernización y redimen-
sionamiento del Estado se podrán medir en el medio plazo.

En una exposición por demás amplia la COMISION PRE-
SIDENCIAL PARA LA REFORMA DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA DEL ESTADO COLOMBIANO, expone en una serie
de indicadores sus avances recientes en materia de reforma
del Estado.

La Comisión recomienda, entre otras cosas, asegurar la
adecuada redefinición de roles entre el sector público y el
sector privado, utilizando selectivamente instrumentos de pri-
vatización o estatización, de conformidad con el interés gene-
ral; la eliminación gradual de subsidios del lado del oferente
y transición a un sistema de subsidios del lado del usuario;
acelerar la desregulación y otras medidas dirigidas a contro -
larla expedición de nuevas normas.

De igual forma, enuncia varias alternativas para la de-
mocratización de la administración pública; propone un es-
quema de relaciones institucionales para la responsabilidad y
la productividad; sugiere medidas concretas para el desarro-
llo de capacidades de gerencia y administración; propugna
por el fortalecimiento institucional de la presidencia; apoya
la creación de una Comisión de Moralización Administrativa
encargada del Programa Anticorrupción; indica acciones pa-
ra revalorizar la función pública; y finalmente, considera con-
veniente la creación de una Comisión Permanente para la Re-
forma del Derecho y una Consejería Presidencial para la re-
forma administrativa y la descentralización.

La siguiente intervención corre a cargo de JOHNY MEO-
ÑO SEGURA, ministro para la Reforma del Estado de Costa
Rica, quien nos habla precisamente del tema que conoce y
maneja: el PROGRAMA DE REFORMA DEL ESTADO. Prime-
ramente hace referencia de que no toda intervención del Es-
tado ha resultado contraproducente, hay áreas o campos en
los que deja constancia de una gestión exitosa. Sostiene que
se requiere un aparato administrativo estatal dinámico, flexi-
ble e integral , tanto a nivel central como descentralizado, de
suerte que la capacidad de gestión pública responda mejor a
las particularidades propias de cada ámbito o región
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Sugiere distribuir los beneficios del desarrollo median-
te la dotación necesaria a las comunidades de los recursos
y mecanismos que les permitan asumir competencias y res-
ponsabilidades sobre sus propios destinos, en este tenor, re-
comienda la descentralización administrativa de las sedes u
oficinas centrales de todo ente nacional ubicado en San José,
capital de Costa Rica. Señala que se fortalecerá el régimen
municipal a la vez de impulsar una reforma integral munici-
pal; se otorgarán mayores atribuciones a los Consejos Regio-
nales de Desarrollo.

Asimismo, hace mención de una nueva forma de gobier-
no articulado y concertado, creando un Consejo Económico y
Social Nacional, con dos vicepresidencias; al inclinarse por
la flexibilización de la gestión pública indica, entre otros pun-
tos, la devolución de autonomía a los entes descentralizados
y autonomía para los ministerios, régimen de mayores incen-
tivos y sanciones para el funcionario público, sugiere una ma-
yor fiscalización política y ciudadana de la gestión de gobier-
no. Concluye su participación con un apéndice en donde re-
flexiona sobre los aspectos doctrinarios del Estado, y las fun-
ciones que debe asumir, de acuerdo a los dos principios fun-
damentales que lo rigen: el de subsidiariedad y el de comple-
mentación.

La exposición de los "AVANCES RECIENTES DE LA
TRANSFORMACION, REDIMENSIONAMIENTO Y MODERNI-
ZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN CHILE", la
realiza CHRISTIAN SUAREZ C., Jefe de la División de Moder-
nización y Reforma Administrativa, de la Subsecretaría de De-
sarrollo Regional y Administrativo, adscrita al Ministerio del
Interior. En la primera parte, se señalan los principios que ins-
piran la gestión del gobierno democrático de Patricio Aylwin,
presidente de Chile, y se hace una breve reseña de la dimen-
sión y estructura del aparato público chileno, resaltando algu-
nas de sus principales características.

En la segunda parte se enuncian los contenidos y rea-
lizaciones programáticas del actual gobierno en materia de
modernización del Estado. Más que una reforma del Estado,
por el carácter transitorio del régimen, alega que se trata más
bien de un perfeccionamiento de sus instituciones; habla de
dos tipos de reformas, la primera de carácter político-institu-
cional, tendiente a permitir la elección íntegra de los miem
bros del Congreso Nacional, robusteciendo sus facultades;
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modificar la administración de justicia, mediante la creación
de un Consejo Nacional de Justicia; descentralización efecti-
va de la administración del Estado y democratización del po
der comunal y local, entre otras.

La segunda reforma, de carácter político-administrativo,
mediante la cual se han adoptado las siguientes decisiones:
creación de dos ministerios más, de comités interministeria-
les de coordinación programática, de comisiones nacionales,
y de oficinas de información para el público usuario; estu-
dios sobre duplicidad de funciones en la administración del
Estado; entre otros proyectos se contempla la capacitación
del personal público, que también incluya a los niveles direc-
tivos, así como la informatización en el sector público, con-
templándose al respecto la creación del Grupo Informático in-
tegrado por algunos ministerios de Estado, representantes del
sector privado y universitario, y estará avocado a la discusión
de temas relacionados con investigación , desarrollo y legis-
lación en el ámbito informático.

Finalmente, Christian Suárez enumera las principales
políticas de descentralización y desconcentración administra-
tiva, entre las que destaca el fortalecimiento de los gobiernos
Regionales y Provinciales, para asegurar la consecución del
ordenamiento territorial descentralizado , que asegure el afian-
zamiento de la democracia y el mejoramiento de la gestión
pública. De igual forma, para lograr dicho objetivo, se rees-
tructurará el Fondo Nacional de Desarrollo Regional; se bus-
cará ampliar oportunidades de inversión regional; la creación
de un Fondo Regional de Preinversión para cada región; y una
serie de reformas constitucionales sobre la administración
municipal así como de la Ley Orgánica respectiva.

Por su parte, JOSE CONSTANTINO NALDA GARCIA,
Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública
de España, diserta sobre el tema de "REFORMA DEL ESTA-
DO Y DEMANDAS SOCIALES". Señala los avances que se
han logrado en pro de la modernización de la administración
pública, como botón de muestra comenta que en los últimos
diez años se ha logrado una importante descentralización, de
tal forma que aproximadamente un 40% del gasto público es
gestionado por comunidades autónomas, y en menor grado,
por las corporaciones locales. Su propuesta en este sentido, y
que refleja la voluntad política de todas las fuerzas parlamen-
tarias , es equilibrar los ámbitos de competencia de manera
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que los servicios más sensibles y primarios para el ciudada-
no se encomienden a aquella administración local o autonó-
mica que pueda prestarlos más eficazmente y con mayor ga-
rantía.

Concluye afirmando que aún falta mucho por hacer, pe-
ro se está avanzando en la dirección correcta de convertir a
la administración pública en una empresa de prestación de
atenciones al ciudadano-usuario y la alejen de la noción ar-
caica de transmisora y tuteladora de principios de autoridad,
es decir, pasar del concepto "ciudadano-súbdito" que recibe
sus derechos y obligaciones , al que se le organiza su vida
desde ámbitos externos, extraños y desconocidos, al de "ciu-
dadano-usuario", corresponsable en el hacer colectivo.

El Gerente del Instituto Nacional de Administración Pú-
blica de Guatemala, ROKAEL CARDONA RECINOS, nos ex-
plica los "AVANCES RECIENTES EN LA TRANSFORMACION,
REDIMENSIONAMIENTO Y MODERNIZACION DEL ESTADO
EN GUATEMALA". Nos hace mención de las trascendentales
reformas al régimen político, en la búsqueda de inyectarle
legitimidad al sistema político y "resucitar" la democracia.
La descentralización política, financiera, administrativa y eco-
nómica ha sido adoptada como política pública; el redimen-
sionamiento del Estado quedó establecido en el orden cons-
titucional; advierte que la ineficiencia global en el funciona-
miento del sector público se ha visto agravada por la caída
del gasto público y el recorte de personal; no acepta el argu-
mento simplista que cree encontrar en el tamaño y en el pa-
pel del Estado la causa de la problemática económica y social.

El manejo eficiente del sector público debe incluir prio-
ritariamente -agrega- en el corto plazo, la reasignación del
gasto público, el redimensiona miento del papel de las empre-
sas públicas, el fortalecimiento de la descentralización del
aparato público, en particular de los gobiernos municipales y
el mejoramiento de la capacidad gerencia) en todos los secto-
res y áreas de intervención del Estado. Concluye sosteniendo
que el redimensionamiento y modernización del Estado, obe-
dezca en esencia al propósito nacional de avanzar en la cons-
trucción de una sociedad guatemalteca auténticamente de-
mocrática.

La siguiente ponencia, escrita por MANUEL ACOSTA
BONILLA, Director del Programa de Mejoramiento de la Ges-
tión Pública, adscrita a la Presidencia de la República del go-
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bierno de Honduras, hace referencia a "EL PROGRAMA DE
MEJORAMIENTO DE LA GESTION DEL ESTADO: CASO
HONDURAS". En su intervención señala de que a pesar que
se crearon entes descentralizados con autonomía de funcio-
namiento, se estableció el Servicio Civil de Carrera, y se adop-
taron otra serie de medidas, sin embargo sostiene que el de-
sajuste y rezago del sector público sigue estando presente:
"en adición a los problemas de estructuras y sus relaciones,
hay que apuntar que la gestión administrativa operacional
acusa un alto grado de retraso y obsolescencia

En razón de lo cual, afirma que la modernización y for-
talecimiento del sector público, tanto en sus estrategias de
acción, como modernizado y completamente actualizado en
sus estructuras , procesos y recursos humanos, resulta priori-
tario para que Honduras recupere la senda del desarrollo in-
tegral.

A continuación menciona y define las características del
sector público, en el sentido de que debe ser activo y armo-
nizador, eficiente y efectivo, anticipador e innovador, fomen-
tador e iniciador. Si bien señala que se debe procurar mante-
ner un sector público dentro de las fronteras de eficiencia sin
menoscabar la iniciativa y capacidad y rol de los sectores pri-
vados, no se debe caer en el extremo de la privatización: "un
Estado desmantelado, rezagado y desajustado -asegura-
crea un ámbito propicio para que su función en pro de toda la
sociedad sea fácilmente subvertida en beneficio de clientelas
corporativas tutelares, de grupos de funcionarios privilegia-
dos o de ocasionales personeros que alientan, en su prove-
cho, la vigencia de pautas de gestión patrimoniales"".

El Secretario de Programación y Presupuesto del Go-
bierno de México, y a la vez Presidente del Centro Latinoame-
ricano de Administración para el Desarrollo, LIC. ERNESTO
ZEDILLO PONCE DE LEON, hace una breve pero sustanciosa
"RESEÑA DEL CASO MEXICANO", Indica que el modelo de
desarrollo basado en la sustitución de importaciones que si-
guió México durante varias décadas muestra signos de franco
agotamiento y resulta obsoleto y anacrónico ante las transfor-
maciones mundiales y los nuevos esquemas de competividad
comercial.

Una vez hecha la justificación histórica de la reforma del
Estado -que imprime al desarrollo una perspectiva acorde a
las exigencias del mundo moderno, conservando la vocación

189



social que históricamente le ha distinguido- procede a se-
ñalar varias de sus facetas: un proceso de apertura comer-
cial sin precedentes en su historia; el combate decisivo a la
inflación: la reducción y reorientación del gasto público; des-
regulación de la actividad económica; la adopción de una po-
lítica económica que aliente el fortalecimiento y la moderni-
zación de la planta productiva; incremento del gasto social y
la instrumentación del Programa Nacional de Solidaridad, en-
tre otras.

Mención especial merece la desincorporación de empre-
sas y entidades públicas, destacando la venta o privatización
de las empresas telefónicas del país, el sistema de banca co-
mercial y el conglomerado siderúrgico estatal. Con lo que el
universo de entidades para-estatales se ha reducido a 288,
agregando que los recursos públicos que se recuperen por es-
tas operaciones , serán canalizados a atender las necesidades
más sentidas de nuestra población y para realizar las obras
de infraestructura que reclama el desarrollo.

Finaliza su intervención sosteniendo que en el complejo
proceso de reforma del Estado y de redimensionamiento de
la actividad gubernamental, la administración pública tiene un
peso decisivo, de ahí que se pretenda imbuirle a sus atribu-
ciones y responsabilidades de mayores niveles de eficiencia
y transparencia.

"NECESIDADES DE REFORMA DEL ESTADO: CASO
PERUANO", es el tema que analiza RICARDO MARTINEZ
HUBNER, Ministro-Jefe del Instituto Nacional de Administra-
ción Pública de Perú. Menciona los antecedentes y caracte-
rísticas actuales de la deprimente crisis socio económica que
agobia al gobierno y sociedad peruana, que dan pauta a una
profunda reforma del Estado, reorientando su ámbito de ac-
ción de tal forma que sin renunciar a su rol rector y normati-
vo, se convierta básicamente en promotor del desarrollo eco-
nómico y social.

Sostiene que se está conformando un nuevo papel del
Estado en el sector social , mediante la instrumentación del
Programa de Emergencia Social, cuyo objetivo fundamental
consiste en proteger las condiciones elementales de alimen-
tación, salud y empleo de la población con extrema pobreza
del país.

En materia de descentralización político-administrativa, el
gobierno peruano ha adoptado medidas políticas que estable-
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cen poderes regionales y locales a partir de la promulgación
del Plan Nacional de Regionalización y la ley de Bases de la
Regionalización . Agrega al respecto que las competencias de
los gobiernos regionales y locales requerirán ajustes con base
en aproximaciones sucesivas, en la medida que los gobiernos
regionales vayan ejerciendo responsabilidades y atribuciones
concretas según el desarrollo de cada uno de ellos. La orga-
nización interna de los gobiernos regionales tendrá que ser
simplificada y perfeccionada conforme se intensifique la par-
ticipación ciudadana.

Menciona en otro apartado la configuración de nuevas
relaciones Estado-Sociedad, a través de la ampliación de me-
canismos de participación y concertación social. Asimismo,
se ha tomado la decisión de vender algunas empresas no es-
tratégicas y se ha intensificado la transferencia de personal y
recursos a los gobiernos regionales. Señala que el Estado de-
be ser desconcentrado y moderno, con una administración pú-
blica más ágil en la toma de decisiones y más tecnificada en
sus procesos y procedimientos.

El Director de la Oficina Nacional del Servicio Civil de
Uruguay, HECTOR CLAVIJO, nos transmite la experiencia de
su país al abordar su participación los "'PROYECTOS Y
ACTIVIDADES EN APLICACION TENDIENTES A UNA EFEC-
TIVA REFORMA DEL ESTADO"".

Se refiere fundamentalmente a dos asuntos, el primero
es una experiencia piloto de descentralización administrativa
hacia los gobiernos locales, correspondiendo ala Oficina Na-
cional del Servicio Civil ofrecer la asistencia técnica reque-
rida. La necesidad de la descentralización se fundamenta en
el hecho de que la mitad de la población del país se concen-
tra en la ciudad capital -Montevideo- convirtiéndose ésta
en el centro de la toma de decisiones y de poder. Esta situa-
ción es francamente insostenible e inadmisible para los nue-
vos tiempos y los retos que el desarrollo equilibrado impone.

El segundo asunto tiene que ver con la política de racio-
nalizar la administración pública, disminuyendo gradualmen-
te el número de funcionarios, en beneficio de su mayor cali-
dad, que implicará en el corto y largo plazo un costo menor
para la sociedad, una mejor retribución a los funcionarios
existentes y la mayor eficiencia global por los nuevos progra-
mas de capacitación. Aquí se habla también de políticas de re-
distribución de los funcionarios dentro de casi toda la admi-
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nistración pública, de ofrecer incentivos a quienes abandonen
la función pública, suprimiendo por esta vía y otros mecanis-
mos previstos en la ley respectiva, una de cada dos vacantes;
ampliar la capacitación de los funcionarios públicos en todos
sus niveles, etc.

La última ponencia que reproduce la obra, fue escrita
por CARLOS BLANCO, ministro para la reforma del Estado y
Presidente de la Comisión Presidencial para la Reforma del
Estado de Venezuela, y el título de la misma es: "VENEZUE-
LA, DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA A LA REFORMA IN-
TEGRAL DEL ESTADO". Primeramente explica que la refor-
ma del Estado constituye un proyecto de modernización glo-
bal de la sociedad venezolana que promueve la movilización
de las distintas fuerzas sociales a través de cambios en los
ámbitos político, administrativo, jurídico, económico, social
y cultural con el propósito de abrir cauces a la construcción
de un Estado moderno, democrático y eficiente.

Habla de una reforma integral del Estado porque a dife-
rencia de pasadas reformas administrativas que se reducían
a un campo específico, ésta se extiende a diferentes órdenes,
es decir, a aquellas líneas maestras o círculos claves a través
de las cuales es posible desencadenar procesos ulteriores y
acumulativos de reforma. Es así como pretende mejorar los
mecanismos de representación y participación, ampliar la ca-
pacidad de decisión y manejo de los estados y municipios,
desarrollar y fortalecer el Estado de Derecho, modernizar y
profesionalizar la función pública y desarrollar la capacidad
del Estado para la formulación de políticas públicas en las
áreas económica, social, educativa, científico-tecnológica y
cultural.

Comenta que a nivel de la administración central es ne-
cesario precisar los modos de reorganización de ministerios y
organismos autónomos, la regionalización de sus actividades
y el reordenamiento de las entidades descentralizadas y des-
concentradas ya existentes.

Al hacer mención del proyecto de modernización admi-
nistrativa, sugiere que ésta debe caracterizarse por la estabi-
lidad en la función y la competencia técnica, y fundamentar-
se en la eficacia, el cumplimiento de la ley, el respeto al prin-
cipio del mérito y la ética en el manejo de la cosa pública.
Considerando que el factor humano es el único elemento con
potencia real para desencadenar el proceso de modernización
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administrativa que se persigue, Carlos Blanco anuncia la crea-
ción del Instituto de Alta Gerencia Pública, organismo que
vendría a cubrir un vacío en la administración venezolana, que
hoy no cuenta -manifiesta-- con la posibilidad de formar
sus cuadros directivos de gerencia alta y media.

Indica que se está desarrollando actualmente un proceso
de privatización de las empresas públicas en el marco de la
redefinición del rol del Estado en la economía, si bien advier-
te que éste, al igual que otros temas, 'serán centro de inten-
sos debates en los próximos tiempos".

Para conocer la experiencia de otros países latinoame-
ricanos en reforma del Estado, señala que el gobierno vene-
zolano lleva a cabo estudios sobre el particular a efecto de
disponer de información sistematizada sobre el avance de
esos procesos en la región.

Por otra parte, precisa la importancia de la reforma polí-
tica en el marco de la reforma del Estado, para lo cual se es-
tán perfeccionando los mecanismos de representación y par-
ticipación ciudadana, así como impulsar la democratización
de los partidos políticos, contribuyendo a generar una mayor
institucionalización del Estado y un campo de acción genuino
para la sociedad civil. En concreto, se busca una rearticula-
ción de las relaciones entre las diferentes ramas del poder
público y la sociedad civil, un movimiento de desconcentra-
ción del poder político hacia los ciudadanos y su redistribu-
ción desde los centros hacia las regiones y desde las élites
hacia las comunidades.

Finalmente, al referirse a las perspectivas del proyecto
de reforma dei Estado venezolano, sostiene que se encuentra
en discusión entre los partidos políticos y el Ejecutivo Nacio-
nal, un Pacto para la Reforma que sintetiza algunas de las as-
piraciones que aún deben alcanzar la sociedad y el Estado ve-
nezolano, donde se incluyen compromisos de realización de
reformas en el corto y mediano plazo.

La publicación de obras de esta naturaleza, estimo, es
un esfuerzo valioso que efectúa el Centro Latinoamericano de
Administración para el Desarrollo para dar a conocer la expe-
riencia de otras naciones del área en materia de reforma del
Estado y su impacto en la esfera de la administración pública.
Conocerlas y valorarlas es una tarea indispensable que fun-
cionarios, servidores públicos, académicos y estudiosos de
nuestra disciplina, deben emprender. La reseña de la presente
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obra responde al objetivo preciso de despertar la inquietud
por el estudio y debate de una tendencia relativamente recien-
te no sólo de los Estados latinoamericanos, y que sin duda,
marcará el camino por el que habrán de transitar las futuras
transformaciones económicas, políticas, sociales, culturales y
administrativas.
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ARIAS VALDES, RAFAEL, "LA DELIMiTACION DE UNA
MEGALOPOLIS ", EDO. DE MEX., EL COLEGIO MEXIQUEN-
SE-UAEM, 1990, 208 pp.

Por Ignacio Ventura Benítez

El autor de la obra no es sólo un experto en la teoría de
la planeación, los estudios realizados así lo avalan, sino tam-
bién ha tenido la oportunidad de ejercerla directamente co-
mo funcionario de la administración pública estatal. El creci-
miento urbano desmedido y desordenado y los desequilibrios
regionales e interregionales son rasgos con los que se identi-
fica el desarrollo nacional que se acentúan de manera espe-
cial en tres grandes megalópolis y sus correspondientes zo-
nas conurbadas, nos referimos a la ciudad de México, Guada-
lajara y Monterrey.

Los problemas económicos, políticos, administrativos y
sociales derivados de este fenómeno han llamado la atención
de los estudiosos de la planeación y desarrollo urbano, a raíz
de su agudización en los últimos lustros. Así, se han em-
prendido análisis sobre la materia, abordando el objeto de es-
tudio desde distintos ángulos, desde diferentes corrientes teó-
ricas, y llegando a ricas y variadas propuestas, algunas de
ellas a través de la estructuración de modelos o sistemas.

Lo que observamos interesante y encomiable en la obra
de Arias Valdés es el enfoque con que aborda el objeto de es-
tudio, el acertado uso metodológico, y el tratamiento y aná-
lisis acucioso de las categorías y variables consideradas, que
le permiten llegar a novedosas conclusiones y sugerentes pro-
puestas.

Otro de los valores de la obra es que teniendo como de-
limitación territorial ala Zona Metropolitana de la ciudad de
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México -cuya acelerada megalopolización la resienten dia-
riamente poco más de 17 millones de habitantes- toque uno
de los servicios públicos básicos e indispensables para la po-
blación por su impacto en la actividad económica y comer-
cial: el sector transporte. De ahí que revisar y mejorar las
condiciones en que se ofrece tal servicio sea un punto medu-
lar en el desarrollo urbano regional. Por consiguiente, referir-
se al tema de la megalopolización y en concreto al del trans-
porte, en una extensión geográfica de suma importancia y con
mucho peso específico en el desarrollo nacional, es por de-
más justificado como objeto de estudio, y si nos lo permiten,
como asunto trascendente en la agenda de gobierno, en la
adopción de políticas públicas, que sin embargo también con-
cierne a la sociedad.

Un dato importante a considerar es que la obra se elabo-
ró en base a información proporcionada en los años 1982-
1984 lo que no resta, de ninguna manera, valor a la misma, en
tanto las tendencias del crecimiento demográfico y forma de
utilización del transporte parece, aún más, confirmar las hi-
pótesis aquí vertidas. La información estadística, es justo con-
ceder méritos, fue recabada por la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes del Gobierno Federal, siendo cabalmen-
te aprovechada al obtener como producto una investigación
que, sin duda, retroalimentará la toma de decisiones guber-
namentales en este nivel.

Por otra parte, el marco conceptual está bien estructura-
do y cumple con su objetivo de acercar al lector al tema, en
forma clara, sin abusar de tecnicismos, apoyándose en una
metodología de tipo descriptiva y en el uso de técnicas cuan-
titativas, de gráficas y matrices de origen y destino, las
curvas de distribución de horarios y las que muestran el
flujo vehicular que se genera en las carreteras, entre otras.

En el segundo y tercer capítulo se señalan los elementos
de análisis: concentración en la zona de influencia de mate-
rias primas y productos elaborados, el flujo de personas al
trabajo y lugares de descanso, el flujo de mensajes informa-
tivos, etc., se ordena la información, se presenta en las gráfi-
cas, cuadros y matrices anteriormente señaladas y se da una
interpretación de las mismas. Cabe hacer mención que tam-
bién fue necesario aplicar encuestas para obtener información
representativa y confiable, sobre todo en determinados rubros
que requerían tener un conocimiento más amplio y objetivo
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del tráfico vehicular de los individuos hacia sus lugares de
trabajo, por citar un caso.

Finalmente, en el cuarto y último capítulo se anotan las
conclusiones generales de la investigación , así como las del
espacio territorial estudiado . Así, se l lega a conclusiones que
demuestran la mala distribución de los viajes , ocasionando
problemas de congestionamiento , pérdidas económicas y ma-
lestares sociales.

En síntesis , la obra de Arias Valdés motiva a la reflexión
sobre el lugar que ocupa una adecuada política de transporte
en el marco del desarrollo urbano regional y el efecto positivo
y multidireccional que tendría para hacer más sana y armóni-
ca la vida en sociedad , especialmente en las grandes megaló-
polis corno la ciudad de México y su área conurbada.

Quizás, al final , ll egaremos a la conclusión de que los
problemas que aquejan a las megalópolis , y aquí no hablamos
sólo de México , pudieron haberse previsto y atenuado si se
hubiera producido la combinación de una adecuada y oportu-
na planeación , correcta instrumentación y apoyo de los acto-
res sociales involucrados, que no se reducen ciertamente al
gobierno. Tal vez aún no sea demasiado tarde, el tercer mile-
nio está, sin embargo , a la vuelta de la esquina.
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CHAVEZ ALVARADO, MIGUEL ANGEL ""FUENTES PARA EL
ESTUDIO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA , 1988 - 1989"",
MEXICO , I NAP, 1991 , 129 pp.

Por José Luis Albarrán Cruz

En lo que constituye un primer intento por reunir en un
solo volumen una serie de referencias bibliográficas de do-
cumentos que se localizan en la biblioteca del Instituto Nacio-
nal de Administración Pública que ¡leva el nombre de un des-
tacado estudioso de nuestra disciplina "Antonio Carrillo Flo-
res", presentamos este interesante texto cuya originalidad,
oportunidad y utilidad son justamente sus mejores referencias.

En un medio donde la información sobre la disciplina
es escasa, dispersa, de difícil acceso por lo desorganizado de
los acervos; publicaciones de este tipo abrigan esperanzas de
que la situación es factible de revertirse si existe la voluntad
y compromiso de emprender acciones en este sentido y direc-
ción. No es fácil, sin embargo el camino está trazado y sirve
de guía orientadora para aquellas instituciones gubernamenta-
les o académicas que aspiren a transformar sus bibliotecas
especializadas en auténticos centros de documentación e in-
formación. La mejor calidad de sus servicios será, sin duda,
agradecido y reconocido por los usuarios, quienes verán faci-
litada su búsqueda de información.

Este primer intento al que hacía referencia, obviamente
no concluye con la publicación de dicha obra, existe el com-
promiso explícito de sus autores -considerado así porque
una obra de esta naturaleza no podría ser sino producto del
esfuerzo institucional- de actualizarla mediante la impresión
de un suplemento bianual, que coadyuvará a incrementar su
valor, haciendo de olla obra de consulta básica para quienes

199



con tesón y paciencia se dedican al estudio serio y profundo
de la ciencia administrativa.

Su carácter selectivo y la inclusión de algunas monogra-
fías y artículos publicados en revistas extranjeras la hacen
aún más atractiva e interesante al ahorrarnos tiempo en la
búsqueda de lo que se presupone información de probada ca-
li dad y a la vez mantener un nivel mínimo de actualización so-
bre el estado y avance de la disciplina en otras naciones.

Se ha procurado -manifiestan los autores- que la infor-
mación cumpla con las condiciones mínimas de calidad, re-
levancia , validez y oportunidad, hecho que podrá constatar el
lector al revisar y consultar el documento. La descripción de
los contenidos temáticos se desarrolló en base al Tesauro
Multilingüe en Administración Pública de Jorge Avilés y J.
Marc Alain; utilizándose un total de 12 categorías y 54 subca-
tegorías.

Para facilitar su utilización, ha sido incluida una guía
orientadora que permite recuperar sin ninguna dificultad las
1257 fichas bibliográficas consideradas, mismas que fueron
ordenadas por ternas sobre la teoría y práctica de la adminis-
tración pública.

A pesar del loable esfuerzo que significó la elaboración
y publicación del libro, esfuerzo que de modesto sólo tiene el
nombre, no debemos olvidar de que aún persiste el problema
de insuficiencia, dispersión e inaccesibilidad de la informa-
ción, en tanto, como afirmábamos líneas atrás, las demás ins-
tituciones que concentran información sobre la disciplina, no
emprendan proyectos parecidos. Empero para que ello sea po-
sible, deberá darse a la vez combinación de una serie de he-
chos que van desde enriquecer los acervos bibliohemerográfi
cos, mejorar y aplicar correctamente los sistemas de clasifi-
cación y catalogación, preparar y actualizar sistemáticamente
al personal de las unidades documentales, establecer sistemas
de información e intercambio entre las instituciones académi-
cas y entre éstas con las gubernamentales, apoyar la creación
de bibliotecas especializadas y centros de documentación,
i mpulsar la elaboración de boletines y catálogos que contribu-
yan a la difusión selectiva de la información, contar con mo-
biliario y equipo adecuado a los servicios que prestan, entre
otras.

En la medida en que se vaya avanzando paulatina pero
decididamente en tales requerimientos, será mayor el núme-
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ro de unidades documentales que estarán en posibilidades de
emprender este tipo de obras, que redundará finalmente en el
avance de la disciplina y en la modernización de su gestión
al proveer de información suficiente, oportuna y de calidad
que apoye el proceso de toma de decisiones , de adopción de
políticas públicas.

Coincido con el Muro. Miguel Angel Chávez Alvarado,
Coordinador del Centro de Investigación y Documentación del
I NAP, autor intelectual de la obra, en cuya introducción expre-
sara: "Contar con una memoria que evoque y reconozca el es
fuerzo de quienes nos han precedido , resulta para el caso par-
ticular de la Administración Pública una misión insoslayable;
sistematizar y agilizar el acceso a nuestras fuentes es un tra-
bajo administrativo que se debe cumplir con eficacia . Mas, va-
lorar experiencias y trabajos inherentes a nuestra disciplina
es una tarea necesaria , trascendente y vigente para cualquier
época".

En suma, la importancia de editar esta obra, de gran in-
terés para los estudiosos y profesionistas de nuestra discipli
na, queda por demás señalada en un contexto donde ta reno-
vación y mejoramiento de los servicios que ofrecen las uni-
dades documentales , es parte constitutiva e imprescindible
de los empeños por modernizar la administración pública. El
reto es, justamente , darles el nivel y la proyección que sabe-
mos, requieren y merecen.
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